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 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 

 
La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
MéxicoArtículo 2,Artículo 3,Artículo 6fraccionesXII,XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII,Artículo 24 
fracciónVIII,Artículo 88,Artículo 90fracciónII, Artículo 169,Artículo 170,Artículo 174fraccionesI, II, 
III,Artículo 176 fraccionesI, II, III,Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214,Artículo 242,fracciónIII. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 
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RESOLUCiÓN

. .
Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veinte.··••·. ·. ·.···.·.··-•••••••

VISTO, para resolver en definit iva los autos que integran el Procedimiento Administrativo

Disciplinario número CI/SVI/D/233/2018, integrado en este Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, con mot ivo de las presuntas irregu laridades

administ rat ivas, atribuidas a los CC. LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ , con Registro

Federal de Contribuyentes ZARL740707KK4, quien se desempeñaba como Directo r General

de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, por presuntas infracciones a lo dispuesto en la fracción XXIV del art ículo 47 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y FRANCISCO ALEJANDRO

GARcíA ROBLES, con Registro Federal de Contribuyentes GARF730622113, qui en se

desempeñaba como Director de Inst rumentos para el Desarrollo Urbano de la Secretaría

de Desarroll o Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; lo anterior, por presuntas

infracciones a lo dispuesto en las fracciones XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.-----···-···············- -------------------------.-------

-------------..-.-------------------- RES ULTANDO------------------ -.-.--------
l.·En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se recibi ó en este Órgano Interno

de Control , escrito fi rmado por las ce. Elba C. y Josefina M. (fojas 03 a la 05 de autos); a

través del cual denuncian presuntas irregularidades en la Const itución del Polígono de

Actuación mediante Sistema de Actuación Privado número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D

POL/00S/2017 de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, emit ido para tos predios

ubicados en Boulevard Adolfo López Mateas número 2280 y Jardín número 180, ambos

Pueblo de Tlacopac y Boul evard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia Atlamaya,

Delegación Álvaro Obregón.---------------------------..- ••••••••••..•••••--------------------------.-. -------

2.· En fecha cinco de septie mbre de dos mil dieciocho, este Órgano Interno de Cont rol en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dio curso a las investigacio nes que ordena el

art ículo 65 de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos, dictando

Acuerdo de Radicación, ordenándose su registro en el Libro de Gobierno bajo el número de

expediente CI/SVI/D/233/2018, inst ruyéndose al personal de este Órgano Interno de

Control , a practicar las diligencias e investigaciones necesarias y de ser procedente, se
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instaurara el Procedimiento Administ rat ivo Discip linario y en su opo rt unidad se d ictará la

resolución correspond iente (foja 006 de autos).··· ··••••••••••••----------------------------------- ------

3.· En fecha veint iocho de enero de dos mi l veinte, este Órgano Intern o de Control emitió

Acuerdo de Inicio de Procedim iento Administra tivo Disciplinario , por las presuntas

irregular idades administrat ivas atrib uid as a los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ,

quien se desempeñaba como Director General de Desarrollo Urba no y FRANCISCO

ALEJANDRO GARcíA ROBLES, quien se desem peñaba como Director de Inst rume ntos

para el Desarro llo Urbano, ambos de la Secreta ría de Desarroll o Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México, ordenando llevar a cabo el desahogo de la Audi encia de Ley, prevista en

la fracció n I de l artículo 64 de la Ley Federal de Respo nsabilidades de los Servid ores

Públicos, al considerar la existe ncia de elementos suficientes para at ribuir responsabilid ad

administrativa (foja s 657 a la 681 de autos ).-----·----·· ·· ···· ···· ·· ·· ·· ··-·· -·----------------------------

4.- Mediante oficio SCG!OICSEDUVI !0127!2020, de fecha veintinueve de enero de dos mil

veinte (fojas 682 a la 687 de autos), este Órgano Interno de Control notifi có al ciudadano

LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, el día y la hora en que debería comparecer a la

Audi encia de Ley prevista en el artícu lo 64, fracción 1, de la Ley . Federal de

Responsabil idades de los Servidores Púb licos; Audi encia que fue desahogada en todas sus

etapas en fecha diecinueve de febrero de do s mil veinte (foj as 705 a la 710 de autos). ·· · · ····

5.· Mediante oficio SCG!OICSEDUVI !0128!2020, de fech a vei ntinueve de enero de dos mi l

veinte (fojas 688 a la 696 de autos), este Órgano Interno de Contro l noti f icó al ciudadano

FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, el día y la hora en que deb ería compa recer a la

Audiencia de Ley previ sta en el art ículo 64, fracción 1, de la Ley Federal de

Respo nsabilidades de los Servido res Públ icos; Audiencia qu e fu e desahogada en todas sus

etapas en fech as veinte de febre ro y veintiocho de agosto de do s mil veinte (fojas 725 a la

728 y 851 a la 856 de autos). ·· ··· -· ·· --·-·· -· · ·-·· ------------------ ---- ----- ------- ---- -------------•••••• -••••

6.· En fecha diez de agosto de dos mil veinte, este Órgano Int erno de Control , emitió

acuerdo en rela ción a las publicaciones del "ACUERDOPOR EL QUE SESUSPENDEN LOS PLAZOS Y
TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS YTRÁMITESQUESEREALIZAN AL INTERIOR DE LA SECRETARfADELA CONTRALORIA
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS UNIDADES ADMINI STRATIVAS Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEAPOYO TÉCNICO·OPERATlVO, AS! COMO DELOS ÓRGANOS INTERNOS

~
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DE CONTROL QUE LE ESTÁN ADSCRITOS", publicado en la Gaceta Ofici al d e la Ciudad d e México

en fec ha veinte d e marzo de dos mil veinte; y el "NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA

LA SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS .V PLAZOS INHERENTESA LOS PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS

V SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DETRÁMITES V SERVICIOS A CARGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA V

LAS ALCALDrAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEfl ALAN", pu blicado en la

Gaceta Ofici a l de la Ciudad de México, e l día siete d e agosto de d o s mil veinte; en los

sigulentes t érm inos: ----------- -------- ---------------------- -- ---- -- --- -----00000000000 000--------------- - ------

"
---------------·----------- ·------------------------A C U E ROA·oo .o••__• _

PRIMERO.- ElTitular de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, es compele nte para emit ir el presente Acuerdo, en términos de los art ículos 16, 108 Y

109 fracción 111 penúlt imo y últ imo párra fos de la Const itución Polít ica de los Estados Unido s

Mexicanos; 61 numeral 1 fracció n 111 de la Const itución política de la Ciudad de México; 28

fracciones VI y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administració n Pública de la

Ciudad de México y 136 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admi nist ración

Pública de la Ciudad de México.-------------------------------- - o•••••o.oo••oo.0•••---- -------------- ----------

SEGUNDO.· En los procedimientos administrat ivos, que se investigan, substancian y resuelven

en este Órgano Interno de Contro l, para el cómputo de 105 términos de prescripción,

establecidos en el artículo 74 párrafos primero y segundo de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de la Ciudad de México y artículo 78 fracciones I y 11 de La Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; NO D~jl~RÁN COMPUTARSE LOS DíAS

REFERIDOS ENTRE EL 23 DE MARZO AL 09 DE AGOSTO DE 202_Q, toda vez que, el plazo de

pr.e~_c tip.tión se susl!lUlde cuando el elercicio del derecho se encuentra ob$1ilculizado. o

bien. pued!L~terru.mpl.c!Jb..lkbiendo computarse de nueva cuenta a patliLd.el.J!Íll

siguiente al en que tuvo lugar dicha interruRdQn; lo ante rior en concordancia con los

"ACUERDOS POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS V PLAZOS INHERENTES A LOS

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS V TRÁMITES V SE OTORGAN FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA

PREVENIR LA PROPAGACiÓN DELCOVID-19", publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, en fechas 20 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo y 01 de junio de 2020.---------_0.000000__•

TERCERO. De conformidad al "NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA

SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS V PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS V SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DE TRÁMITES V SERVICIOS A CARGO DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA V LAS ALCALDfAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS

TÉRMINOS QUE SE SEflALAN", publicado en la Gaceta Oficia l de la Ciudad de México, el día

siete de agosto de dos mil veinte; a part ir del día die z de agosto de dos mil veintll,

reanúdense los términos y plazos, relacionados con la invest igación y procedim ientos de
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responsabil idad adm inistrat iva, que se llevan a cabo, en este Órgano Interno de Cont rol en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-·-------- ·------------·-·- ------ ----

CUARTO. Agréguese el presente acuerdo, a 10 5 autos del expediente CI/SVI/D/038/2018, para

todos 10 5 efectos legales a qu e haya lugar.-----------------------------------------------·----------••••••.•.••••

QUINTO. CúmpIa5e.•_ _ ----.-.-------------------------------------------

.. ," (Sic)

Al no exist ir pruebas pendientes por desahogar, ni diligencias que practi car, se procede a

emit ir la resolución que en derecho corresponde, al tenor de los siguientes: --------------------

-- ---- ----.-- -.-..----------- eo N S lOE R A N oo S-- •••••..•••••••·• ··------ ---- ••

PRIMERO.· Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, es competente para conocer, invest igar, desahogar y resolver el presente asunto ,

sobre actos u omisiones de servidores públi cos adscritos a la Secretaría de Desar rollo

Urbano y Vivienda, que pudieran afectar la legalid ad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comisión , de los cuales tenga

conocimiento por cualquier medio, para determin ar, en su caso, las sanciones que

correspondan; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16, 108 Y 109

fracción III penúltimo y últ imo párrafos de la Constit ución Polít ica de los Estados Unidos

Mexicanos; 28 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecut ivo y de la Admini stración

Pública de la Ciudad de México; 136 fracción XIII del Reglamento Interior del Poder

Ejecut ivo y de la Admi nistración Pública de la Ciudad de México; Transito rio Segundo de la

Leyde Responsabilidades Admi nistrativas de la Ciudad de México, que dispone "SEGUNDO.

Los actos, omisiones o procedimientos administrat ivos iniciados por los autoridades locales con

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administra tivas de la Ciudad de

México, serán concluidos conforme o las disposiciones aplicab les vigentes a su inicio." , y 10

fracciones I a IV, 2°, 3° fracción IV, 46, 47, 48 segundo párrafo , 49, 57, 60, 64, 65, 68 Y 92

segundo párrafo, de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos;

legislación que resulta aplicable al presente asunto en razón del ámbito temporal en que

ocurrieron los hechos materia del expediente en que seactúa,-··-··-···-·· .. •·•.. ······--·--··-····

Lo anterior , ya que al momento en que acontecieron los hechos motivo de la presunta

irregularidad administrat iva que se les atribuyen a los CC. LUIS ROOOLFO ZAMORANO

RUIZ, qui en se desempeñaba como Director General de Desarrollo Urbano y FRANCISCO-+ Página4 de 92
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ALEJANDRO GARCIA ROBLES, quien se desemp eñaba como Director de Inst rumentos

para el Desarroll o Urbano, amb os de la Secretaría de Desarro ll o Urbano y Vivienda ,

ocurrieron en.fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, por lo cual, el ordenamiento

legal apl icable al caso en conc reto es la !-EY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBllCOS.-------.- ----.- .---------------------- -.----------. ---. ---------------------------

Lo anterior es así, ya que, es de explo rado derecho que, LAS lEYES DE PROCEDIMIENTO

NO PRODUCEN EFECTOS RETROACTIVOS. EN VIRTUD DE OUE. lOS ACTOS

PROCESALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA lEY ADJETIVA VIGENTE EN El

MOMENTO EN QUE NACEN Q SE LLEVAN A CABO.----------------·------ --...------------· ------ ------·

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio emitido en la Décim a Época por 105

Tribunales Colegiados de Circuito, en la Tesis número 1.4°.A.164 A, locali zabl e co n el

Regist ro número 2020030, en la página 5353, de la Gaceta del Semanario Jud icial de la

Federación , Tomo VI, Junio de 2019; cuya voz y conte nido a la let ra se reza: --------------- ----.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS

PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS COMETIDAS

BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES

LAS REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS. Si la conducta reprochada en un procedimiento administr ativo

disciplinario se comet ió cuando regía la abrogada Ley Federal de Responsabil idades

Admi nistra tivas de los Servidores Públicos - LFRASP-, pero éste se sustancia confo rme a

la vigente Ley General de Responsabilidades Administ rativas - LGRA-, surge la

interrogante consistente en ¿quién es competente para tramitar esos procedimientos y

cuál es el régimen para aplicar las sanciones? En prin cipio , parece no existir duda de

que, por la fecha de comisión de las conductas sancionadas, debe apli carse la LFRASP en

lo sustant ivo; sin embargo, la adjudicación de consecuencias previstas en leyes

sustant ivas se obtiene a partir de apl icar reglas de procedimiento y de resolución

creadas para aquéllas. Lo anterior, porque los procedimientos son cauces, métodos o

secuelas para determinar aspectos sustantivos como : derechos, obligacion es,

responsabil idades, sanciones, etcétera, por lo que intentar aplicar normas sustantivas

pertenecie ntes a un ordenamiento y sistema, a partir de reglas procedimentales que

atienden a otra ley y sistema regulatorio , es conjuntar disposiciones que tienen fines,

objetivos y racionalidades dist intas. Así,en muchos casos, esto no permite disociar unas

disposiciones de otras, pues lo adjetivo o procedi menta l se ent remezcla con lo

sustantivo para precisar efectos y resultados, considerando como un todo la secuela y
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concatenación de elementos o fases de una cadena que: i) parte de una falta, lo que

determi na ii) desplegar un procedimi ento ad hoc y part icular para concluir, en su caso,

iii) con la imposición de una sanción, resultante y producto de esos antecedentes o

presupuestos. En este contexto, para no defraudar tanto derechos como propósitos

regulatorios, lo pertinente es extender la pervivencia de la LFRASP, tanto en lo

sustantivo como en lo adjetivo, para sancionar conductas consumadas durante su

vigencia, por lo que la LGRA no puede servir de sustento , incluso procedimenta l, para

sancionar conductas realizadas bajo la vigencia de la LFRASP, pues ello atiende a que, en

cuanto a la interpretación de normas adjetivas o procedimenta les, debe existi r

razonabilidad, pues los nuevos procedimientos y competencia de las auto ridades que

actúan conforme a la LGRA, guardan conexión y tienen sentido con el tipo de falta

cometida, pero ésta debe estar prevista en el ordenamiento respectivo, en el entendido

de que esta últ ima legislación dist ingue expresamente entre faltas graves y no graves,

incluso entre las comet idas por parti culares en connivencia con servidores públi cos,

pero a part ir de razones, causas, propósito s y consecuencias distintas de lo previsto en

la que le antecedió, lo que no es compat ible con la LFRASP. Ello se considera así,pues la

LGRA prevé reglas específicas o di ferenciadas en cuanto a etapas procesales, caducidad,

procedencia y valoración de pruebas, autoridades involucradas - investigadora,

sustanciadora y resolutora-, así como tipos de faltas, sanciones y autoridades

vinculadas en la aplicación de la ley. En estas condiciones, no puede hacerse una

separación tajante entre normas sustantivas y adjetivas, sin ver el contexto sistemático,

estructural y funcional del paquete normat ivo que contempla la ley vigente, distinto al

de la abrogada, pues aquélla establece nuevas competencias y procedimientos

atendiendo a un esquema de tip if icación y sanción, probl emas sociales y jurídicos que

dan importancia especial al combate a la corrupción, lo cual es incompati ble con el

esquema procedimental y sustant ivo de la LFRASP. Por tanto, si la conducta se actualizó

bajo la vigencia de la LFRASP, debe aplicarse también ésta en lo relat ivo al

procedimiento y criterios de sanción correspondientes, y no la LGRA, que contiene una

categorización incompatible para el viejo modelo, a saber, distinción en la aplicación y

tratamiento de faltas gravesy no graves bajo referentes y para propósitos di ferenciados,

tomando en consideración que estos criterios interpretativos y de operatividad de

regulaciones se inscriben en las amplias facultades decisorias y de solución de conflic tos

que se deducen del art ículo 17 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos

Mexicanos, ante lagunas del orden ju rídico aplicable, pero que determinan la

intervención de tr ibunales para la solución razonable y ju sta de controversias en temas

de fondo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.
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Así también, sirve de apoyo el criterio emitido en la Novena Época por los Tr ibunales

Colegiados de Circuito, en la Tesis número 1.4°.A.477 A, localizable con el Regist ro nú mero

178898, en la página 1226, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , Tomo XXI ,

Marzo de 2005; cuya voz y contenido a la letra se reza: --------- ------------------------•.•-.----------

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY

VIGENTE EN EL MOMENTO EN QU E OCURRI ERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA

SANCiÓN Y NO LA VIGENTE EN El MOMENTO EN QUE INICiÓ EL PROC EDIMIENTO

ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA. De una correcta interpretación del artícu lo sexto

transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades Admini strativas de los Servidores

Públicos, en vigor a parti r del catorce de marzo de dos mil dos, se concluye que debe

aplicarse la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ icos anterior ,

cuando las anomalías que motivaron la sanción impugnada hayan ocurr ido bajo su

vigencia. Ello es así en virtud de que la disposición citada definió el ámbito temporal de

validez de las normas a aplicar ind icando con precisión, en su segundo párrafo, que:

" Las disposiciones de la Ley Federal de Re.$RQn$.i!JllILc:lades de los Servidores

Públicos vigentes hast a la entrada en vigor de la presente le.YM glliníJUlpli cándose

por los hechos realizados du rante su vigencia." . No es obstáculo D--ª!A..liUlR!icación

de la ley anter.i2Lq PL9.ill.imiento adm inistrativo de responsabilidades en

~olJ!r.a deLquejoso se haya Inlcli!!!lulYIil.D1eJa vigencia de la nueva ley, en atención a

que la int erpretación del art ículo transitorio en cuestión no puede llevar a más

conclusión que, cuando se trata de hechos que acontecieron con anterio ridad a que

entra ra en vigor, debe aplicarse la ley anterior, o sea, la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos. Corrobora tal interpretació n el dictamen

de la ley nueva que, en lo conducenle dice: "Esla Comisión de Gobernación y Seguridad

Pública considera pert inentes las observaciones realizadas por el Ejecut ivo Federal,

mediante las que se propo ne aclarar el artículo sexlo tran sitorio del proyecto de Ley

Federal de Responsabilidades Admin istrativas de los Servidores Públicos, a efecto de dar

mayor precisión en la interpretaci ón a la norma juríd ica en comento , estableciendo que

los procedimientos de responsabilidad admin istrat iva que se encuentr en en trámite, las

resoluciones de fondo maleria de los mismos, y los hechos realizados con anterioridad a

la entrada en vigor de la ley que se propone deberán sujetarse a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos." CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 362/ 2004. Titular de la

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con el carácter de

encargada de la defensa juríd ica de la propia Secretaría y en representación de su ti tular

y de la autoridad demandada. 26 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:

Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Ka rla Mariana Márquez Velasco. Véase: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,Tomo XXII, ocl ubre de 2005, página
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9, tesis por contradicción P'/J . 12S/2005, con el rubro : "RESPONSABILlDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE

HASTA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DOS EN EL ÁMBITO FEDERAL, DEBEN SEGUIRSE

APLICANDO POR LOS HECHOS REALI ZADOS DURANTE SU VIGENCIA." Nota: El Tribunal

Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, según se desprende de la que

con el número 1.40.A.485A, aparece publicada en el Semanario Judicia l de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, j unio de 2005, página 848, de rub ro:

"RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ESAPLICAB LE

AL PROCEDI MIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR DEL 14 DE MARZO DE

2002, CUANDO SE INICIE BAJO SU VIGENCIA, NO OBSTANTE QUE LOS HECHOS MOTIVO

DEL PROCEDIMIENTOHAYAN OCURRIDO BAJO LAVIGENCIA DE LA LEYANTERIOR."

En razón de lo anterior, el presente procedimiento se substanciara y resolverá conforme a

lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.------ ----

Ahora bien, es importante mencionar, que el Pod er Judicial de la Federación ha

determinado que en el Título Cuarto de la Constitu ción Polític a de los Estados Unidos

Mexicanos, se prevé un régimen de responsabilidad pública, en el cual se re conoce que los

servidores públ icos pueden incurrir, entre otras, en responsabili dad administrativa,

también denomi nada disciplinaria, la cual t iene como objetivo proteger el cumplim iento

de los deberes públicos por los servidores citados hacia la administración, de ahí, que su

inobservancia con mot ivo de una conducta ilegal, relacionada con la activid ad como

función, generará la posibilidad de que la propia administ ración les imponga la sanción

correspond iente, por tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse com o un

derecho penal (sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocurre con la

responsabilidad penal. la de carácter administrativo busca apreciar que el resultado

reprochable no sea ajeno al servidor público, sino que debe estar necesariamente ligado al

que debió prever y cometió. por lo cual, debe responder por él. como derivación de su
propia conducta.---------------------•••••••••••••••••••••••--•••------------------------- .•-._.__••••-. -_••••••

En efecto el criterio anterior, se encuentra sustentado en la Tesis Aislada número 1.l00.A.58

A (lOa.). emit ido por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, correspondiente a la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación Libro 51, Febrero de 2018, Tomo 111. visib le en la página 1542.
misma que se trascribe a continuación: ._••.•.••••••--•••••--------------.--------------.••_-_._••-••_.-_••
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.SU NATURALEZA.

En el título cuarto de la Constit ució n Polí ti ca de los Estados Unidos Mexicanos se prevé un

régimen de responsabilid ad 'pública, en el cual se reconoce que los serv idores púb licos

pued en incur rir en responsabilidad polít ica, civil, penal y admin istrativa. Esta última ,

también denom inada disciplin aria, t iene como objetivo protege r el cump limiento de los

deberes púb licos por los servidores citados hacia la administració n, de ahí que su

inobservancia con mot ivo de una conducta ilegal, relacionada con la act ividad como

función, generará la posibil idad de que la propia administración les imponga la sanción

correspondiente. Por tanto, dicha pot estad sancionadora puede entenderse como un

derecho penal (sancionado r) adm ini strati vo, dado que, al igual que ocurre con ia

responsabilidad penal, la de carácter adm ini strativo busca apreciar que el resultado

reprochab le no sea ajeno al servidor púb lico , sino que debe estar necesariamente ligado al

que debió prever y comet ió, por lo cual, debe respond er por él, como der ivación de su

prop ia conducta .

Asimismo, es el propio Poder Judicial de la Federación qui en ha señalado que dada la

naturaleza del procedimiento administrat ivo de responsabilidad, al ser parte del derecho

administrativo sancionador y const it uir una manifestación de la potestad sancionadora

del Estado, le son aplicab les los pri ncipios del derecho penal que este últ imo ha

desarrollado.------------·------------------------------------------------------------------------------------------

Situación la anterior, que se cont iene en la Tesis Aislada número Vl.l0.A.262 A, sustentada

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administ rat iva del Sexto Circuito,

correspondiente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta Tomo XXVIII, Octubre de 2008, consultable en la página 2441 , que es del tenor

literaI siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PRINCIPIO DE

CONGRUENCIA EN EL DICTADO DE LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA RIGE CON EL MISMO

ALCANCE QUE EN EL DERECHO PENAL. l a tesis VII/200B sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justic ia de la Nación, de rubro : "RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. El ARTíCULO21, FRACCiÓN i, DE l A LEY

FEDERAL RE LATIVA, NO VIOLA LA GARANTíA DE AUDIENCIA", establece, en la parte

conducente, que la natu raleza del procedi miento admi nist rativo de responsabilidad, al

que por ser parte del derecho administrati vo sancionador y constituir una man ifestación

de la potestad sancio nadora del Estado, le son aplicab les los princ ipios del derecho penal

que este últ im o ha desarro ll a do. Uno de esos principios es el de congruencia, que en
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materia de responsabilidad administ rat iva de los servidores público s obliga a la autoridad

responsable, al momento en que emite la resolución respectiva, a efectuar las

consideraciones pertinentes que funde n su actuar en forma armónica , es decir,

congruente, de acuerdo con lbs hechos constitutivos de la infracción administrativa que

haya ten ido por probados, en relación con la sanción administrativa precisa a la que el

servidor público se haya hecho merecedor, en estric to apego a los principios que rigen el

derecho administrativo sancionador, referentes a la gravedad de la conducta y de la

correspond iente sanción aplicable, pues cualquier desviación al respecto no puede

esti marse un simple error int rascendente, como cuando la fracción del precepto legal

invocado no guarda congruencia con la sanción impuesta, sino que ello tiene una

relevancia innegable, ya que trasciende a la correcta fundamentación y mot ivación para

impo ner, según corresponda, la sanción a un servidor público, en virtud de que la

aplicación de la ley en trat ándose del derecho administ rativo sancionado r debe ser exacta

y no imprecisa, con el mismo alcance que tiene en el derecho penal, de acuerdo con la

responsabilid ad por incumplimiento de obligaciones en la que haya incurrid o el

funcionario públi co de que se trate, en relación con la exacta sanción que le resulte

aplicable, en estricto respeto al principio de congruencia que rige en esta materia.

Ahora bien, el artícu lo 1, así como, el diverso Tercero Transitorio del Código Naciona l de

Procedimientos Penales, reformados con fecha diecisiete de junio de dos mil dieciséis, a la

letra disponen losiguiente: ------------------------------.----------------------------------------.--.---------

"Artículo l°. Ámbito de aplicación.

Las disposic iones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la

República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federales y locales en el marco de los principiosy derechos consagrados en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte."

"ARTiCULO TERCERO. Abrogación.

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes

a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efectos de su

aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor del

presente Código, sin embargo respecto a los procedimi entos penales que a la entrada en
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vigor del presente ordenamiento se encuentren en trám ite, continuarán su sustanciación

de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos.

En consecuencia el presente Código será aplicable para los procedimientos penales que se

inicien a part ir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan

sucedido con anterioridad a la ent rada en vigor del mismo."

De los preceptos legales en cita, se desprende que las disposiciones del Código Nacional

de Procedim ientos Penales, son de orden púb lico y de observancia general en tod a la

Repúb lica Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos ju risdiccion ales

federales y locales en el marco de los principios y derechos con sagrados en la

Consti tuc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de

los que el Estado mexicano sea pa rte . - - -- - - - - - --- - -------- --- - --- ~--- -- - --- ------ - - - --- - -- - - - - - --- -- - - -

Asimi smo, que el Código Federal de Procedimientos Penales publ icado en el Diario Oficial

de la Federación el tre inta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, así como , lo s de

las respectivas ent idades federat ivas vigentes a la entrada en vigor del Decreto por el que

se expidió el Código Nacional de Procedimientos Penales, quedarán abrogados para

efectos de su aplicación en los procedimi entos penales que se inicien a parti r de la ent rada

en vigo r del Código Naciona l de Procedimientos Penales; sin embargo, respecto a los

procedim ientos penales que a la ent rada en vigor del presente ordenamiento se

encuentren en trámite, conti nuarán su sustanciación de conformidad con la legislación

aplicable en el memento del inicio de los mismos, en consecuencia el Código Nacional de

Procedim ientos Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a

part ir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

ante rioridad a la vigencia del mismo.-----------------------------------------------------------------------

Consecuentemente, si se toma en considera ción que de acuerdo con el artículo 1 del

Código Nacional de Procedimi entos Penales, sus disposiciones son de observancia general

en toda la República Mexicana, por los delitos que sean comp etencia de los órganos

jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados

eri la Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicantls, así como, que en términ os de

lo dispuesto por el art ículo Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos

Penales (reform ado el diecisiete de junjo de dos mil dieciséis). el Código Federal de

Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación , el treinta de agosto
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de mil novecientos treinta y cuatro. quedó abrogado para efectos de su aplicación en los

procedim ientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor del Código Nacional

de Procedimi entos Penales, en consecuencia el Código Nacional de Procedimientos

Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a partir de su

entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

anterioridad a la entrada en vigor del mismo.---------------------------------------------------------

Por lo tanto, toda vez que la irregularidad administrativa que se les atribuyen a los CC.

LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ YFRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, ocurrie ron

en fecha treinta de enero de dos mil diecisiete; el presente procedimiento se

substanciara y resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos y en las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en

la Ley, así como en la apreciación y valo ración de las pruebas, se observará lo dispuesto en

el Código Nacional de Procedimientos Penales.-----------------------------------------------. -------

SEGUNDO.- Previo al estud io de las constancias que obran en autos, es de precisarse que

corresponde a este Órgano Interno de Control, deter minar con exacti t ud en el presente

asunto, si los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien se desempeñaba como Director

Genera l de Desarrollo Urbano y FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, quien se

desempeñaba como Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, ambos de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, cumplieron o no, con sus deberes, y además, si

la conducta desplegada por dichos servidores públicos, resultó o no compatible con el

servicio que prestaban en dicho cargo.------------------------------------------------.-•••-.-------••----

Ello, a través de los elementos, informes y datos que obran en este expediente y que

permitan a este Órgano Interno de Control, resolver sobre la existencia o inexistencia de

responsabilidad administrativa a su cargo con motivo de los hechos materia de la

imputación.----------------------- --------------------------- ------------------------------------------------ -------

Es aplicable el criterio CXXVII/2002 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, visible en la página cuatrocientos setenta y tres del Tomo XVI

correspond iente al mes de octubre de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el siguiente: ------------------------------------------------
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL

PROCEDIMIENTO RELATIVO.- Los actos de investigación sobre la responsabilid ad

administrat iva de los servidores públi cos, son actos administrativos de contro l interno que

tienen como objet ivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que

se trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función

públ ica, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de

carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desemp eño corresponda a los

intereses de la colectivid ad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de

sancionar las desviaciones al mand ato contenido en el catá logo de conductas que la ley

impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigi lancia y sanción, se

hará con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en

aquellas que aporte el servidor púb lico en su defensa, según se desprende de la lect ura de

los art ículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

pudiendo conclu ir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la

sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relati va no se lleva a cabo

con el objet ivo indefecti ble de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con

exact itu d si cumplió o no con los deberes y obli gaciones inherentes al cargo y si, por ende,

la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que Se presta.

TERCERO.- Para mejor comprensión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de

los hechos controvertidos apoyándose en la valoración de toda s las pruebas que obran en

el expediente en que se actúa, conforme a las disposiciones legales apli cables al caso

concreto, a fin de resolver si los CC. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien se

desempeñaba como Director General de Desarrollo Urbano y FRANCISCO ALEJANDRO

GARCíA ROBL ES, quíen se desempeñaba como Director de Inst rumentos para el Desarrollo

Urbano, ambos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, son o no, responsables

de las irregularidad es administ rativas que se les atribuyen, para lo cual deben acreditarse

en el caso concreto, los siguientes supuestos: A. Determ inar su calidad de servidor púb lico

en la época en que sucedieron los actos u omisiones que se le atr ibuyeron como

irregulares y, B. Que los actos u omi siones en que incurrieron, const it uyan una violación a

las obl igacion es establecidas en el artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabi lid ades de

los Servidores PúbIicos.----------------------------- ------------------- -------------------------- ---------------

A. Por cuanto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calid ad de

servidor púb lico de los presuntos responsables los ec. LUIS RODOLFO ZAMORANO RUI Z Y

FRANCISCO ALEJANDRO GAReíA ROBL ES, se tienen los siguientes elementos: ---------------
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>- Respecto al ciudadano LUISROOOLFO ZAMORANO RUIZ: ---------------•••••••.•.---. ----

1) Copia certificada del NOMBRAM,IENTO de fecha dos de febrero de dos mil dieciséis,

suscrito por el C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,

a favor del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ (foja 642 de autos),········· ------· ·---

Documenta l que cuenta con valor probatorio pleno, al haber sido emitido por serv idor

público en ejercicio de sus funciones, y por considerarse que contiene información sob re

algún hecho; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 259, 265 Y 380

párrafo primero, del código Nacional de Procedimientos Penales , aplicado de man era

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su

alcance proba torio, el que, a partir de la fecha del dos de febrero de dos mil dieciséis, el

ciudadan o LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, fue nomb rado Director General de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.·······--·--------------------

2) Copia cert ificada del escrito de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por el Urbanista Luis Rodolfo Zamorano Ruiz, dirigido al Doctor José Ramón

Amieva Gálvez, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México (foja 641 de autos); en la parte

conducente se advierte lo siguiente: •••••••••--.-----------------------..•••••••.••-------------------------

"A tra vés de este conducto, libre de toda coacción física o moral, presenta a usted mi renuncia

voluntaria y can carócter de irrevocable a mi plaza 0993412, tipa ESTRUCTURA denominación de

puesto DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO de la Secretaria de Desarrollo Urbana y

Vivienda, con efectos a part ir del 4 de diciemb re del año en cursa."(Sic)

Documental que reviste la calidad de indicio; lo anter ior, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilid ades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, el que, en fecha tre inta de noviembre

de dos mil dieciocho el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RU IZ, presentó su

renuncia al cargo de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda.---------------------------.--.----•••••••••--------------. ------------•••.••••.••••-------••---

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados y considerando que el valor prob atorio de un medio de convicción se surte
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cuando reúne los req ursit os exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficac ia

probator ia implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuest re los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe exist ir entre la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Cont rol, aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los med ios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar que el

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUI Z, de la fecha del dos de febrero de dos mil

dieciséis, al cuatro de dici embre de dos mi l dieciocho, se desempeñó como servidor

público de la Admini stración Pública de la Ciudad de México; adscrito a la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda....................................•.••.•••••....••................ ... .... .. ..••.

Se arriba a lo anterior, en virtud del Nombramiento a su favor, como Director General de

Desarrollo Urbano, emit ido en fecha dos de febrero de dos mil dieciséis, por el ento nces

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y al concatenarlo con su escrito de renunc ia de

fecha trei nta de noviembre de dos mil dieciocho, en al que se advierte, que el ciudadano

LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, causo baja por renuncia, en fecha cuatro de diciembre

de dos mil dieciocho; es decir, con dichas documentales se acredita que el incoado, en
fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, se desempeñaba como servidor público; es

decir, fecha en la cual, presumibl emente, no cumplió con los deberes y obligaciones

inherentes al cargo de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda..................................................•••••••••..•••••..••••••••••••••

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control, determ ine su alcance probatorio, llegando a la plena

convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORA NO RUIZ, ha sido acreditad a; esto es así, toda vez que debe considerarse como

servidor público, a la persona que desempeñe cualq uier empleo, cargo o comisión de

cualqu ier naturaleza en la Administración Pública Federal o de la Ciudad de México.·········

Robustece dicha consideración, la tesis con número de regist ro 248169, sustentad a por el

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito , visible en la página cuat rocientos noventa

y uno, del Semanario Judicia l de la Federación, Volu men 205·216, Sexta Parte, Séptima
Época, que a la let ra señala lo siguiente: ••.•••.•.•••.•.• ••.••••••••........................................
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SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter

de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a

SUS respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el

artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualqu ier medio

conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en términ os de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudad ano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, resulta ser sujeto del régimen de respon sabilidades de los servidores públicos a que

se refiere el ordenamiento mencionado ·.· •••••···••.••.••••........ ..................----..

, Por lo que respecta al ciudadano FRANCISCO ALEJANDROGARcfA ROBLES: --- -----

A. Por cuanto hace al pri mero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de

servidor público del presunto responsable FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, se
. 1 . . It ienen os siguientes e ementos: ............••••••••.••..••••.••-.-- ...--------... .......... ••••.••••.••.•.••

1) Copia cert ificada del NOMBRAMIENTO de fecha primero de diciem bre de dos mil

catorce, suscrito por el Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Guti érrez, entonces Secretario

de Desarrollo Urbano y Vivienda , a favor del ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA
ROBLES (foja 596 de autos).---...--................•••••••..•_••.•.. -.-.-....--.---. -........•.••.••••.••...••

Documental que cuenta con valor probatorio pleno, al haber sido emit ido por servidor

público en ejercici o de sus funciones, y por considerarse que contiene información sobre

algún hecho; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 259, 265 Y 380

párrafo primero, del Cód igo Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos; siendo su

alcance probatorio, el que, a partir de la fecha del primero de diciembre de dos mil

catorce , el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, fue nombrado Director

de Instr umentos para el Desarro llo Urbano , adscrito a la Secretaría de Desarro llo Urbano y
Vivienda.••.••••.•••••.••••.•••.••••••••••-----••••--••- ...---------------------- •...••.••••••••-••--•.... -.- -.---

2) Copia cert ificada del escrito de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho,

suscrito por el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, diri gido al

Arquitecto Felipe de Jesús Gut iérrez Gut iérrez, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda

~
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(foja 595 de autos); en la parte conducente se advierte lo siguiente: ------------------------••••---

•':<\ través de este conducto, libre de toda coacción física a moral, presenta o usted mi renuncia

voluntario y con corócter de ir revocable 01 puesto de Director de Instrumentos poro el

Desarrollo Urbano, en lo plazo10004748 adscrito o lo Dirección Generalde Desarrollo Urbano en

lo Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviendo con efectos o partir del 04 de diciembre de

2018,"(Sic)

Documental que reviste la calidad de indici o; lo anterior, de conform idad con lo dispuesto

en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio, el que, en fecha treinta de noviembre

de dos mi l dieciocho el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, presentó su

renuncia al cargo de Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda.-------------------------------------------.-.--•••.••••••••••.••••.•_-------

En ese sentido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medio s de convicc ión

señalados y considerando que el valor probatorio de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demu estre los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los hechos y

el enlace lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Control , aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar qu e el

ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcfA ROBLES, de la fecha del primero de

diciembre de dos mil catorce, al cuatro de diciembre de dos mil dieciocho. se

desempeñó como servidor público de la Admi nistración Pública de la Ciudad de México;

adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.---------------------------------------··

Se arriba a lo anterior, en virtud del Nombram iento a su favor, como Director de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano, emiti do en fecha primero de diciembre de dos

mil catorce, por el entonces Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, y al concatenarlo

con su escrito de renuncia de fecha t reinta de noviembre de dos mil dieciocho, en el que se

advierte, que el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARCiA ROBLES, causo baja por

renuncia , en fecha cuat ro de diciembre de dos mil dieciocho ; es decir, con dichas
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documentales se acredita que el incoado , en fecha treinta de enero de dos mil

diecisiete, se desempeñaba como servidor público; es decir, fecha en la cual,

presumiblemente, no cumpl ió con los deberes y obl igaciones inherentes al cargo de

Director de Instr umentos para el Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

\/ivienda.----------------------------------------------------------.-.--.------------------------------------------

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control , determine su alcance probatorio, llegando a la plena

convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO

GARcíA ROBLES, ha sido acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como

servidor público, a la persona que desempeñe cualquier empleo, cargo o comisión de

cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o de la Ciudad de México.---------

Robustece dicha consideración, la tesis con número de registro 248169, sustentada por el

Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, visib le en la página cuatrocientos noventa

y uno, del Semanario Judicial de la Federación, \/olum en 205-216, Sexta Parte, Séptima

Época,que a la let ra señala lo siguiente: ----------------------------------------.•--.---------------------

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acredit ar el carácter

de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a

sus respectivos nomb ramientos, la úni ca para demostrar el elemento a que se refiere el

artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio

conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servicio público.

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO

GARCíA ROBLES, resulta ser sujeto del régimen de responsabilidades de los servidores

públ icos a que se refiere el ordenamiento mencionado.----------------------------------------- ------

B. Ahora bien , se procede a acreditar el segundo de los supuestos mencion ados,

consistente en comprobar las irregularidades administrativas que se les atribuyen a los CC.

FRANCISCO ALEJANDRO GARCfA ROBLES, quien se desempeñaba como Director de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano y LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, qui en se

desempeñaba como Director General de Desarrollo Urbano, ambos de la Secretaría de

Desarro 11 o Urbano y \/ivienda: ----------------------------------------------------------.----------------------
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CUARTO.- Por lo que corresponde al ciudada no FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA

ROBLES, quien al momento de lo s hechos se desempeñaba como Directo r de

Instrum entos para el Desarrollo Urbano ; las irregu laridades administ rat ivas que se le

atribuye n, se hicieron de su conoci miento a través del oficio número

SCG!OICSEDUVI!0128 !2020, de fecha ve inti nueve de enero de dos mil ve inte; mismas qu e

cansisten en lo siguiente : ........•. •••••••••••••••••. ••.•...-- ---------- --••••.••••••••••••- .. ---

Se dice que el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, conforme sus

at ribuciones como Director de Inst rumentos para el Desarrollo Urbano, establecidas

en el Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

publicado en la Gaceta Oficial del Dist rito Federal el trece de agosto de dos mil quince;

no se abstuvo de cualquier acto que implique incumplimiento de cualquier

disposición juridica relacionada con el servicio púb lico; así también, omitió cumplir

con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos; incurriendo en responsabili dad

administrat iva, al infr ingir lo dispuesto en las fracci ones XXII y XXIVdel artículo 47 de

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid ores Públicos; ello en virtud de

que presuntamente incumplió con lo que disponen las Normas Complementarias

Particulares del ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE

DESARROLLO CONTROLADO V SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL

MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V

TLACOPAC. publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha primero de junio

de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en las Normas

Comple mentarias Part iculares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de

la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en

fecha diez de mayo de dos mil once.

Lo anteri or, ya que en fecha tre inta de enero de dos mil diecisiete, emitió el Dictamen

para la Consti tución del Pol ígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación

Privado, en los predios ubicados en la calle de Boulevard Adol fo López Mateas número

2280 y Jardín número 180, Pueblo Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateas número

2461, Colonia Atla maya, Delegación Alvaro Obregón, con número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·POL/006/2017; determinando, que al predio ubicado en

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, le corresponde la zonificación

Habitacional, Unifamiliar, Plur ifamiliar y Oficinas; cuando el uso de suelo original

para dicho predio, corresponde a Habitacional, Unifamiliar y/o Plurifamiliar;

cont ravini endo lo dispuesto en las Normas Complementarias Particulares del

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V
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SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO YRESCATE DE LAS COLONIAS

SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficial de la

Federación de fecha primero de j unio de mil novecientos noventa y tres; así como lo

dispuesto en las Normas Complementarias Particulares del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once,donde se establece que, en la

fusión de predios, se mantendrá el uso para cada una de las partes originales

motivo de la fusión.

En tal virtud , esta resolutora procederá a la valoración de los elementos de prueba con las

que cuenta en el presente sumario para suste ntar las irregularidades administ rat ivas

atribuidas al ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARciA ROBLES, quien se

desem peñaba como Director de Inst rumentos para el Desarrollo Urbano, los cuales se

analizara n confo rme a las reglas que para tal efecto señala el Código Nacional de

Procedimientos Penales de aplicació n supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públi cos, de conformidad al art ículo 118; consecuente mente y en términos

de lo señalado por los numerales 259, 265 Y380 párrafo primero, del Código Nacio nal de

Procedi mientos Penales, se procede a la valoración de las proba nzas que obran en

actuacion es.---------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En efecto, de las constancias que ob ran en el expediente CI/ SVI/D/23 3/2018 que se

resuelve, respecto de la irregularidad administrativa at rib uida al ciud adan o FRANCISCO

ALEJANDRO GARcíA ROBLES, quien se desempeñaba como Director de Instrum entos

para el Desarrollo Urbano, se cuenta con los siguientes elementos de conv icción : ------------

1.- Escrito de fecha veintitrés de agost o de dos mil d ieciocho, suscrito por las Ce. Elba e. y

Josefina M., recib ido en este Órgano Interno de Control, en fecha cuat ro de septiembre de

dos mil dieciocho; media nte el cual , denuncian presuntas ir regularidades en la

Constitución del Polígono de Actuación mediante Sistema de Act uación Privado núm ero

SEDUVI /CGDAU/DGDU/D-POL/00S/ 2017 de fecha t reinta de enero de dos mil di ecisiete,

para los predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mat eas número 2280 y Ja rdín

número 180, am bos Pueblo de Tlacopac y Boul evard Adol fo López Mateas número 2461,

Coloni a At lamaya, Delegación Álvaro Obregón (fojas 03 a la 05 de autos).------------------------
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Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimie ntos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos, siendo su alcance probatorio

que, las Ce. Elba C. y Josefina M., denuncian presuntas irregularidades en la Consti tu ción

del Polígono de Actuación mediante Sistema de Actuación Privado número

SEDUVI/CGDAU/ DGDU/D-POL/00S/2017; precisando, que en el Transito rio Tercero del

Programa Parcial de Desarroll o Urbano de SanÁngel, Sa n Ángel lnn y Tlacopac, señala que,

no se aceptarán modificaciones ni inconformidades; asimismo que no aplica el Sistema de

Transferencia de Potencia1idades.--------------------- --------------------------------------

2.- Original del oficio SEDUVI!CGDAU!DGDU!DIDU!1908!2018, de fecha once de

sept iembre de dos mil dieciocho; mediante el cual, la C. Angélica Teresa Figueroa Est rada,

Subdirectora de Instru mentos Urbanos de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda,

remitió a este Órgano Interno de Cont rol, copia certificada del expediente generado, con

motivo de la solicit ud del Dictamen de Constit ución de Polígono de Actuación , para los

predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateos número 2280 y Jardín número 180,

ambos Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia

Atl amaya, Delegación Álvaro Obregón (fojas 09 a la 330 de autos).----------------------------------

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos, de conformidad al artículo 118;

siendo su alcance probatorio que, la Subdirectora de Instru mentos Urbanos de la

Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda, remitió a este Órgano Interno de Control, copia

cert ifica da del expediente correspondiente al Dictamen de Constit ución de Polígono de

Actuación, para los predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateas núm ero 2280 y

Jardín número 180, ambos Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos núm ero

2461, Colonia At lamaya, Delegación Álvaro Obregón, solici t ud que le fue asignado el

número de folio 8S90S-61HEIG16, mismo que fue solicitado en fecha t rece de diciembre de

dos mi l dieciséis, por el ciudadano Ignacio Francisco Herrerías Montoya, teniendo como

fecha de respuesta, el dos de mayo de dos mil diecisiete.--------------------------------------···----

Al oficio SEDUVI!CGDAU!DGDU!DIDU!1908!2018, de fecha once de septiembre de dos mil

dieciocho, se le adjunto la siguie nte documentación.-------------------------·····-··-·-·-------------
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2.1,- Copia certificada del "DICTAMEN PARA LA CONSTITUCiÓN DEL POLfGONO DE

ACTUACiÓN , MEDIANTE EL SISTEMA DE ACTUACiÓN PRIVADO, EN LOS PREDIOS

UBICADOS EN LA CALLE DE BOU LEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2280 Y

JARDíN NÚMERO 180, PUEBLO DETLACOPAC y BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS

NÚMERO 2461, COLONIA ATLAMAYA, DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN", de fecha

treinta de enero de dos mil diec isiete, con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D

POL/006/ 2017 (fojas 235 a la 238 de Autos).--------------------------------------------------------

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos, de

con form idad al artículo 118; siendo su alcance probato rio que, en fecha treinta de

enero de dos mil diecisiete , el D.A.H. FRANCISCO ALEJANDRO GARCfA ROBLES, en

su carácte r de Directo r de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, en ausencia del

Tit ular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivi enda , suscribió la emisión del Dictamen para la Consti tución del

Polígono de Actuación , mediante el Sistema de Actua ción Privado, en los predios

ubicados en la calle de Boul evard Adolfo López Mateos número 2280, Jardín número

180, Pueblo de Tlacopacy Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia

Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón; determiná ndose lo sigu iente: ---------------. -----

VIII. Del cúmulo documentol se oprecion los siguientes condiciones que se deberán

cumplir, al desarrollar el proyecto que se ajuste a la Constitucián del Polígono de

Actuacián, apercibiendo o los interesados que en casa cantrario será sancionodo

canforme a la narmatividad aplicable.

1. El proyecto a realizarse en el predio ubicado en la calle de Baulevard Adolfo López

Mateas número 2461, deberá cumplir con los Normas Generales de Ordenoción

números 4, 7, 8, 11 Y 27 osí coma las restricciones estoblecidas por el Programa

Delegocionol de Desorrollo Urbono vigente para Álvaro Obregón.

2. Las proyectas a realizarse en los prediosubicadas en la calle Boulevord Adolfo López

Mateas número 2280, Jardín número 180, deberá cumplir con los Normas

Generales de Ordenación números 7, 8, 11 Y 19 así coma las restricciones
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estab lecidas par el Progroma Delega cionol de Desarrollo Urbano vigente para

Alvaro Obregón.

3. Respetar las Restricciones estab lecidas en las Constancias de Alineamiento y/o

Número Oficial can número de fol io 2996-2016 de fecho 11 de j ulio de 2016, número

de folio 2994-2016 de fecha 11 de j ulio de 2016 y nlÍmero de folio 5284-2016 de

fecho 30 de noviembre de 2016.

4. El proyecta a realizarse en el pred io ubicado en lo calle de Bou levord Adolfo López

Mateas número 2280 deber án respetar los usos permitidos en lo l anifi cación

Hobitocionol unifamiliar y/a plurifamiliar y I/abitacianal Unifamiliar del Programa

Parcia l de Desarrolla Urbana del Distrito Federo l San Angel, San Angel Inn y

Tlacopac del Progra ma Delegocional de Desarro llo Urbana vig ente para Alvaro

Obregó n. . .

DICTAMEN

PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA CONSTlTUCtÓN DEL POLíGONO DE ACTUACiÓN,

mediante el Sistema de Actuación Privado, delimitodo por tres predios ubicados en lo calle

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, y Jardín nlÍmero 180, Pueblo de Ttocopoc

y Boulevard Adolfo López Mateas número 2461, Colonia At lamaya, Delegación Alvaro

Obregón ...

Area Libre
Área SupoMáxima

Pre dio
Supe rficie

Zonificación Mínima
Máxima de de

Niv eles
Desplante Coiutrucci ón

üenslded

m' m' m' m'
Hablteclonal

unlfarnillar y/o
21.848.45 Hasta 35

Plurlfarniliar
5.N.B. vtvlendas

Blvd. Adolfo

L6pE:'l Mat eas
Habltaclonal Hasta 9 11,285.55 Hasta 1

12,138.03
Unifami liar (nueve)

5,001.30 7,137.00
5.N.B. vivien da

No. 2280
10,030.00

Ofici nas 5.N.B.y 555.00 -----....._..
B.N.B.

Jard fn No. 10
Habltaclonal

Hasta 3 (tres)
28,172.81 Hasta 43

32,88 1.97
Uni familia r

22,106.97 10,775.00
5.N.B. Viviendas

Blvd. Adolfo

Lópaz Mateas
Habltactonal Hasta 15

1,474 .03
(Quince)

932.65 541.65 7,103.365 .N.B. Z
Mixto

No. 246 1

TOTAL 46,494.03 ----- ------- - -----------_ . 28,040.92 18,453.65 78,995.17 --.........

-+
..."(Sic)
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2.2.- Copia certificada del "ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN PARA

LA CONSTITUCiÓN DEL POLíGONO DE ACTUACiÓN, MEDIANTE EL SI STEMA DE

ACTUACiÓN P~IVADO, EN LOS PREDIOS UBICADOS EN LA CALLE DE BOULEVARD

ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2280 Y JARDrN NÚMERO 180, PUEBLO DE

TLACOPAC y BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2461, COLONIA

ATLAMAYA, DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN ", de fecha treinta de enero de dos mil

diecisiete , con núm ero SEDUVI /CGDAU/DGDU/A-POL/006/ 2017 (fojas 239 a la 241 de

Autos) .--------------------------------------------------------------_.--.-•••--.------------------------ ------

Documental que se valo ra en términos de los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Naciona l de Procedimientos Penales, aplicado de manera

sup letoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores Públicos , de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance prob atorio que, en fecha treinta de

enero de dos mil diecisiete , el Arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, en su

carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, suscribió el Acuerdo por el

que se aprueba el Dictamen para la Consti t ución del Polígono de Act uación,

medi ante el Sistema de Act uación Privado, en los pred ios ubicados en la calle de

Boul evard Adolfo López Mate as número 2280, Jard ín número 180, Pueblo de

Tlacopacy Boulevard Ado lfo Lóp ez Mateos número 2461, Colonia Atl amaya,

Delegación Álvaro Obregón; ordenando girar oficio al Registro de los Planes y

Programas de Desarrollo Urbano, con la fina lidad de que se lleva ra a cabo la

inscripción del mismo, para que surtiera los efectos legales a qu e haya lugar.·_·----·· ··

3.- DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER, efect uada en las oficinas que ocupa este Órgano

Interno de Control, en fecha dieciocho de sept iembre de dos mil dieciocho, a cargo de la C.

Elba.. .. (fojas 333 a la 338 de autos); manifestando lo qu e a con tinuación se transcribe: -.- --

"
------- ---- --- ----------- ----------._----_••_--D E eLAR A --._._-_•••••_._._••••••_••_-_••_----------------

Ahora bien, se informo o la compareciente el motivo del requerim iento que le realizó esto

Autoridad Invest igadora, a través del oficio SCGCDMX/ C/SEDUVI/AI/ 1369/101B, de fecha seis

de septiembre de dos mil dieciocho, es en relación al escrito de fecho veintitrés de agosto de

das mil dieciocho, en el que manifiestan presuntos irregularidades en lo autorización por

porte de lo Secretorio de Desarrollo Urbano y Vivienda, del Polígono de Actuación que afecto
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los predios ubicados en Boulevord Adolfo López Moteas 2280 y Jardín 180, ambos Pueblo de

I locopac. Ycama consta en el Certificado otorgado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Viviendo, que lo siguiente dírección, también formo porte del Polígono de Actuación

otorqodo: Baulevard Adolfo López Mateas 2461, colonia Atlamaya, Delegación Álvaro

Obregón. Asunto registrado en el Sistema de Denuncia Ciudadana con el número de folio

SIDEC1809204SEDUVI; por el que, en este momento enterada del motivo de 5U requerimiento

la C. Elba Correa Guerro manifiesta que: .. En este momenro me presento ante esta

Contra loría Interna paro ratificar lo denuncio efectuado mediante escrito de fecho veintitrés

de agosto de das mi l dieciocho, precisando la siguiente, el últ imo fin de semana de febrero se

realizó un evento privado de prevente en los terrenos citados , y lo que se publicito cama

reserva león Felipe, por los constructores de tetra Forma y Bardasano Arquite cros, es

viola torio del programa parcial de San Angel, San Angellnn y Tlacopac, por mi derecho al

acceso o la info rmación y denuncia, el día quince de marzo de dos mil dieciocho, se solicita a

lo PAOT, a la Delegación Álvaro Obregón yo la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la

versión pública de todos los Certificados de Zonificación y Usa de Suelo, desde el año dos mi f

trece a la fecha, de los predios reiertdos de parte de la Secretaría en comento no se recibió

respuesta a las solicitudes de información; las cuales se ingresaron en techas quince de

marzo y que se identifica con el número de folio 004387y la segunda en fecha dieciocho de

junio de dos mil dieciocho, identificada con el número de folio 0107, las wales fueron

ingresados ante lo Subdirección de Servicios Generales, en Control de Gestión; sin emba rga

por un informe preliminar de PAOT, derivada de las expedientes PAOT-2018-889-S0T-366

acumulado PAOT-2018-2824-S05-1214 folio P/lOT-05-300/300 007629-2018, se manifiesta lo

siguiente: que el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo para el predio debe

apegarse al Programo Parcial de Desarrollo Urbano de San Angel, Son Angel Inn y Tlacopac

y específicamente paro este predio es hobitacional, familiar, unifamiliar y plurifamiliar,

pudie ndo construir en lo porción ubicada sobre periférico {12, 138 metros cuadrados),uno

viviendo por cado 350 metras cuadrados de terrena, con una superficie libre del 40% y hasta

nueve metras de altura. La parte posterior 32, 882 metros con frente a la calle de León Felipe

y Jardín deberó dar acceso a salidas por ambas calles aplicando la misma normatividad

señalada, en el párrafo de habitación unifamiliar tal y como se explica a continuación: los

predios de mós de 1500 metros cuadrados localizados entre la zona habitacional unifamiliar

se les podrá autorizar una vivienda por cada 750 metros cuadrados, PREVIO DICTAMEN DE

IMPACTO AMBIENTAL, con un órea libre del 50% que no se puede reemplazar por pozo de

absorción con uno otturo móximo de 7.5 metros y en el tercer nivel nueve metros ocupando el

máximo de un 40% de área construida. Que la mismo Direccián añadió que cuenta con la

Constitución de un Polígono de Actuación, mediante Sistema de Actuación Privado, número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/00S/201 7, de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete para

los predios ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas número 2280 y Jardín número 180

ambos Pueblo de t tocopoc, así mismo en Boulevard /ldolfo López Mateas número 2461,
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Colonia Atlamaya, Delegació n Álvaro Obregón. Este Polígo no de Actuación fue inscrito en el

Registro de Planes y Prog romas en el Libro V de Polígonos de Actuación, Volu men uno, Acto

368 con uno fecho de inscripció n del veinticuatro de febrero de dos mi/ diecisiete. Aunado o lo

an terior se mencionan las sig uientes inconsis tencias: que en el sitia SIG De SEDUVI, el predio

de Jardín 180 Tlacop ac, aparece como un sola predio de 46, 319 metros, el de Boulevard

Adolfo López Mateas 2280, no aparece en dicho sit io, aunque si fig uro en la oficina virtual del

catastro y el de Boule vard Adolfo López Mateas número 2461, no fue encontrada en ninguna

plataforma. LA Dirección General de Administración Urbana, de la SEDUVI, indica en su
prop ia pógina que lo zonificación de dtcho pre dio es habitacional, con 7.5 metros de altura

móxima, un mínimo de 50% de área li bre y no se local izaron Dict ámenes de Estudio de

Impacto Urbano y Ambie nta l. La zonificación de San Ángel, San Ángel lnn y Ilacopoc, esta

definida por el Prog rama Parcial de Desarrollo Urbano de Son Ánge l, San Ángel Inn y

Tlacapac (Zona Especial de Desarrollo Controlado) publicado en el Diario Oficial de la

Federación el primero de junio de mi/novecientos noventa y tr es, y a su vez, en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal, el d iez de mayo de dos mil once, formando parte inseparable del

Programa Delegacional de Desarrollo Urban o, de la Delegación Álvara Obregón, la ((101 cito

tex tual: "EXCEPCIONES A LA NORMATlVIDAD VIGENTE: LAS RESTRICCIONES ESPECIFICADAS EN

EL PROGRAMA PARCIAL SERÁN LAS ÚNICAS VIGENTES PARA ESTA ZONA POR LO QUE SE

ANULAN TODOS LOS ACUERDOS YDISPOSICIONESANTERIORES RELACIONADOSCONEL USO Y

EL APROVECHAMIENTO DEL SUELO. SISTEMA DE TRANSFERENCIA DEPOTENCIALIDAD: DENTRO

DEL POLlGONO, AL INTERIOR DE ESTE PROGRAMA PARCIAL, NO SE AUTORIZARAN

TRANSFERENCIAS DE POTENCIALIDAD ENTRE INMUEBLES QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN IX,

DEL ARTicuLO 11 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL"; "NORMAS

COMPLEMENTARIAS GENERALES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN EL PERIMETRO DE ESTE

PROGRAMA PARCIAL NO SERAN APLICABLES LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE FUERON AUTORIZADAS EN EL PROGRAMA PARCIAL DE

DESARROLLO URBANO DELEGAClONAL DE 198 7, O LAS DE CARÁCTER GENERAL QUE SE

PUBLIQUEN: .-••...•••••••••••••••••- •••••.•. .•. ........... ------------- ------- - -

Que esta zonificoción estó vigente en la actualidad, tal y cama lo indica el sitio de Sedu vi, ya

que en el tercero transitorio del Progra ma Parcial se indica que este continuara vigente y no

se acep tarón ni modificaciones. ni inconform idades sino hasta que se ll eve a cabo una

revisión del mismo, lo ((101 no ha sucedido hasta la fecha; lo anterior imposibi li ta la emisión

de un Políg ono de Actuación, como el mencionado anteriormente. Por lo anterior denuncio

qu e no se nos dio respuesta a ninguna solicitud, exigiendo qu e formen parte de este

expediente: la Solitud, la Decla ración y el Polígo no de Actuación, así mismo no se ha

extendido toda la informaCión completa solicitada po r medio de la PAOT, que no se han

hecho públicas ni se ha permitido el acceso a la información de solic i tud de Dictamen, el

Dictamen y los sustentos con los que se otorgó el Polígono de Actuación men cionado.··· ·..•••·
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El personal actuante procede a realizar los siguientespreguntas: -------------------------------------

l . · EHay alguna afectación derivado de la aprobación del Dictamen de Polígono de

Actuación? En caso afirmativo especifique que tipo de afectaciones. Respuesta: La

afectación. es en el pat rimonio personal de la denunciante,y de todos los colanas. así como

el pat rimonio tangible e intangible, que consta en los Decretos Federoles y Locales que la

pro tegen 01pueblo de Tlacopac y de la Ciudad de México.········ ··.. ·••·••·· ·•••••..·· ·· ---·--·---------

2.- ¿Ha acudido a alguna otra autoridad administrativa para hacer del conocimiento los

hechos? Respuesta: Procuradu ría Ambiental y de Ordenamiento Territorial , o lo Delegación

Álvaro Obregón, a la Secretaría del Media Ambiente, al Insti tuto de Verificación

Administra tiva de lo Ciudad de México, Secretaría del Medio Ambientey Recursos Noturales.-

En uso de lo voz la compareciente señata que desea autorizar para comparecer, recibir

notificaciones y apersonorse respecto lo investigación efectuada en el expediente en que

se actúo a la Ciudadana Susano Kanahuati Reyes y Jerónimo Lomelín Gascón, así mismo

deseo aportar copia simple de la siguiente documentación:· · ··· ··· ·· ·· ·· · ··· ·· ·· ··· ·· ···· ·· ··· · ··

•

•

•

•

•

•

•

•

Nota fnformotivo dirigido a José Ramón Amievo, Jefe de Gobierno de lo Ciudad de

México de fecho veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. (seis fojas simples}.··· ··· ··

Respuesta a solicitud emitido por lo Directora de Documentación, correspondencia,

y Archivo de la Demanda Ciudadana, solicitando y referenciando audiencia para la

demandante ante el Jefe de Gobierno, la Delegación Álvaro Obregón, SEDUVI y
Medio Ambiente. (una foja simple}.-------------------- .

Carta del Coordinador de Atención Ciudadana solicitando darle seguim iento a la

petición respectiva. (una foja simple}.--------- -------------------------------...... . ------........

Solicitudes de Información para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con

fecha quince de marzo y dieciocho de junio de dos mil dieciocho . (dos fojas

simpies}.------ -__ o -- - - - - ----- -- - -------- -- ------ -- --- - ---- - --- ------ -- -- - _

Respuesta de parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a PAOr, acerca

de la Constitución del Polígono de Actuación aprobación y constItución del Polígono

de Actuación, aprobado en fechas de ejercicio de gobierno del Doctor Miguel Ángel

Mancera y siendo Secretario de Desarrollo de Urbano y Vivienda, el Arquitecto

Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez. (cuatro fojas simples}.-------------- -------------------

Programa Parcial de Desarrollo Urbano para San Ángel, San Ángellnn y T1acopac

de 1993, con el anexo de tablas de uso de suelo permitido. (diez fojas simples}.------

Gaceta Oficial del Distrito Federal de mil novecientos noventa y siete, referen te al

Programa Parcial de las mismas. (diez fojas simples} ..

Normas Complementarias particulares al Programa Parcial. (tres fojas simples}.--
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• Leyes y Decretos incorporando a la Zonas Arqueológicas y de Monumentos
Históricos. (trece fojas simples}.--------··········· --------------------·-····........•.........._--

• Reconocimiento de Hechos y Conclusión con fecha veintiocho de marzo de dos mil
diecisiete, emitida por la PAOT: la ratificación de la zonificación y uso de suelo,

dentro del Programa Parcial de Desarrolla Urbano, de San Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac, el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo emitido por la

Secretaría de Desarrollo Urbanoy Vivienda. (dos fojassimples}.······----··---··--····:···

• La Constancia de que en la Delegación Álvaro Obregón, no cuenta con

manifestación de Construcción. (una faja simple}.········-·-----------·-····················· ·
• Impresión de Pantalla de la ubicación del Predio referido.(SIG). (una foja simple

impresa por ambas caras}.·-············· ····-··--·-------------·-·-·····.•.•.•.•....•...-.---------
• Croquiscan datos catastrales del SIG. (una fojasimple impresa por ambas caras.¡ -:

• Imógenes al Interior del Predio, con reconocimiento de hechos del veintidós de
marzo de dos mil diecisiete.( 3 fojas simples impresas por ambas caras}.············ ···

.. ."(Sic)

Manifestaciones que se valoran en tér minos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de conformidad al artículo 118;

siendo su alcance probatorio que, la C. Elba.... compareció ante este Órgano Interno de

Control , en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, denunciando la presunta

irregularidad administrativa, con motivo de la emisión del Dictamen para la Const itución

del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado, en los predios

ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Jardín número 180,

Pueblo de T1acopacy Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia Atlamaya ,

Delegación Álvaro Obregón, por contravenir lo dispuesto en el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano del Distri to Federal San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac, del Programa

Delegaciona l de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón. En la comparecencia la C. Elba....

entregó la siguiente documenta 1: ------....•..••........ .--.---------------- ----------------

3.1.· Copia simple de la publicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal San Ángel, San Ángell nn y Tlacopac, publicado en el Diario Oficial de

la Federación, en fecha primero de junio de mil novecientos noventa y tres (fojas 353

a la 372 de autos).-.-----------------•••..••••••••••----------------.----••••.•••.•••••••------------------
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Documental que se valora en té rminos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Fede ral de Responsabilidades de los Servi do res Público s, de

conformi dad al art ícul o 118; siendo su alcance prob ator io que, en fecha primero de

j unio de mil nov ecientos noventa y t res, fue pub licado en el Diario Oficial de la

Federación, el ACU ERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONAESP ECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO YSE APRU EBA LA NORMATIVIDAD PARA ELMEJORAMIENTO y RESCATE

DE LAS COLONIASSAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC, entre sus No rmas

Complementarias Generales , se advierten las siguientes: ---------------------------------- --

"PERIFERICO ENTRE LEON y FELIPE YJARDIN.

El uso seró hobitocionol unifamiliar y plurifomilior, en lo porción del predio ubicado

sobre Periférico (l2 ,138 m2.) se podró construir uno viviendo por cado 350.00 m2., de

terreno con uno superficie libre del 40% y hasta 9.00 m., de altura. La porción posterior

(32,882m2.) con frente o lo col/e León Felipe y Jardín , deberá dar accesos y salidas por

ambas cal/es y se le aplicará la misma norma tividad señalada en el párrafo de

habitacián unifamil iar.

FUSIONDEPREDIOS.

Para los predios comprendidos dentro de la ZEDECcolonias San Ángel, San Ángellnn y

Tlacopac , cuando la fusián involucre terrenos de diferentes usos del suelo permitidos,

se mantendrá el uso para cada una de las partes originales motivo de la fusián, de

conform idad con la lotificacián del plano de usos del suelo para la ZEDECcolonias San

Ángel, San Ángel Inn y Tlocopac. Asimismo, cuando la fusián involucre lotes con

diferentes alturas de constru cción permitidas, se aplicará la correspondiente o cada

uno de lospredios fusionados, de conform idad con el Plano de Uso del Suelo f -1 anexo

que indica las alturas ."

TRANSITORIOS.

TERCERO.- La vigencia del presente Acuerdo seró de 20 atlas, a partir de lo fecha de su

inscripcián en el Registro del Plan (programa) Director. Durante este tiempo, no se

autorizarán modificacion es ni inconformidades a dicho Programa. Al término de este

plazo corresponderá al Departamento del Distrito Federal, a las asociaciones de
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residentesde SanAngely Tlacapac, a la unión de calonos de SanAngel, SanAngellnn
y Tlocopac, AC., a las representaciones y asociaciones vecinales y vecinos de los
colonias comprendidos dentrode la Zedec, su evaluacióny su revisión; en casa de na
realizarseesta revisión, el programa de la ZEDEC "colonias SanAngel, SanAngellnn y

Tlocopac",cantinuará vigente."

De los medio s de prueb a ante s descritos, se advierte n eleme ntos qu e acreditan la

existe nci a de responsabilidad adm inistrat iva del ciudadano FRANCISCO AL EJANDRO

GARcfA ROBLES, tod a vez qu e, en su carácter de Director de Instrumentos pa ra el

Desarrollo Urbano de la Secretaría d e Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

transgredió las obligaciones esta blecidas en las fracciones XXII y XXIV del artículo 47 d e la

Ley Federal de Responsabili d ades de lo s Servidores Públicos, de acuerdo a los sigu ientes
, 1' " ídlrazanam 1entos og lco-Jun Icos: ------------ ---•••••••••••••••--------------------------------••••••••••••••••

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, di spon e

lo sigu iente: •••••••••• -••••••••••••---------------------------------•••••••••••••••••••-------------------•••-----. -

"ARTIc ULO 47 .· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo, cargoo comisión, y cuyo incumplimiento dará

lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos

laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las

fuerzas armadas."

Por su parte, la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, prevé como obligaciones de los serv id ores públicos: -----••••••••••••

"XXII .· Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier

disposición jurídica relacionada con el servicio público,y,"

La hipó tesis normativa transcri ta, fue infringida por el ci udadano FRANCISCO ALEJANDRO

GARCíA ROBLES, quien al momento de los hecho s se dese mpeñaba como Director de

Inst rumentos para el Desarrollo Urbano; en virtud de que, no se abst uvo de un acto, que

implico incum pl imiento de una d isposición jurídica rela cionada con el servic io púb lico;

toda vez que, en fecha treinta de ene ro de dos m il diecis iete, suscribió en ausencia de l

Directo r Gen eral de Desarroll o Urbano, la em isión del Dictamen para la Constitución del
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Polígono de Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado, en los predios

ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López Mateas número 2280, Jardín número 180,

Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateas número 2461. Colonia Atlamaya,

Delegación Álvaro Obregón, con número SEDUVI!CGDAU!DGDU!D-POL!006/2017;

implicando un incumplimiento a las Funciones vinculadas al objetivo 1, correspond ient es

al puesto de la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, establecidas en el

Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, publi cado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha trece de agosto de dos mil quince ; en

correlación con las Normas Complementarias Part iculares del ACUERDO POR EL QUE SE

DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA LA

NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL,

SAN ANGEl INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha

primero de junio de mil novecientos noventa y tres, y las Normas Complementarias

Part iculares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro

Obregón , publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federa l, en fecha diez de mayo de dos

mil once.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las Funciones vinculadas al objetivo 1, correspondi entes al puesto de la Dirección de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano, establecidas en el Manual Administrativo de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal, en fecha trece de agosto de dos mil quince, establecen: ------------------------------------

Puesto: Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano

Objetivo 1: Revisar v formular de manera ágil y eficientf....1/lti2Ktillmllles_deApli~CI<1óJ!

de la Normatividad de Uso'pel Suelo, can base en la Ley de DesClrrolLQJlrPano del Distrito

FederClI y su Reglamento, vigentes, Clsí como en los easmmss de OesClrrollo UrbClnoy ei
Manual Admin istrativo de esta Secretaría, dentro de los tiempos establecidos por la

normativa aplicab le.

Funciones vinculadas al objetivo 1:

Determinar los criterios de aplicación normativa paro la revisión de los Planes Maestros y

Areas de Gestión Estrotégica y demás instrumentas definidos en las Programas de Desarrollo

Urbano, en los términos de la Ley de Desarrolla Urbana del Distrito Federal y su Reglamenta.
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Revisar las certificaciones de Pict~nes relacionados con la AP.licl1..clón de la

Normatividad de Uso del Suelo: o de Aplicación de los Normas de Ordenación; o de lo

Determinación de Límites de ZonificaciÓn de las Progromas de Desarrollo Urbano; o de la

Aclaración de /a Zanificación de Usa del Suela, con el propÓsito d dar certeza a los

promoventes V a las diferentillIllfancias de Gobierno. del documento que avale la

aplicaciÓn correcta de la normatividod en mate ria de uso del suelo.

. .: (Sic)

' EI énfasis esde este Órgano Interno de Control.

Por su parte, las Normas Complementarias del " ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA

ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V SE APRUEBA LA NORMATlVIDAD

PARA EL MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V

TLACOPAC", publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha primero de jun io de

mil novecientos noventa y tres; así como el " Program a Delegacional de Desarrollo

Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" , pub licado en la Gaceta Oficia l del Distrito

Federal , en fecha di ez de mayo de dos mi l once; en la parte qu e interesa, se advierte lo

sigu iente: .

" ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V

SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS

SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V TLACOPAC .

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES.

PERIFERICO ENTRE LEON V FELIPE V JARDIN.

El uso será habitaclonª1 unifamiliar y plurifamillar. en la po.r.dº el predio ubicado

sobre Periférico (12 ,138 002.) se podrá construir una vivienda por cada 350.00 002., de

terreno con una superficie libre del 40% y hasta 9.00 OO. , de altura. La porción posterior

(32,882 002.) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le aplicará la misma normatividad señalada en el párrafo de habitación

unifamiliar.

FUSION DE PREDIOS .
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Para los predios comprendidos dentro de la ZEDEC colonias San Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac, cuando la fusión involucre terrenos de dife rentes usos del suelo permitidos,

se mantend rá el uso para cad-ª-!lD.L!le las partes originales motivo de la fus ión, de

conformidad Can la loti ficación del plano de usos del suelo para la ZEDEC colonias San

Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac. Asimismo, cuando la fusión invo lucre lotes con diferentes

alturas de construcción permitidas, se aplicará la correspondiente a cada uno de los

predios fusionados, de conformidad con el Plano de Uso del Suelo E-l anexo que indica las

alt uras,"

TRANSITORIOS.

TERCERO.- La vigencia del presente Acuerdo será de 20 años, a partir de la fecha de su

inscripción en el Registro del Plan (programa) Director. Durante este tiempo,~

autorizarán mod ific<l.ciones ni inconformidades ~ dicho Programa. Al términ o de este

plazo corresponderá al Departamento del Distrito Federal, a las asociaciones de residentes

de San Ángel y Tlacopac, a la unión de colonos de San Ángel, San Ángel lnn yTlacopac, AC.,

a las representaciones y asociaciones vecinales y vecinos de las colonias comprendidas

dentro de la Zedec, su evaluación y su revisión; en caso de no realizarse esta revisión, el

prog rama de la ZED EC "colonias San Ángel, San Ángellnn y Tlacopac", conti nuará vigente,"

' El énfa sis es de este Órgano Interno de Control.

"Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES

PERIFÉRICO ENTRE LEÓN FELIPEYJARDIN

El uso será hab itaciQJli!1 unifamiliar y plurifamillM. en la porción del predio ubicado

sobre Periférico (12,138m2) se podrá construir una vivienda por cada 350.00m2, de

terreno con una superfici e libre del 40% y hasta 9.00m, de altura . La porción posterior

(32,882m2) Con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le apl icará la misma normatividad señalada en el párrafo de habitación

unifamiliar.

Página 33 de 92

M mores nú mero 1322, en t rada por S.1nLore nzo númerto 712, Edificio 2, Plan ta Baja
Colonia DelValle. Alcaldía Benito Ju árez,C. P. 03100, Ciudad de México.
Te!. 5130210 0 ext . 228 6 y 2217

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



o

o~
o

GOBIERN(\ DE 1\
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARiA DE LA CONTRALOR íA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLOURBANOVVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/233/2018

FUSiÓN DE PREDIOS

Para los predios comprendidos dentro de éste Programa Parcial colonias San Angel, San

Angel Inn y Tlacopac, cuando la fusión involucre terrenos de diferentes usos del suelo

. permitidos, se mantendrá el uso por cada una de las partes motivo de la fusión, de

conformidad con la lot iflcaci ón del plano de usos del suelo para éste Programa Parcial

colonias San Angel, San Angellnn y Ttacopac. Asimismo, cuando la fusión invol ucre lotes

con diferentes alturas de const rucción permitidas, se apli cará la correspondiente a cada

uno de los predios fusionados. De conformidad con el Plano de Uso del Suelo E - 1 anexo

que indica las altu ras."

'El énfasis es de este Órgano Interno de Cont rol.

Entonces, se dice que el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcfA ROBLES, qui en al

momento de los hechos se desempeñaba como Director de Instrumento s para el

Desarrollo Urbano, incurr ió en responsabilidad administra t iva, toda vez que al momento

de suscribir en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo Urbano, la

emisión del Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación , mediante el Sistema

de Actuación Privado, en los predios ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López

Mateos número 2280, Jardín número 180, Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López

Mateos número 2461, Colonia At lamaya. Delegación Álvaro Obregón, en fecha treinta de

enero de dos mil diecisiete, con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·POL/006/2017, no

revi 'que en dicho Dictamen se aplicara la correcta normat ividad en materia de uso
de suelo .····.·..·.·.· ······················-----------------------------.- --------------------

Se dice lo anterior, toda vez que en la emisión del Dictamen para la Constitu ción del

Polígono de Actuación mediante el Sistema de Act uación Privado, para los predios

ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Jardín número 180,

Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia Atlamaya,

Delegación Alvaro Obregón, número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·POL/006 /20 17 de fecha

treinta de enero de dos mil diecis iete, el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA

ROBLES, en su carácter de Director de Instru mentos para el Desarrollo Urbano, determ inó

lo siguiente: ----------------------------------------••.•......••---------------------------------•••.••.•._. -••.••••

VIII. Del cúmulo documentat se oprecion los siguientes condiciones que se deberán cumplir,
al desarrollar el proyecto que se ajuste o la Constitución del Polígono de Actuación,

Página 34 d e 92

.r Amores número 1322, entrada por San Lorenzo núm erlo 712, Edi f icio 2, Planta Baja
Colonia Del Va lle,Alcaldía Benito Juárez, C.P. 031 00, Ciudad de México.
Tel. S1302100 ext . 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



(, )8 ER'"O DE L~

CIUDAD DE MEXICO

SECRETARfA DE LA CONTRALORíA GENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA DE
DESARROLLO URBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/233/2018

apercibiendo a los interesados que en caso contrario será sancionado conforme a la

normatividad ap licab le.

l. El prayecto a realizarse en el predio ubicado en la call e de Boutevara Adolfo López Mateas

número 2461, deberá cumplir con las Normas Generales de Ordenación númeras 4, 7, B,

11 Y 27 osi cama las restri cciones establecidos po r el Programa Delegacianal de

Desarrollo Urbano vigente para Alvara Obregán.

2. Los proyectos a realiza rse en los predios ubicados en la calle Boulevord Adolfo Lápez

Mateas número 2280, Jardín número 1BO, deberá cump lir can los Normas Generales de

Ordenacián números 7, B, 11Y 19 así cama las restricciones estab lecidas por el Progroma

Delegaciona l de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregán .

3. Respetar las Restricciones establecidas en los Constancias de Alineamiento y/ o Número

Oficial con núm era de folio 2996-2016 de fecha 11 de julio de 2016, número de folio 2994

2016 de fecha 11 de julio de 2016 y número de folio 5284-2016 de fecha 30 de noviembre

de 2016.

4. El proyecto o realizarse en el predio ubicado en la calle de Boulevord Adolfo López Mateas

número 2280 deberán respetar los usos permitidos en la zonificación Habitaciono l

unifamiliar y/ o plurifamiliar y Habitacional Unifamiliar del Programa Parcial de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal San Angel, Son Angellnn y Tlacapac del Pragrama

Delegacionol de Desarrollo Urbano vigente paro Alvaro Obregón . ..

DICTAMEN

PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA CONSTITUCIÓN DEL POLÍGONO DE ACTUACIÓN, medíante el

Sistema de Actuación Privada, delimitado por tres predios ubicados en la calle Boulevord Adolfo

López Mateas número 2280, y Jardín número 180, Puebla de Tlacopac y Boulevard Adolfo

López Mateas número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación Alvaro Obregón...

Area l ibre
Área Sup oMáxima

Superficie Máxima de de
Predio Zonificación Nive les Mínima

Construcción
üenaldad

Desplante

m' m' m' m'

Blvd. Adolfo
Habitaciona l

11,848.45 Hasta35

t ópez Nateo s n .138.03
Unif amiliar vIo Hasta 9

7.137.00 5.N.B. Viviendas
Plurifamiliar (nueve)

5,001.30

NO. 2280
Hablt aclonal 11,185.55 Hasta 1
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Unifamiliar S.N.B. Vivie nda

10.030.00

Oficinas S.N.B. y 55,.00 _.....-
B.N.B.

Jardin No. 10
Habit aclonal 28,ln81 Hasta 43

32,881.91
Unifam ilia r

Hasta 3 (tr es) 12,106.97 10,775.00
S.N.8. vivie ndas

Blvd. Adolfo

l ópez Nateos 1,474.03
Habitac ional Hasta 15

932.65 Y1 1.&5 1,103.36 S.N.B. z
Mixto (quince)

No. 2461

TOTAL 46,494.03 ........_-_. .._......_.. 28,040.92 18,453.65 78,99S.17 ._._-----

..."(Sic)

Como se puede advert ir, el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcfA ROBLES, en su

carácter de Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano , determinó que era

procedente para el predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos nÚmero 2280.

o onia Tia opaco Delegación Álvaro Obregón; la zonificación Habitacional Unifamiliar,

Plurifamiliar y Ofi ¡nas; sin embargo, al predio en cuestión , LE CORRESPONDE

ÚNICAMENTE LA ZONIFICACIÓN HABITACIONAL UNIFAMILIAR V/O PLURIFAMILIAR, Yen

la fusión de predios como lo fue el Polígono en comento, se mantendrá el uso para cada

una de las partes originales motivo de la fusión; lo anterior, de conformidad a lo

establecido en las Normas Complementarias Parti culares , del "ACUERDO POR EL QUE SE

DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRU EBA LA

NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN

ANGEL INN V TLACOPAC", publi cado en el Diario Oficial de la Federació n en fecha primero

de junio de mil novecientos noventa y tres; así como en el " Programa Delegacion al de

Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón", publicado en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once.----------------· ·----·· ··· -·· ······· ···-------

Robusteciéndo se lo anterior, con la im agen siguiente, qu e se encuentra en el portal de

internet:

https://www.google.com. mx/maps/p lace/Blvd.+Adol fo+L%C30/0B3pez+Mateos+2280,+Tlac

opac,+%C3%81Ivaro+Obre¡:0/oC3%B3n.+Ol 049+Ciudad+de+M%C3%A9xico,+CDMX/@19.35

36824.-

99.2022525,17z/data=!3m1!4b l !4m5!3m4!l sOx85d20019f14de941;Qx63780e32418ffcO!8m2

!3d19.3536774!4d-99.2000638, correspondiente al predio de Boulevard Adolfo López

Mateos número 2280, Colon ia Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón: . ---.-.•••-.--- --------...•. .
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Como se puede advert ir en la imagen, lliredio de Boulevard Adolfo López Mateos

número 2280. Colonia Tlacopac. Delegación Álva ro Obregón, SE ENCUENTRA UBICADO

ENTRE LAS CALLES DE LEÓN V FELIPEV LA CALLE DE JARDíN; en consecuencia, al p redio

en cuest ión le corresponde la zonificación de habitacional unifamiliar y plurifamiliar y

NO LE CORRESPONDE EL DE OFICINAS, como fue determinado por el ciudadano

FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, en el Dictamen para la Constitución del

Polígono de Actuación, mediante el Sist ema de Actu ación Privado, número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017 de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete.--·

En ese contexto, al emitir el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, en su

carácter de Director de Inst rum entos para el Desarrol lo Urbano, en fecha treinta de enero

de dos mil diecisiete , el Dictamen para la Const it ución del Polígono de Actuación,

medi ante el Sistema de Act uació n Privado , en los predios ubicados en la call e de

Boulevard Adolfo López Mateos nú mero 2280, Jardín núm ero 180, Puebl o de Tlacopac y

Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro

Obregón, número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017; omitió observar, que las

Normas Complementarias Pa rticulares, del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA

ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V SE APRU EBA LA NORMATlVIDAD PARA EL

MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLON IAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V TLACOPAC",
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publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha primero de j unio de mil

novecientos noventa y tres; así como el "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de

la Delegación Álvaro Obregón", publicade:> en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha

diez de mayo de dos mil once; establecen que en la fusión de predios, se mantendrá el

uso or cada una de las partes motivo de la fusión; sin embargo, en la especie no fue

así.------•••••••••••••••••·•••···.·.·. ····.------------------.------.-.----•.•.•-.- ... ••.•••-.-- -------------.-------.-

Trasladado lo anterior, al caso concreto, se acredita la irregularidad administ rat iva

at ribuida al ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, en su carácter de

Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, en virtud de que, no se abstuvo de un

acto, que implico incumplimiento de una disposición jurídica relacionada con el servicio

públi co; ya que incumplió con las obligaciones establecidas en las Funciones

vinculadas al objetivo l. para el puesto de la Dirección de Instrumentos para el

Desarrollo Urbano. establecidos en el Manual Administrativo de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda. en correlación con las Normas Comp ementarias

Particulares. del "ACUERDO POR EL OUE SE DEClARAZONA ESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE

DE LAS COLONIAS SAN ANGEL. SAN ANGEL INN Y TLACOPAC" y el "Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón"; transgrediendo

con su incumplimiento. lo previsto en la fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal

de R sponsabilidades de los Servidores Públicos.·---·---·----·------------------------··-···..--....

Por su parte , la fracción XXIVdel artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, prevé como obli gaciones de los servidores públicos: ••.•••-.- --•.---

"XXIV.· La demás que le impongan las leyes y reglamento s."

La hipótesis normativa transcrita , fue infringida por el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO

GARciA ROBLES, quien al momento de los hechos se desempeñaba como Director de

Inst rumentos para el Desarroll o Urbano; toda vez que, conforme sus atri buciones

establecidas en las Funciones vinculadas al objetivo 1, para el puesto de la Dirección de

Instrum entos para el Desarrollo Urbano, establecidos en el Manual Administrativo de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal, en fecha trece de agosto de dos mil quince; omitió cump lir con lo que le imponen
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las Leyes y Reglamentos; incurriendo en responsabilidad administrativa; en virtud de que

contravino con lo que disponen las Normas Complementarias Parti culares del "ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA ,ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V SE

APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS

SAN ANGE L, SAN ANGELINN VTLACOPAC", publicado en el Diario Oficial de la Federación

en fecha prim ero de ju nio de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en el

" Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón" ,

publicado en la Gaceta Oficial del Distr ito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once;

lo anterior, derivado de la emisión del Dictamen para la Constitución del Polígono de

Actuación , mediante el Sist ema de Actuación Privado, en los predios ubicados en la

calle de Boulevard Adolfo López Mateas número 2280, Jardín número 180, Pueblo de

Tlacopac y Boulevard Adol fo López Mateas número 2461 . Colonia At lamaya, Delegación

Álvaro ObregQ¡}, con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·POL/006/2017 de fecha trein ta de

enero de dos mi1diecisiete.•.•..••••••.•••.•••.••••••••-----.----------.. --------------------------------. ------

Es decir, de conformidad a las Funciones vinculadas al objetivo 1, correspondientes al

puesto de la Dirección de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, establecidas en el

Manual Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, publicad o en

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha trece de agosto de dos mil quince, entre las

atribuciones que tenía el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES como

Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, correspondían las siguientes: --------- ---

Pues to: Dirección de Instrumen tos poro el Desarrollo Urbana

Objetivo 1: Bevisar y formular de manera ágil y eficiente, lo_sj)~ctámenes de Aplicación

de la Narmr¡j ividad de Uso del Suela, can base en la LeyJ/s..Qn'c'LLIl.llo..Y1kano del Distrito

Federal y su Beglam ento, vigentes, osí coma en los Programas de Desarrollo Urbano y el

Manual Administrativa de esta Secretaría, dentro de las tiempos establecidas par la

normativa aplicable.

Funciones vincu ladas al objetivo 1:

Determinar las criterios de aplicación normativa para la revisión de los Planes Maestras y

Áreas de Gestión Estratégica y demás instrumentos definidos en las Programas de Desarrollo

Urbano, en las términos de la Leyde Desarrolla Urbana del Distrito Federal y su Reglamenta.
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Revisor los certificaciones de Dictámenes rclocjonad9Lí9n lo Aplicación de lo

Norma tividad de Uso del Suelo: o de Aplicación de las Normas de Ordenación; a de la

Determinación de Límites de Zonificación de las Proqromos de Desarrollo Urbano; o de la

Aclaroción de lo Zonificación de Uso del Suelo, con el propósito de dar certez !i

pram oventes y a los diferentes ins.t.p.1ldm..1!. ~Illerno. del documento que ovale la

aplicación correcto de lo normatividad en materia de uso del suelo.
. . ."(Sic)

' El énfasis es de este Órgano Interno de Control.

De la reproducción que antecede, se puede adverti r, que correspondía al Director de

Inst rumentos para el Desarrollo Urbano, revisar los Dictámenes para dar certeza en la

aplicación correcta de la normatividad en materia de Uso de Suelo; sin embargo en la
especie no fue así.---------------•..•••••••••••••.••••.•..••..•••••••... --.----...... ................ ... .••... -----

Siendo import ante mencionar lo que disponen las Normas Complementarias Particulares

del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO V SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO V RESCATE

DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V TLACOPAC", publica do en el Diario

Oficial de la Federación en fecha primero de junio de mi l novecientos noventa y tres, y del

"Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón",

publi cado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once: -

"ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V

SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJ ORAMI ENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS

SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC.

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTlCU~RES.

PERIFERICO ENTRE LEON y FELIP E VJARD IN.

~~er;\ h~bit<lcion<ll unifamilia r y plurifamiliar, en la porció n del predio ulllc.il.<1l!
sob re pe rifér ico (12 ,138 002.) se podrá construir una vivienda por cada 350.00 002., de

terreno con una superficie libre del 40% y hasta 9.00 m., de altura. La porción posterior

(32,882 002.) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por
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ambas calles y se le aplicará la misma normatividad señalada en el párra fo de habitación

unifamiliar.

FUSION DEPREDIOS.

Para los predio s comprendidos dentro de la ZEDEC colonias San Ángel , San Ángel Inn y

Ttacopac, cuando la fusión involucre te rrenos de diferentes usos del suelo perm itidos .

se mantendrá el uso pan! ~da una de las partes originales motivo de la fusión , de

conformidad con la lotificación del plano de usos del suelo para la ZED EC colonias San

Ángel, San Ángell nn y T1acopac. Asimismo, cuando la fusión involucre lotes con diferentes

alturas de construcción permitidas, se aplicará la correspondiente a cada uno de los

predios fusionados. de conform idad con el Plano de Uso del Suelo E·1 anexo que indica las

alturas,"

TRANSITORIOS.

TERCERO.- La vigencia del presente Acuerdo será de 20 años, a part ir de la fecha de su

inscrip ción en el Registro del Plan (programa) Director. Durante este tiempo,~

illQ!iz<ltán modificaciones ni inconformidades a dicho Progül-ID~ . Al término de este

plazo correspo nderá al Departamento del Dist rito Federal, a las asociaciones de residentes

de San Ángel y Tlacopac , a la unión de colonos de San Ángel, San Ángellnn y Tlacopac, AC.,

a las representaciones y asociaciones vecinales y vecinos de las coloni as comp rendidas

dentro de la Zedec, su evaluación y su revisió n; en caso de no realizarse esta revisión, el

program a de la ZEDEC "coloni as San Ángel, San Ángel!nn y Tlacopac", cont inuará vigente."

•El én fas is es de est e Órgano Interno de Contro l.

" Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARTICULARES

PERIFÉRICO ENTRELEÓN FELIPE YJARDrN

El uso será hab ltaclonal unifamiliar y plurifamiliar. en laJlorción <!.tl.PHdio ubicado

~Q/lle Periférico (12,138m2) se podrá construir una vivi enda por cada 3S0.00m2, de

terre no con una superficie libre del 40% y hasta 9.00m, de altura. La porc ión posterior
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(32,882m2) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le aplicará la misma normatividad señalada en el párrafo de habitación

unifamiliar.

FUSi ÓN DE PREDIOS

Para los predios comprendidos dentro de éste Programa Parcial colonias San Ángel, San

Ángel Inn y Tlacopac, cuando la fusión involucre terrenos de diferentes usos del suelo

permitidos, se mantendrá el uso por cada una de las partes motivo de la fusión, de

conformidad con la lotificación del plano de usos del suelo para éste Programa Parcial

colonias San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac. Asimismo, cuando la fusión involucre lotes

con di ferentes alturas de construcció n permi tidas, se apl icará la correspondiente a cada

uno de los predios fusionados. De conformidad con el Plano de Uso del Suelo E - 1 anexo

Que indica las alturas."

'J;lénf¡lsis es de este Órgano Interno de Control.

Enesecontexto, se dice que el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, en su

carácter de Director de Instrumentos para el Desarrollo Urbano, incumplió con la

normatividad señalada en el párrafo que antecede, ya que, en la emisión del Dictamen

para la Const itución del Polígono de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado,

para los predios ubicados en la calle de Boulevard Adol fo López Mateas número 2280,

Jardín número 180, Pueblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateas número 2461,

Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón , número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D

POL/006/2017 de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, se determinó lo siguiente:---

VIII. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumpli r,

al desarrollar el proyecta que se ajuste a lo Constitucián del Polígono de Actuación,

apercibienda a los interesados que en coso contrario será sancionado conforme o la

normatividad aplicable.

l. El proyecto o realtzarse en el predío ubicado en la calle de Boulevard Adolfo Lópel Moteas

número 2461, deberá cumplir can los Normas Generoles de Ordenación números 4, 7, 8,

11 Y 27 así como los restricciones establecidos por el Progromo Delegacionol de

Desarrollo Urbana vigente para Alvaro Obregón.
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2. Los proyectos o realizarse en los predios ubica dos en la calle Baulevard Adolfo López

Mateas número 2280, Jardín número 180, deberó cump lir con los Norma s Generales de

Ordenación números 7, 8, 11 Y19 así cama las restricciones establecidas por el Programa

Delegaciona l de Desarroll o Urbano vigente paro Álvaro Obregón.

3. Respetar las Restricciones establecidas en las Constanc ias de Alineam iento y/ o Número

Oficiol con número de folio 2996·2016 de fecha 11 de julio de 2016, número de folio 2994

2016 de fecha 11 de julio de 2016 y número de folia 5284-2016 de fecho 30 de noviembre

de 2016.

4. El proyecta o rea lizarse en el predio ubicada en lo calle de Boulevard Adolfo López Moteas

número 2280 deberón respetar los usos permitidos en la zonificación Habita cianal

unifamiliar y/ o plurifamiliar y Hab ita cional Unifamiliar del Pragroma Parcial de

Desarroll o Urbano del Distrito Federal San Ángel, San Ángel /nn y Tlacapac del Pragroma

Delegacional de Desarro lla Urbano vigente paro Álvara Obregón. ..

DICTAMEN

PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA CONSTITUCiÓN DEL POLIGONO DE ACTUACiÓN, mediante el

Sistema deActuación Privado, delimitado par tres predios ubicadas en la calle Boulevard Adolfo

López Mateas número 22 80, y Jardín número l80, Puebla de tta cosoc y Baulevard Adolfo

López Mateas número 246l , Colonia At/amaya, Delegación Álvaro Obregón . ..

Are a Libre
Are. Supo Máxima

Superflcle Máxima de d.
Predio Zonificación Niveles Mínima

Constr ucción
Dens ida d

Desplan te

m' m' m' m'
Ha bitacio na l

21,848.45 Hasta 35
Unifamilia r y/o

5.N.B. Viviendas

Blvd. Adolfo
Plu ri famil iar

lópez Mateos
Habitaciona l Hasta 9 11.285.55 Hasta 1

12,138.03
Unifam iliar (nueve)

5.001.30 7.137.00
S.N.B. Viv ienda

No. 2280
10.030.00

Oflcinas S.N.B. y 555.00 ..-~..........
B.N.B.

Jardín No. ro Habit acional 28.172.81 Has ta 43
32,881.97

unifamlllar
Hasta 3 (tr es) 22,106.97 10,775.00

S.N.B. Viviendas

Blvd. Adolfo

LópezMatees
Habitacton a l Hasta 15

932.65 541.65 T,103.36 5.N.B. z1,474.03
No. 2461

Mixto (quince)

TOTAL 46,494.03 ------_..._. ........_..- 28,040.92 18.453.65 78.995.17 ....._-_...

.....(Sic)
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Como se puede advert ir, se determinó que era procedente para el predio ubicad o en

Bou vard Ado fo LóRez Mateos número 2280. Colonia Tlacopac. Delegación Álvaro

Obregón; la zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifami liar y Oficinas; sin embargo, al
predio en cuestión , le corresponde únicamente la zonificación Habitacional Unifamil iar y/o

Plurifamilia r, y en la fusión de predios como lo fue el Polígono en comento , es decir, se

mantendrá el uso para cada una de las partes originales motivo de la fu sión; lo

anterior, de conformidad con lo que establecen las Normas Complementarias Part icula res,

del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE

DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC", publicado en el Diario

Oficial de la Federación en fecha primero de junio de mil novecientos noventa y t res; así

como el " Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro

Obregón" , publ icado en la GacetaOficial del Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos

mi l once.--------------------------------------------•••••---.-------------------------------.----------.-.-••-- -.----

Robustece lo anterior, la imagen siguiente, que corresponde al predio de Boulevard Ado lfo

López Mateos número 2280, Colonia Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón , se puede

advertir en la imagen siguiente, que se encuentra en el portal de internet :

https://www.google.com.m x/maps/ place/Blvd.+Adolfo+L%C3%B3pez+Mateos+2280,+Tlac

opac,+%C3%81Ivaro+Obreg%C3%B3n,+01049+Ciudad+de+M%C3%A9xico,+CDMX/@19.35

36824,

99.2022525,17z/data=!3ml !4bl !4m5!3m4!ls0x85d20019f14de941:0x63780e32418ffcO!8m2
!3d19.3536774!4d-99.2000638: _.. _... •__ m ••_ _ . .... .. .. .... _

• •
• • • I

•
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Como se puede advert ir en la imagen , el predio de Boulevard Adolfo LóRez Mateos

número 2280, Colonia T1acop'ac, Delegación Álvaro Obregón, SE ENCUENTRA UBICADO

ENTRE LAS CALLES DE LEÓN Y FELIPE Y LA CALLE DE JARDíN; en consecuencia, al predio

en cuestión le corresponde la zonificación de habitacional unifamiliar y plurifamiliar y

NO OFICINAS, como fue dete rmi nado en el Dictam en para la Consti t ución del Polígono de

Actuación, mediante el Sistem a de Actu ación Privado, número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·

POL/006/20l7 de fecha treinta de enero de dos mil di ecisiete.------------------- -----·.· · ·••••-··· ·

Así entonces, se d ice que el ciud adano FRANCISCO ALEJANDRO GARCíA ROBLES, en su

carácte r de Director de Inst rumentos para el Desarrollo Urbano, confo rme sus atribuciones

establecidas en el las Funciones vinculadas al objetivo 1, establecidas en el Manual

Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda , publicado en la Gaceta

Oficial de l Dist rit o Federal, en fecha trece de agosto de do s mil qu ince ; omitió cumpli r con

lo que le imponen las Leyes y Reglam entos; incurri endo en responsabilidad administrativa,

al contraveni r las Normas Complementarias Parti cul ares, del "ACUERDO POR EL QUE SE

DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA LA

NORMATlVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL,

SAN ANGEL INN Y TLACOPAC", publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha

primero de ju nio de mil novecientos noventa y tres ; así como en el " Prog ram a

Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón " , publicado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fech a diez de mayo de dos mil once.---------··· ·· ·· · - ----

Ahora , se robustece la irregularidad administrati va cometida por el ciudadano FRANCISCO

ALEJANDRO GARCíA ROBLES, en su carácter de Director de Instrumentos pa ra el

Desarrollo Urbano, con el mismo Dictamen para la Const itución del Polígono de Act uación,

mediante el Sist ema de Act uación Privado, número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·

POL/006/2017 de fecha treinta de enero de do s mil diecisiete, en el que se estableció, en

su caNSIDERAN DO OCTAVO: ------.•.•...••••••- - ----------------------•••••••.•.•••.••••.-. ----------------

"
VIII. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir,

01 desarrollar el proyecto que se ajuste o lo Constitución del Poligono de Actuación ,

apercibiendo o {os interesados que en coso contraria será sancionado conforme o lo

normotividod op licoble.

Página 45 de 92

f Amoresnúmero 1322, entrada por san torenzo númerlo 712, Edif icio 2, Planta Baja
cotonra Del Valle. Alcaldía Benito Juár(>l ,e, P. 03100, Ciudad de México.
Tel.S130ZI OOext. Z2S6 y Z2n

CIUDAD INN OVADORA
Y DE DERECHOS



GOBI ERNn DE LA
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GEN ERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE

DESARROl l O URBANO Y VIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/233 /2018

1. El proyecto o realizarse en el predio ubicado en la calle de Baulevard Adol(o López Mateas

número 2461, deberáwmplir con las Normas Generales de Ordenación números 4,7,8,11 Y

27 así como las restricciones establecidas por el Programa Delegocional de Desarrolla

Urbano vigente para Álvaro Obregón.

2. Los proyectos a realizarse en los predios ubicados en la calle Boulevord Adolfo López

Moteas número 2280, Jardín número 180, deberá cumplir can 105 Normas Generales de

Ordenación n úmeros 7, 8, 11 Y 19 así como las restri cciones establecidos por el Programa

Delegocianal de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

3. Respetar los Restricciones establecidas en las Constancias de Alineamiento y/o Número

oñciot can número de (olio 2996·2016 de fecha 11 de julio de 2016, número de Iotio 2994·2016

de (echa 11 de j ulio de2016y número de (olio 5284·2016de (echo 30de noviembre de 2016.

4. El pro yecto a rea lizarse en el predio ubicado en (¡¡ (JJJe de Boulevard Adolfo López

Mateas número 2280 deberán respetar los usos permilli/Q n la zonificación

Habitacional unifamiliar y10 plurifamiliar y Habitacional UnifamilLa 1111L..e.t:99l1llI1-º

Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Federal San Ángel. San Ángellnn V T1a~p.JJ~

fLC19J:P..D1CJ..P~J19ªJ;onal de of:.HJW1lJrl.1lIbJlllQ vigente para Álvaro Obregán . ....

' El énfasis es de este Órgano Interno de Control.

Es decir, en el mismo Dictamen se estableció, que se deberán cumplir con los usos

permiti dos de zonificación establecidos en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del

Dist rito Federal San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón; sin embargo en la especie no fue así; lo

anterior, como fue descrito en párrafos que anteceden.----------------------------- ---··-· --·· -------

Cuestiones antes referidas, con las que se advierte , la irregulari dad administ rat iva del

ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, en su carácter de Directo r de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano, al omitir cumpli r con lo que imponían las Normas

Comp lementarias Part iculares, del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL

DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL

MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y

TLACOPAC", y del "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación

Álvaro Obregón"; transgrediendo con su incumplimiento, lo previsto en la fracción
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XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
F'iíblicos.··· ·······----------························ -.-- ------------ .

QUINTO.· Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudadano FRANCISCO

ALEJANDRO GARclA ROBLES, en la Audiencia de Ley desahogada en fechas veinte de

febrero y veintiocho de agosto de dos mi l veinte (fojas 725 a la 728 y 851 a la 856 de autos) ;
se advierte lo siguiente: -.••••••••.••..•••..•... .............------------- -

AUDIENCIA DELEY

SERVIDOR PÚBLICO - -.. -.. -- .

En este acta se hace constar que no se encuentra presente el ciudadana FRANCISCO

ALEJANDRO GARCíA ROBLES, ni persona que legalm ente la represente; no obstante que fue

notificado conforme a derecha y en término s de lo dispuesto en el ort kuto 82, fracción "

inciso d, numeral 1 del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria

a la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, en términos del

onicuio 118, de este último ordenamien to jurídico; par la cual fue voceada en diversos

ocasiones, sin que se adviert a su presencia.....·........ ..· -------------........ .. •..•.. ·•.. ·•..••••••••••••••

Derivado de lo anterior, este Órgano Interna de Control, tiene la obligación de promover.

respetar, proteger y garantizar las derechas del ciudadana FRANCISCO ALEJANDRO GARCíA

ROBLES, par la que se procedió o indagar en la Oficialía de Partes de este Órgano Interno de

Contro l en la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, sobre la existencia de promoción

con relació n o la Audiencia de Ley que se instruye. localizóndose un escrito signado por el

ciudadano en comento. recibido en este Órgano Interno de Control con nlÍm era de folio

000269, en fecha catorce de febrero de dos mil veinte, constante de veint idós (22) faja s útiles,

por lino sala de sus carasy dos anexos constates de das (2) faja s útiles. cada uno.--" ---" ·' ·" ' ·

DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLlCO.--· ·.. ---- ••••••••·••·•·••·•••••••·•••• .

Se hace constar que el ciudadana FRANCISCO ALEJANDRO GARCíA ROBLES, na se

enCllentra presente; na obstante. se toma en consideración el escrita, recibida en este

Órgano Interna de Control can número de fol io 000269,en fecha catorce de febrera de das mil
veinte, constante de veintidós (22) fojas útiles, par una sala de sus caras y das anexos

constates de dos (2) fojas útiles, cada una.- -------------.. ·• ·••••·•••·•·•••••••••••·••••.

.. ...(Sic)
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Al respecto, a t ravés del escrito presentado en este Órgano Interno de Control en fecha

catorce de febrero de dos mil veinte (fojas 729 a la 750 de autos), el ciudadano FRANCISCO

ALEJANDRO GARCfA ROBLES, mani festó lo siguiente: --~-- --------- ---- - --- - -- - - -_.__._. __._-----_..-

Sin embarga , dicha imputación resulta improcedente, infundada e indebidamente mo tivado,

toda vez que las disposic iones normativos antes descritos ha blan claramente de fusión de

predios, misma que consiste en lo unión de das a más predios colindantes po ro formar uno

solo, ta l como se desprende del artículo 4 del Reglame nta de la Ley de Desarrollo Urbano,

mismo que a la letra indica:

Articulo 4. Además de los definiciones establecidas en el articula 3 de la Ley de Desarrollo

Urbano del Distrito Federal, para los efectosde este I/eglamenta seentiende par:

XXIV. Fusián: Unián de dos o máspredioscolindantespara formar uno sa lo;

Ahora bien, el poligon o de actuación constituye un instrumento para el desarro llo urbano,

median te el cua l una superfici e delimitada del suela integra da por uno a más predios, qu e

se determina en los Programas a solici tud de la Administración Publico, o a solici tud de los

particula res, para la realización de proyectos urbanos mediante la relotificación y

relocolización de usas de suelo y destinos , ta l como se desprende del articulo 3 fracción XXII

de la Ley de Desarra llo Urban a del Distrito Federal, misma que en su pa rte medular indica:

Articulo 3.- Para losefectos de esto ley,seentiendepar:

XXII. Polígono de octuocion: Superficie delimitado del suela integrada par uno o más

predios, que se determina en Jos Programas a solicitud de la Administración Pública, o o

solicitud de los particulares. para lo realizoc;ón de proyectos urbanos mediante la

reJotificacióny relocalizoción de usosde sueloy destinos;

Ahora bie n, las polígonos de actuación se pueden constituir entre predios colindantes y no

colindantes, tal coma se desprende del artículo 76de la Ley de Desarrollo Urba no del Distrito

Federa l, misma que o lo letra indica:

Artícula 76. La ejecución de los Programas estaró o cargo de los autoridades competentes
con arregla a la presente Leyy al Reglamento.

Laejecución de losprogromassepodró llevar o cabo mediante lo constitución de polígonos

de actuación. En los polígonos de actuación, para la ejecución de proyectos específicos, se
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podró aplicar lo relotificocióny, en su caso, relocalizar los usas y destinos del sueladentro
del mismo pottqono, conforme a lo aisouesto en el reglamento. Asimismo se peoran
constituirservidumbreslegalessobreel inmueble, conforme a fasdisposiciones de derecho

común vigentes. Los polígonos de actuación se pueden constituir:

J. Por unpredioo dos o mós predioscolindantes, en cuyo caso será necesario presentaruna
manifestación ante la Secretoria, por parte del o los propietarios del o los inmuebles
ubicadosen el mismo,asícomo porel peritoen desarrollo urbano;y

11. Por dos o mós predios no colindantes, en cuyo coso deberán ser autorizodos por la
Secre taria, pormediode un dictamen.

Ahora bien, del onó lisis sistemático y funcional del Dictamen para la Constitución del

polígono de actuación, mediante el sistema de actuación privado, en los predios ubicados en

lo calle Boulevarti Adolfo López Moteas n6mera 2280 y jardín número 180 pueblo tlacopoc, y
boulevord Adolfo López moteas número 2461 colonia Atlamaya, Delegación Álvaro

Obregón, nÚmero SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/20J 7, claramente se observo en Stl

considerondo 11, 111 YIV que el Polígono se inteqro por tres predios, dos calindantes y uno na

colindante, dichos predios cuentan con alineamientos y números oficiales diferentes,

escri turos diferentes, todo vezque se troto de predios diferentes no fusionados.

Enesesentido, esclaro que no se actu alizo lo figuro de lo fusión de predios, cama lo afirmo el

órgano interno de control, dado que poro que se pueda realizar dicho acción legal, es

necesario que todos los predios sean colindantes poro formar uno solo, como lo establece el

artículo 4 fracción XXIV del Reglamento de /0 Ley de Desarro llo Urbano, lo cual implicaría que

los predios fusionados tengan uno sola escrituro y un solo alineamien to y número oficial,

situación que en la especie no ocurre, dada que en ningún momento el Polígono de

actuació n constituye un instrumento para realizar lo fusión de predios, solame nte efectúa lo

relotificación y relocolización de usos de suelo y destinos.

Incluso o foja 4 del propio Dictamen, puede observarse lo relocolización de use de suelo, por

cado uno de los predios de manero individual, y no fusionado como falsamente lo afirmo el

Órgano Interno de Contro l.

Es importante señalar que lo Dirección de Instrumentos poro el Desarrollo Urbano, no realizo

la fusión de predios, dado que ese es un trómite que realizan los alcoldías, tal cama se

muestro en lo siguiente pógina de Internet: ht tps ://tro mi tes .cd mx.gob. mx/inicio/index.

php/tro mites_servicios/muestralnfo/715/0/0/5 12.. .
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Por otro porte, o efecto de dejar sin materia el presente procedimiento de responsabilidad

odministrotivo, es prudente y necesario realizar el onó lisis, del ''ACUERDO POR EL QUESE

DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO YSE APR UEBA LA NORMATlVIDAD

PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y

TLACOPAC y del Progromo Delegocionol de Desarrollo Urbano de Alvaro Obregón, en su

parte rela tiva o FUSlON DEPREDIOS, mismo que en su porte medu lar indica:

"ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO YSE

APRUEA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIETO yRESCATE DELAS COLONIAS SANANGEL,

SANANGEL INNYTLACOPAC

FUSIONDE PREDIO

Poro los predios comprendidos dentro de la ZEDEC colonias San Angel Inn y Tlacopac,

cuando la fusión involucre terrenos de dlierentes usos del suela permitidos, se mantendrá el

uso para cada una de las partes origina/es motivo de la fusión. de conformidad con Jo

fo Nficaóón del plano para la Z€DEC colonias santingel•.'ion ángel inny üacopac. Asimismo,

cuando la fusión involucre lotes con diferentes alturas de cons trucción permitidas, se
aplicara la correspondiente a coda una de los predios fusionadas, de conformidad con el

Plana deUsadel Suelo E-ianexaque indico los alturos "

Programa Delegociona/ de Desarrollo Urbano de ÁlvaroObregón

FUSION DE PREDIOS Para 105 predios comprendidos dentro de este Programa Parciol

colonias San Angel, Sal1 Angel tnn y Tlacapac, cuondo la fusión involucre terrenos de

diferentes usos delsuelo permitidos,semantendró el usopor coda una de laspartes motivo

de la fusión, de conlarmidad con lo lotilicoción del plana de usos del suelo pora es te

Pragrama Porcial calaniosSanAngel,SanAngel lnny T/acapac. Asimismo, cuando la fusión

involucre lotes con diferentes otturos de construcción permitidas, se aplicará (a

correspondiente a cada uno de los predios fusionados. De conformídad con el Plano de Uso

del Suelo E· 1anexoque indico lasalturas.

Como p uede observarse, dichas disposicion es normativos establecen con todo claridad que

solamente en caso de fusión, los predios montendrón el use por cada una de sus partes

motivo de la fusión, esto es la condicionan te poro los predios mantenga n el use de suelo

asignado por el programo, es lo fusión , sin que hagan referencia O los polígonos de

actuación, par la tanto, al na existir una fusión de predios en el Palig ana de actuación antes

citada, resulta inexistente la trans gresión o las disposiciones normativas antes citadas,

por lo tanto, el procedim iento en estudio carece materia , aunada a que se encuentra

inde bidamente fundado y motivado.
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Siendo importante menc ionar que la improcedencia del citatorio que se comb ote, debió

advertirla ese órgano interno de control, desde la etapa de investigación, dado que los

elementos de prueba con que contaba, así como las disposiciones normativas citadas

durante todo el presente agravio, mostraban con toda claridod que el polígono no es una

fusión de predios como erróneamente se pensó, incluso ese Órgano Intemo de Control, debió

emitir un acuerdo de improcedencia por falto de elementos, el/o en virtud que la

normatividad es claro,y no se necesitaba reolizor un anólisis lógico jurídico complejo, pora

poder advertirque el polígono de actuación no implico una fusión de predios.

.. ."(Sic)

Manifestaciones que se valoran en términos de los art ículos 259, 265 Y380 párrafo pr imero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de conform idad al artículo 118;

siendo su alcance probatorio, que de la lectura pormenorizada a los argum entos

realizados por el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARC[A ROBLES, estos le

benefician; se dice lo anterior, ya que en efecto, la fusión de predio s, es la unión de dos o

más predios colindantes para formar uno sólo, de conformida d al artíc ulo 4 fracción XXIV

del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; lo cual no fue el caso

del Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación, Mediante el Sistema de

Actuación Privado, en los predios ubicados en la calle Boulevard Adolfo López Mateos

número 2280 y Jardín número 180, Pueblo T1acopac, y Boulevard Adolfo López mateos

número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón, número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017, emit ido en fecha treinta de enero de dos mil

diecisi ete.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En ese contexto , se advierte, que el Polígono de Actuación constituye un instrumento para

el desarrollo urbano, mediante el cual una superf icie delimitada del suelo integrada por

uno o más predios, que se determina en los Programas a solici tud de la Administración

Publica, o a solicitud de los particulares, para la realización de proyectos urbanos

mediante la relot ificación y relocalización de usos de suelo y destinos, como fue el caso

del Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación , número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D·POL/006/2017, y no fue fusión de predios.-------------------------------

Derivado de lo anter ior, no se encuent ra plenamen te acreditada la irregularidad

administrat iva atribuida al ciuda dano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, ya que
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debemos reco noce r qu e hay una enorme d ife rencia entre la ve rdad mater ial y la ve rdad

legal, ya que es a parti r de esta última qu e la autoridad podrá determinar la ex istenc ia de

responsabilidad o rio , de ahí q ue sea importante la valoraci ón de ma nifestaciones y

pru ebas por parte de la aut or idad ad m inistra t iva; ya q ue la ve rdad legal es el resultado de

las constancias y por supuesto de las pruebas que obran en el expediente, las cua les d eben

ser debid am en te valoradas y adminicu lada s a efecto de dar cumplimiento a la Garantía de

Audiencia (hoy un derecho humano, dadas las reformas realizadas a nu estra Ca rta

~agna) .------ -- -- - -- - -- - ·· · · · · · ·· ··· ·· ·· · · · · · · · · · · ·· - · -- - - -- --- --- -- - -- - - - - - - - --- -- - - --- --- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -------

En ese sentido debem os recordar que la jurisprudencia del Poder Jud icia l d e la

Fede ración, ha esta blecido que la garantía de aud iencia , im p lica no solo la obligac ió n de

ll amar a ju icio a una persona , en el caso de la materia administrativa de em plaza r a

procedimien to, sino que se le deb e otorgar la oportunidad de manifestar y presentar

pruebas y que las misma s sean valorad as.·· ·· ·· · ··· · ··· ·· ·· · -· ··· -· ·· -· ·· ·· ····· · ·· ·,--. •. --.•. . ••---- ----

Lo anterior tal y como se desprende de la lectura realizada a la tesis con el n úmero de

registro 225715, correspondiente a la Octava Época, emit ida por el Te rcer Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial

de la Federación, Tomo V, Segunda Parte-l, Enero-Junio de 1990, página 224, que a la letra

señala:

GARANTIA DE AUDIENCIA. SE INTEGRA NO SÓLO CON LA ADMIS iÓN DE PRU EBAS SINO
TAMBIÉN CON SU ESTUDIO V VALORACiÓN . La garantía de audiencia a que se refiere el
texto del artículo 14 const itucional se integra, no sólo admitiendo pruebas de las partes
sino, además, expresando las razones concretas por las cuales, en su caso, dichas
probanzas resultan ineficaces a juicio de la responsable. Por ello, si la resolución que puso
fin a un procedimiento fue totalmente omisa en hacer referencia alguna a las pruebas
aportadas por la hoy quejosa, es claro que se ha cometido una violación al precepto
consti tucional invocado, lo que da moti vo a conceder el amparo solicitado,
independientemente de si el contenido de tales probanzas habrá o no de influir en la
resolución final por pronunciarse. Ta l criterio, que se armoniza con los principiosjuríd icos
que dan a la autor idad administrat iva la facultad de otorgarle a las pruebas el valor que
crea prudente, escongruente, además,Con la tendencia jurisprudencial que busca evitar la
sustit ución material del órgano de control constit ucional, sobre las autorid ades
responsables,en una materia que exclusivamente les corresponde como lo es,sin duda, la
de apreciación de las pruebas que les sean ofrecidas durante la sustanciación del
procedimiento.

TERCERTRIBUNAL CO LEGIADO EN MATERIAADMIN ISTRATIVA DEL PRIMERCIRCUITO.
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Pues bien, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicción

señalados por el ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARCíA ROBLES, en el presente

considerando de esta determinación y tomando en cuenta que el valor probatorio de un

medio de conv icción se surte cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que

su alcance o eficacia probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea

conducente y demuestre los hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada

la natura leza de los hechos y el enlace lógico y natura l que debe exist ir entre la verdad

conocida y la que se busca, y toda vez que las irregularidades administrativas atribuidas al

ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, consistentes en: "conforme a sus

atribuciones establecidas en el Manual Admin istrativo de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de

dos mil quince; no se abstuvo de cualquier acto que implique incumplimiento de cualquier

disposición jurídica relacionada con el servicio público; así también, omitió cumplir con lo

que le imponen las Leyesy Reglamen tos; incurriendo en responsabilidad administrativa, al

infr ing ir lo dispuesto en las fracciones XXII y XX IV del artíc ulo 47 de la Ley Federa l de

Respon sabilidades de los Servido res Públicos; ello en vi rt ud de que presuntamente

incumplió con lo que disponen las Normas Complementarias Particu lares del ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA

LANORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN

ANGEL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha primero

de junio de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en las Normas

Complementarias Particulares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la

Delegación Álvaro Obregón , publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha

diez de mayo de dos mil once; lo anterior, en virtud, de que en fecha treinta de enero de

dos mil diecisiete, en suplencia por ausencia, emitió el Dictamen para la Constitución del

Polígono de Act uación, mediante el Sistema de Actuación Privado, en los predios ubicados

en la calle de Boulevard Adolfo López Mateas número 2280 y Jardín número 180, Pueblo

Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateas número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación

Álvaro Obregón, con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017; determinando, que

al predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas número 2280, le corresponde la

zonificación Habitacional , Unifamiliar, Plurifamiliar y Oficinas; cuando el uso de suelo

original para dicho pred io, corresponde a Habitacional, Unifamil iar y/o Plurifamiliar;

contraviniendo lo dispuesto en las Normas Complementarias Particulares del ACU ERDO

POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA
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LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN

ANGEL INN Y TLACOPAC, pub licado en el Diario Oficial de la Federación de fecha primero

de junio de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en las Norm as

Complementarias Particulares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano d e la

Delegación Álvaro Obregón, publ icado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha

diez de mayo de dos mil once, dond e se establece que, en la fusión de predios, se

mantendrá el uso para cada una de las partes originales motivo de la fusión, NO SE

1\C:l"LJALI~AN .-------- ------ ---- ------- ------- ------ ----------- - --..- -.-..- -----------------

Derivado de lo anterior, no es necesario entrar al estud io del apartado de pruebas y

alegatos esgrimidos por el ciudadano FRANC:ISC:O I\LEJI\NDRO GI\Rc:í1\ ROBLES, en el

escrito de manifestaciones presentado en este Órgano Interno de Control en fecha catorce

de febrero de dos mil veinte; lo anterior, ya que, con las manifestaciones realizadas se t iene

por desvirtuad a la irregularidad administrativa que se le reprocha .····-···_------------------------

Se dice lo anterio r, en virt ud de que, para imponer una sanción es indispensable la certeza

de la culpabilidad; sin embargo, como fue expuesto en párrafos que anteceden, la

irregularidad administrativa fue desvirtuada por el ciudadano FRANC:ISC:O I\LEJI\NDRO

GI\RdA ROBLES, con las manifestaciones vert idas en la Audiencia de Ley desahoga en

fecha veinte de febrero de dos mil veinte ; por lo tanto, en estricto respeto al principio de

inocencia, que ha reconocido que como regla de trato, la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, exige que cualquier persona imputada por la comisión de una

conducta tipif icada como delito, sea tratada como inocente durante el trámite del
procedimiento , lo anterior, como lo es el caso que nos ocupa ....•m

- . - . - -------------- - - - -- - - -

En ese contexto, el pri ncipio de presunción de inocencia supone que no es posible formar

una convicción sobre la culpabilidad de una persona antes de que se hayan desahogado

todas las pru ebas presentadas por ambas partes y de que exista posibil idad para refutarlas

en igualdad de condiciones. Esa protección se irradia a todas las fases del proceso; por

consecuencia, tampoco es posible ut il izar otro t ipo de presunciones desfavorables para el

inculpado, por ejemplo, aquellas que implíci tamente le exigirían algún t ipo de

comportamiento en las primeras fasesde la investigación.--- -----------·_·__•__··· ·······- -----------
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Sirv e de ap oyo a lo anterior, la Tesis Ais la da núm ero 1.40.A.142 A (lOa.) emitid a p o r los

Tri buna les Col egiados de Circuito, cons ult ab le en la página 2306, del Tomo 111 , Lib ro 60,

correspo nd iente al mes de Noviembre de 2018, de la Gacet a del Sem anar io Judicia l de la

Federaci ón, Déci m a Époc a, que señala:

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.

LA APLICACiÓN DE ESTE PRINCIPIO NO PUEDE CONDICIONARSE A LA MANIFESTACIÓN

EXPRESA DEL PRESUNTO INFRACTOR, EN EL SENTIDO DE QUE NO COM ETIÓ LA

CONDUCTA REPROCHADA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la

ju risprudencia P'/J. 43/2014 uoa), de título y subtí tulo: "PRESUNCiÓN DE INOCENCIA.

ESTE PRINCIPIO ES APLICABLEAL PROCEDIM IENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON

MATICES O MODULACIONES.", sostuvo, en esencia, que el principio de presunción de

inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador - con matices o

modulaciones, según el caso-, por la calidad de inocente de la persona que debe

reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción ,

cuya consecuencia procesal, ent re ot ras, es desplazar la carea de la prueba a la auto ridad,

en atención al derecho al debido proceso. Por tant o, la aplicación de dicho principio no

puede condicionarse a la manifestación expresa del presunto infractor, en el sent ido de

que no cometió la conducta reprochada, al resguardarse en el Texto Constitucional como

derecho fundamental a favor de toda persona, exigiendo que para toda autoridad y ante el

procedimiento al que se le sujete, no Se estimen verosímil es los cargos atribuidos al

gobernado respecto a la comisión de una falta administrativa. Así, este principio tendrá

eficaz aplicación cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito será el

límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo; por lo que se

concibe tamb ién como una garantía procesal en favor del imputado, dentro de todo

enjuiciamiento o procedimiento administ rativo. En estos térmi nos, al ser un derecho

fundamental, son irrenunciables su ejercicio y protección, por lo que su aplicación no

puede estar sujeta a la manifestación del enjuiciado sino, por el contrario, iJI!J~ li ca que

Jlilra imponer una sanción sea indispensable la certeza de la cuJp.i1bilidad, ya que si lo

!l.!!J:.J¡l motiva es una conduct a. ante la lÚ!.l!a de su existencia no hay razón para

iml!oner la.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADM INISTRATIVADEL PRIMERCIRCUITO.

' ilinfasis es de este Órg¡mº-lJ1terno de Control.

En ese co ntexto, para poder im p oner alguna de la s sanciones administrat ivas previstas en

el artículo 53 de la Ley Federal de Responsabi li dades de los Servi dores Púb li cos, este
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Órgano Disciplinario. determina que no corresponde sanción alguna al ciuda d ano

FRANCISCO ALEJANDRO GARCfA ROBLES, en su carácter de Director de Instrumentos

para el Desarroll o Urba no, por la irregularidad administrativa qu e le fue reprochada en el

presente asunto, señalada en la presente determinación, así como en el ofi cio citatorio

número SCG/OICSEDUVI /01 28/2020 de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.--- -. ·.-

Ahora bien, tom ando en cuenta el arbit rio que le correspo nde a esta autoridad

administrativa, estimando ju sto que no cor responde imposición de sanción alguna en

contra el ciud adano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, resulta irrelevante y no

causa violación de garant ías la falta de consid eración de los elemen tos para la

ind ivi dual ización de sanc ión, como lo son: la gravedad de la infracción, la capa cid ad

econó mica de la in fractora, la reincidencia de éste , mi smos que son contemplados en el

artíc ulo 54 de la Ley Federal de Respon sabilidades de los Servidores Públ icos .· ·· · · ·· ·· ·-------

En tal virtud, este Órgano Interno de Contro l, determina la inexistencia de responsabilidad

administ rat iva del ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARcíA ROBLES, toda vez que en

Aud iencia de Ley de fecha veinte de febrero de dos mil veinte, a través del escrito de

mani festaciones, desvi rtú o la ir regularidad administrativa que se le at ribuyó en el

Procedimiento Administrat ivo Discip linario de fecha veintiocho de enero de dos m il veinte;

tal y como se refirió en el cuerpo de esta Resol ución.-------------------------------------------- --.....

SEXTO.- Por lo que correspo nde al ciuda dano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien se

desempeñaba como Director General de Desarro llo Urba no ; las irregul aridades

administ rat ivas que se le atrib uyen, se hicieron de su conocimiento a t ravés del oficio

número SCG/OICSEDUVI/0127/2020, de fecha veint inueve de enero de do s mi l vei nte;

mismas que consiste n en lo siguiente: •••••••••••••••••••••• •••••••••.•••.• •••. •••. •. ... ... ... -..--.. •••••••

"Se dice que el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director
General de Desarro llo Urbano, con fundamento en el artícu lo 50 fracción XVI del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, presuntamente
omiti ó cumplir con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos; incurriendo en

responsabilidad administrativa, al infringir lo dispuestoen la fracción XXIV del artículo 47

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; ello en virtud de que
presumiblemente incumplió con lo que disponen las Normas Complementarias
Particu lares del ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO
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CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE

DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario

Oficial de la Federación de fecha primero de junio de mil novecientos noventa y tr es; así

como lo dispuesto en la Normas Compl ementarias ParticuÚ¡res del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón , publ icado en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once.

Lo anteri or, en virt ud, de que en fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, se emitió el

Dictamen para la Const itución del Pol ígono de Actuación, mediante el Sistema de

Actuación Privado, en los predios ubicados en la calle de Boulevard Adol fo López Mateas

número 2280 y Jardín número 180, Pueblo Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos

número 2461, Colonia Atla maya, De legación Alvaro Obregón, con número

SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017; determina ndo, que al predio ubicado en

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, LE CORRESPONDE LA ZONIFICACiÓN

HABITACIONAL, UNIFAMILIAR, PLURIFAMILlAR y OFICINAS; cuando el uso de suelo

original para dicho predio, corresponde a Habitacional, Unifamiliar y/o Plurifamiliar;

contrav iniendo lo dispuesto en las Normas Complementari as Parti culares del ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO YSE APRUEBA

LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLON IASSAN ANGEL,SAN

ANGEL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha primero

de jun io de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en las Normas

Complementarias Particulares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la

Delegación Alvaro Obregón, donde se establece que, en la fusión de predios. se

mantendrá el uso Rara cada una de las partes originales motivo de la fusión .

En tal virtud , esta resolutora proced erá a la valo raci ó n de los elementos de prueba con las

que cuent a en el presente sum ario para sust entar las i rregularidades administrativa s

atribuidas al ci udadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien se desempeñaba como

Directo r General de Desa rro ll o Urbano, lo s cu ales se ana lizara n confo rm e a las reglas qu e

para tal efect o señ ala el Cód igo Nac ional de Procedimient os Pena les de ap licación

supletoria a la Ley Fede ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

consecuentemente y en t érminos de lo señalado por los numerales 259, 265 Y 380 párrafo

pr imero , del Código Nacional de Procedimientos Penales; se procede a la valoración de las

p robanzas q ue obran en actuaci o nes.---- --- --- ------------------ ---------------- -------- --- ----------------

En efecto, de las constan cias que obran en el exped iente CI/SVI/D/233/2018 que se

resu elve, se presume la irregularidad administrativa at ri bu ida al ciudadano LUIS
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RODOLFO ZAMORANO RUIZ, quien se desempeñaba como Director General de Desa r ro llo

Urbano de la Ciudad de México, se cuenta con los siguientes elementos de convicción: ------

1.- Escrito de fecha veintitrés de agosto de dos mi l dieciocho, suscrito por las ce. Elba e. y

Josefina M., recibido en este Órgano Interno de Contro l, en fecha cuatro de septiembre de

dos mil dieciocho; mediante el cual, denuncian presuntas irregu laridades en la

Constitución del Polígono de Actuación mediante Sistema de Actuación Privado número

SEDUVljCGDAUjDGDUjD-POLjOOSj 2017 de fecha tre inta de enero de dos mil diecis iete,

para los predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateos número 2280 y Jardín

número 180, ambos Pu eblo de Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos número 2461,

Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón (fojas 03 a la 05 de autos).------------------------

Documental que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo pri mero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supleto ria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, siendo su alcance probatorio

que, las ce. Elba e. y Josefina M., denun cian presuntas irregularidades en la Constitución

del Polígono de Actuación mediante Sistema de Actuación Privado número

SEDUVljCGDAUjDGDUjD -POLjOOSj2017; precisando, que en el Transitorio Tercero del

Programa Parcial de Desarroll o Urbano de SanÁngel, Sa n Ángellnn y Tlacopac, señala que,

no se aceptarán modificaciones ni inconformidades; asimismo que no aplica el Sistema de

Transferencia de PotenciaIidades.----------------------------------------------------------------------------

2.- Original del oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU /1908/2018, de fecha once de

sept iembre de dos mil dieciocho; mediante el cual, la C. Angélica Teresa Figueroa Estrada,

Subdirectora de Instrumentos Urbanos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

remit ió a este Órgano Interno de Contro l, copia cert ificada del expediente generado, con

motivo de la solicit ud del Dictamen de Constitución de Polígono de Actuació n, para los

predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateos número 2280 y Jardín número 180,

ambos Pueblo de T1acopac y Boulevard Adol fo López Mateos número 2461, Colonia

Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón (fojas 09 a la 330 de autos).----------------- ----------------

Documenta l que se valora en términos de los artículos 259, 26~ Y380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Fed eral de Responsabil idades de los Servidores Públicos, de conformidad al artícu lo 118;
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siendo su alcance probatori o que, la Subdirectora de Instrumentos Urbanos de la

Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda, remit ió a este Órgano Interno de Control , copi a

cert ificada del expediente correspondiente al Dictamen de Const itución de Polígono de

Actuación, para los predi os ubicados en Boulevard Adolfo López Mateos núm ero 2280 y

Jardín número 180, ambos Pueblo de T1acopac y Boulevard Adolfo López Mateos número

2461, Coloni a At lamaya, Delegación Álvaro Obregón , solicitud que le fue asignado el

número de folio 85905-61HEIG16, mismo que fue solicitado en fecha trece de diciemb re de

dos mil dieciséis, por el ciudadano Ignacio Francisco Herrerías Montoya, teniendo com o

fecha de respuesta, el dos de mayo de dos mil diecisiete.-------------------·-------------------------

Al oficio SEDUVI/CGDAU/DGDU/DIDU/1908/2018, de fecha once de septi embre de dos mi l

dieciocho, se le adjunto la siguiente documentaci ón.----··---------------· --·· ----------------- ----' -'

2.1.- Copia certi ficada del "DICTAMEN PARA LA CONSTITUCiÓN DEL POLíGONO DE

ACTUACiÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACTUACiÓN PRIVADO, EN LOS PREDIOS

UBICADOS EN LA CALLE DE BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEaS NÚMERO 2280 Y

JAR DíN NÚMERO 180, PUEBLO DETLACOPACy BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS

NÚMERO 2461, COLONIA ATLAMAYA, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN", de fecha

treinta de enero de dos mil diecisiete, con número SEDUVI /CGDAU/DGDU/ D

POL/006/2017 (fojas 235 a la 238 de Autos).------------------·· ------------------·-----···· --------

Documen tal que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Cód igo Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de

conformidad al art ículo 118; siendo su alcance probatorio que, en fecha trein ta de

enero de dos mi l diecisiete, el D.A.H. FRANCISCO ALEJANDRO GARCíA ROBLES, en su

carácter de Directo r de Inst rumentos para el Desarrollo Urbano, en ausencia del

Titular de la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, suscribió la emisión del Dictamen para la Constit ución del

Polígono de Actua ción , mediante el Sistem a de Actu ación Privado, en los predios

ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Jard ín número

180, Pueblo de Tlacopacy Boulevard Ado lfo López Mateos número 2461, Colonia

Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón; determinándose lo siguiente: ------------.---------
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VIII. Del cúmulo documental se aprecian las siguientes condiciones que se deberán

cumplir, al desarro llar el proyecta que se aj uste 0 ·10 Constitución del Polígono de

Actua ción, apercibiendo a las interesados que en casa cantroria seró sancionada

canfarme a la narmatividad aplicable.

1. El proyecta a realizarse en el predio ubicada en la call e de Baulevard Adolfo López

Mateas número 2461, deberá cumplir can las Normas Genera/es de Ordenación

números 4, 7, 8, 11 Y 27 así cama los restricciones establecidas par el Progrom a

Delegacianal de Desarrolla Urbana viqetne para Álvaro Obregón.

2. Losproyectos a realizarse en lospredios ubicadas en la calle Baulevard Adolfo López

Mateas número 2280, Jardín número 180, deberá cumplir can las Normas

Genera les de Ordenación números 7, 8, 11 Y 19 así cama las restricciones

estab lecidas por el Pragroma Delegacianal de Desarrollo Urbana vigente para

Álvara Obregón.

3. Respetar las Restricciones establecidas en las Constancias de Alineamiento y/o

Número Oficial can número de folio 2996-2016 de fecha 11 de j ulio de 2016, número

de folio 2994-2016 de fecha 11 de julio de 2016 y númera de folia 5284·2016 de

fecha 30 de noviembre de 2016.

4. E/ proyecta a realizarse en el predio ubicada en la calle de Boulevard Adolfo López

Mateas número 2280 deberán respetar las usas permitidos en la zonificación

Habitaciana l unifa miliar y/a plurifamiliar y Habitacianal Unifamiliar del Programa

Parcial de Desarrollo Urbano del Distrit o Federo l 5an Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac del Progroma Delegacianal de Desarrollo Urbano vigente para Á/vara

Obregón...

DICTAMEN

PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA CONSTITUCIÓN DEL POLíGONO DE ACTUACIÓN,

mediante el Sistema de Actuación Privado, delimitado por trespredios ubicados en la calle

8oulevord Adolfo López Moteos número 2280, y Jardín número 180, Pueblo de Tlocopoc

y Boulevord Adolfo López Moteos número 24 61, Colonia Atlamoyo, Delegación Álvara

Obregón.. .
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Áre a Libre
Area sup.Máxlma

Superfi d f
Mínima

Mi xlmade d.
Predio Zonifica ción Nivfles

Desplante Cons t ru cción
De n sid ad

m' m' m' m'
Habitacic na l

Unifam ilia r y/o
21,8 48 .45 Hasta 35

S.N.B. Viv ie ndas

Blvd, Adolfo
Plurffamlllar

LópezMateos 12,13B.03
Habltaclonal Hasta 9

5,001.30 7,137.00
11,285.55 Hasta 1

Unlfarnlllar (nueve) S.N.B. Vivienda
No. 2280

10,030.00

Oficinas S.N.B. y 555.00 ......_...-.-
B.N.B.

Jard ín No. l a
Habltaclonal 28,172.81 Ha sta 43

32,88 1.97
Unifamiliar

Hasta 3 (t res) 22,106.97 10,775.00
S.N.B. viviendas

Blvd. Adolfo

t óoez Maleos
Habitacional Hasta 15

541.65 7,103.36 S.N.B.1,474.03 932.65 Z
Mixto (quince)

No. 1461

TOTAL 46,494.03 ._.............. ------------< 28,040.92 18,453.65 78,995.17 ...........

.. ."{Sic)

2.2.- Cop ia certificada de l "ACUERDO POR EL QUE SE APRU EBA EL DICTAMEN PARA

LA CONSTITUCiÓN DEL POlÍGONO DE ACTUACiÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE

ACTUACiÓN PRIVADO, EN LOS PREDIOS UBICADOS EN LA CALLE DE BOULEVARD

ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2280 Y JARDíN NÚMERO 180, PUEBLO DE

TLACOPAC y BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS NÚMERO 2461, COLONIA

ATLAMAYA, DELEGACiÓN ÁLVARO OBREGÓN ", de fecha trei nta de enero de dos mil

di ecisiete, con número SEDUVljCGDAUjDGDUjA-POLj006j2011 {fojas 239 a la 241 de

Jlutos).----------------------------------------------------------------0---00-0--------------------------------

Documental que se valora en térm inos de los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo

primero, del Código Nacio nal de Proced imientos Penales, apl icado de manera

sup letoria a la Ley Federal de Responsabil idades de los Servido res Púb licos, de

conform idad al artículo 118; siendo su alcance probatorio que, en fecha treinta de

enero de dos mil diecisi ete, el Arqu itecto Felipe de Je sús Gutiérrez Gutiérrez, en su

carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, suscribió el Acuerdo por el

que se aprueba el Dictamen para la Constitución del Polígono de Actu ación ,

mediante el Sistema de Actu ación Privad o, en los pred ios ubicados en la call e de

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Jard ín núm ero 180, Pueblo de

Tlacopacy Boulevard Adolfo López Mateos núm ero 2461, Colo nia At lamaya,
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Delegació n Álvaro Obregón; ordenando girar of icio al Registro de los Planes y

Progra mas de Desarrollo Urbano, con la fin alidad de que se llevara a cabo la

inscripción del mismo, para que surt iera los efectos legales a que haya lugar.••.••••••••

3.· DILIGENCIA PARA MEJOR PROVEER, efectua da en las ofici nas que ocupa este Órgano

Interno de Cont rol , en fecha dieciocho de sept iembre de dos mil dieciocho, a cargo de la C.

Elba.... (fojas 333 a la 338 de aut os); manifestando lo que a cont inuación se t ranscribe: ••.••

"
•••••••••••.•.•.••••.••.••••••••••••.. .••.. •... . D ECLA RA ··· ··· ·· · ·· ···· · ·· ··· ···· ·· ··· ·· ·· ·· ·· ··· ··· · ·· ··

Ahora bien, se informo o lo compareciente el motivo del requerimiento que le realizó esto

Auto ridad Investigadora, o través del oficio SCGCDMX/CfSEDUVI/AI/1369/2018, de fecho seis

de septiembre de dos mil dieciocho, es en relación 01escrito de fecho veintitrés de agosto de

dos mil dieciocho, en el que manifiestan presuntas irregu laridades en la autorización por

porte de la Secretaría de Desarra lla Urbana y Vivienda, del Polígono de Actuación que afecta

los predios ubicados en Boulevard Adolfo López Mateas 2280 y Jardín 180, ambos Pueblo de

Tlacopac. Ycomo consta en el Cert ificodo otorgada por la Secretaría de Desarrollo Urbana y

Vivienda, que lo siguiente dirección, tam bién formo parte del Polígono de Actuación

otorgado: Boulevord Adolfo López Moteas 2461, colonia Atlomaya, Delegación Álvaro

Obregón. Asunto registroda en el Sistema de Denuncia Ciudadana can el número de folio

SIDEC1809204SEDUVI; por el que, en este momento enterado del motivo de su requerimiento

la C. Elba Correo Guerra manifiesta que: " En este momento me presento ante esta

Contra loría Interna para ratificor la denuncia electuada mediante escrito de fecha veint itrés

de agosto de dos mil dieciocho, precisando lo siguiente , el último fin de semana de febrero se

realizó un evento privado de preventa en los terrenos citados , y lo que se publicita cama

reserva león Felipe, por los constructores de Terra Forma y Bardasano Arquitectos, es

viola torio del programa parcia l de San Angel, San Angelln n y Tlacopac, por mi derecho al

acceso a lo información y denuncia, el día quince de marzo de dos mil dieciocho, se solicita a

la PAOT, a la Delegación Álvaro Obregón yo la Secretaría de Desarrollo Urbanoy Vivienda, lo

versión pública de todos los Certificados de Zonificación y Uso de Suelo, desde el año dos mil

trece a la fecha, de los pred ios referidos, de parte de la Secretaría en comento no se recibió

respuesta a las solicitudes de informació n; las cuales se ingresaron en fechas quince de

marzo y que se identifica con el número de folio 004387y lo segundo en fecha dieciocho de

junio de dos mil dieciocho, identificado con el número de folio 0107, las cuales fueron

ingresadas ante la Subdirección de Servicios Generales, en Contro l de Gestión; sin embargo

por un informe preliminar de PAOT, derivado de los expedientes PAOT-2018-889-S0T-366

acumulado PAOT-2018-2824-S0S-1214 folio PAOT-05-300/300 007629-2018, se manifiesta lo
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siguiente: que el Certificado Única de Zonificación de Uso de Suelo para el predio debe

apegarse al Pragrama Parcia l de Desarrollo Urbano de San Angel, Son Angellnn y Tlocopac

y específicamente para este predio es habitocional, familiar, unifamiliar y plurifamiliar,

pudiendo construir en io porción ubicada sobre periférico {1 2, 138 metras cuadrados),una

vivienda por cada 350 metras cuadrados de terreno, con una superficie libre del 40% y hasta

nueve metros de altura. La parte posterior 32,882 metros can frente a la calle de León Felip e

y Jardín deberá dar acceso a salidas po r ambas calles ap licando la misma normatividad

señalado, en el párrafo de habitacián unifa miliar ta l y como se explica a continuación: los

predios de más de 1500 metros cuadrodos localizados entre la zona habitacíonal unifamiliar

se les podrá autorizar uno vivienda por coda 750 metros cuadrados, PREVIO DICTAMEN DE

IMPACTO AMBIENTAL, con un área libre del 50% que no se puede reemplazar por pozo de

absorcián con una altura máxima de 7.5 metrosyen el tercer nivel nueve metros ocupando el

má ximo de un 40% de área construida. Que la misma Dirección añadió que cuenta con lo

Constitución de un Polígono de Actuación, mediante Sistema de Actuación Privado, número

SEDUVI/ CGDAU/DGDU/D·POL/ 005/2 017, de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete para

los predios ubicado en Boulevard Adolfo Lápez Mateas númera 2280 y Jardín número 180

ambos Pueblo de Tlacopac, así mismo en Boulevard Ado lfo Lápez Moteas núm ero 2461,

Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro Obregón. Este Polígono de Actuac ión fue inscrito en el

Registro de Planes y Programas en el Libro V de Polígonos de Actuació n, Volumen uno, Acta

368 con una fecha de inscripción del veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. Aunado a la

anterior se mencionan los siguientes inconsistencias : que en el sitio 51G De 5EDUVI, el predio

de Jardín 180 Tlacopac, aparece como un 5010 predio de 46, 319 metros, el de Boulevord

Ado lfo Lápez Mateas 2280, no aparece en dicho sitio, aunque si figura en la oficina vir tual del

catastro y el de Boulevard Adolfo López Moteas número 2461, no fue encontrado en ninguno

pla taforma. LA Direccíón General de Administración Urbana, de lo SEDUVI, indica en su
propia pógina que la zonificación de dicho predio es habitacional, con 7.5 metros de altura

móxima, un mínimo de 50% de área libre y no se localizaron Dictámenes de Estudio de

Impacto Urbano y Ambiental. Lo zonificación de San Ángel, San Ángel lnn y Tlocapac, esta

definida por el Programa Parcia l de Desarro llo Urbano de Son Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac (Zona Especial de Desarro llo Contro lado) publicado en el Diaria Oficia l de la

Federación el primero de junio de mil novecientas noventa y tres, y a su vez, en la Gaceta

Oficial del Distrito Federal , el diez de mayo de das mil once, formando parte inseparable del

Pragramo Delegocional de Desarro lla Urbano, de lo Delegacián Álvoro Obregón, lo cual cito

textual: "EXCEPCIONESALANORMATlVIDAD VIGENTE: LAS RESTRICCIONES ESPECIFICADAS EN

EL PROGRAMA PARCIAL SERÁN LAS ÚNICAS VIGENTES PARA ESTA ZONA POR LO QUE SE

ANULAN TODOS LOS ACUERDOS YDISPOSICIONES ANTERIORES RELACIONADOS CON EL USOY

EL APROVECHAMIENTO DEL SUELO. SISTEMA DETRANSFERENCIA DEPOTENCIALIDAD: DENTRO

DEL POLlGONO, AL INTERIOR DE ESTE PROGRAMA PARCIAL, NO SE AUTORIZARAN

TRANSFERENCIAS DE POTENCIALIDAD ENTRE INMUEBLES QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN IX,
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DEL ARTICULO 11 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL"; "NORMAS

COMPLEMENTARIAS GENERALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN EL PERIMETRO DE ESTE

PROGRAMA PARCIAL NO SERAN APLICABLES LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS GENERALES

PARA EL DISTRITO 'FEDERAL, QUE FUERON AUTORIZADAS EN EL PROGRAMA PARCIAL DE

DESARROLLO URBANO DELEGAClONAL DE 1987, O LAS DE CARÁCTER GENERAL QUE SE

PUBLIQUEN~ ---------------------------- - - ••••••••••••••••------- ----------------------------------- -- .

Que esta zonificación estó vigente en la actualidad. tal y coma lo indico el sitio de Seduvi, ya

que en el tercero transitorio del Progromo Parcial se indica que este continuara vigente y no

se aceptar án ni modificaciones. ni inconformidades sino hasta que se ll eve a cabo uno

revisión del misma. lo cual no ha sucedido hasta la fecha; la anterior imposibilito lo emisión

de un Polígono de Actuación, como el mencionada anteriormente. Por lo anterior denuncio

que no se nos dio respuesto o ninguno solicitud. exigiendo que formen parte de este

expedie nte: la Solitud, lo Decloroción y el Polígono de Actuocton , así mismo no se ha

extendido toda la información completa solici tada por medio de la PAOT, que no se han

hecho públicos ni Se ha permitida el acceso a la información de solici tud de Dictamen, el

Dictamen y las sustentos con los que se otorgó el Poligono deActuación mencionado..- ....--

El personal actuante procede a realizar las siguientes preguntas : ----.. ----.- -- .

1.- ¿Hay alguna afectación derivado de lo aprobacíón del Dictamen de Polígono de

Actuación? En caso afirmativo especifique que tipo de afectaciones. Respuesta: Lo

afectación, es en el patrimonio personal de lo denunciante, y de todas las colanas, así coma

el patrimonio tangible e intangible, que consta en los Decretas Federoles y Locales que la

protegen al pueblo de Tlocopoc y de la Ciudad de México.-----------------..- -.-..- .

2. - ¿Ha acudido a alguna otra autoridad administrativa pa ra hacer del conocim iento los

hechos? Respuesta: Procuroduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, a lo Delegación

Álvara Obregón, a la Secretaría del Medio Ambiente, al Instituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México, Secretaría del Media Ambientey Recursos Naturales.·

En uso de la voz la compareciente señala que desea autorizar p ara comparecer, recib ir

not if icacionesy apersona tse respecto la investigación efectuada en el exp edien te en que

se actúa a la Ciudadana Susana Kanahuati Reyes y Jerónimo Lome/Ín Gascón, así mis m o

deseo aportar copia simple de la siguiente docum entac ión :· ·· ·· ·· ··· ··· ··· ·· ·· ··· ··· · ·· ·_· ··· -· ·

• Nota Informativa dirig ida a José Ramón Am ieva, Jefe de Gobierno de la Ciudad de

México de fecha vein ti trés de agos to de dos mil dieciocho. (seis fojas simples).·· · .· ·· ·
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• Respuesta a solicitud emitida por la Directora de Documentación, correspondencia,

y Archivo de la Demanda Ciudadana, solicitando y referenciando audiencia para la

demandante ante el Jefe de Gobierno, la Delegación Álvaro Obregón, SEDUVI y

Medio Ambiente. (una foja simple}. ·· ·· ·· ·· ·· · ···- · ····-------------- --------·--·-----.--••--••••••

• Carta del Coordinador de Atención Ciudadana solicitando darle seguimiento a la

petición respectiva. (una foja simple}.·· ·· ·· · ··· -· ------------------------------------------•••.•. •

• Solicitudes de Información para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con

fecha quince de marzo y dieciocho de junio de dos mil dieciocho. (dos fojas

simpies).-----.--------- -••-. ----.--.-------------------------- ---•••••••

• Respuesta de parte de la Secretarío de Desarrollo Urbano y Vivienda a PAOr, acerca

de la Constitución del Polígono de Actuación aprobación y constitución del Polígono

de Actuación, aprobado en fechas de ejercicio de gobierno del Doctor Miguel Ángel

Mancera y siendo Secretario de Desarrollo de Urbano y Vivienda, el Arquitecto

Felipe de Jesús Gutiérrez Gutiérrez. (cuatro fojas simples}.· ·· ·· ·· ·· ··· ·· ··· ··· ·· ·· · ·--····-·

• Programa Parcial de Desarrollo Urbano para San Ángel, San Ángel Inn y T1acopac

de 1993, con el anexo de tablas de uso de suelo permitido. (diez fojas simples}...•••••

• Gaceta Oficial del Distrito Federal de mil novecientos noventa y siete, referente al

Programa Parcial de las mismas. (diez fojas simples}... .. .. .. •••••••••....•....·-..·- ·-··---·

• Normas Complementarias particulares al Programa Parcial. (tres fojas stmptes). «

• Leyes y Decretos incorporando a la Zonas Arqueológicas y de Monumentos

Históricos. (trece fojas simples}... •·....••••••••....•..·-·-· ·----------------------------------......

• Reconocimiento de Hechos y Conclusión con fecha veintiocho de marzo de dos mil

diecisiete, emitida por la PAOT: la ratificación de la zonificación y uso de suelo,

dentro del Programo Parcial de Desarrollo Urbano, de San Ángel, San Ángellnn y
Tlacopac, el Certificado Único de Zonificoción de Uso de Suelo emitido por la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. (dos fojas simples}.·· ·· ..• ••••..

• La Constancia de que en la Delegación Álvaro Obregón, no cuenta con

manifestación de Construcción. (una foja simple}.---·------·- ------------- --..----••-.-- ...••

• Impresión de Pantalla de la ubicación del Predio referido.(SIG). (una foja simple

impresa por ambas caras}.---------------· •• ••..· ·-.. ··-----------------------

• Croquis con datos catastrales del SIG. (uno foja simple impresa por ambas caras.)..

• Imógenes al In terior del Predio, con reconocimiento de hechos del veintidós de

marzo de dos mil diecisiete.( 3 fojas simples impresas por ambas caras} .------··------

.. ."(Sic}

Manifestaciones que se valora n en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo prim ero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servido res Públ icos, de conformidad al artícu lo 118;
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siendo su alcance probatorio que, la C. Elba.... compareció ante este Órgano Interno de

Contro l, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho , denunciando la presunta

irregularidad administ rat iva, con 'mot ivo de la emisión del Dictamen para la Constitución

del Polígono de Actuación, median te el Sistema de Actuación Privado, en los predios

ubicados en la calle de Boul evard Adolfo López Mateos núm ero 2280, Jardín núm ero 180,

Pueblo de Tlacopacy Boulevard Adolfo López Mateos número 2461, Colonia Atl am aya,

Delegación Alvaro Obregón , por cont ravenir lo dispuesto en el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal San Angel, San Angellnn y Tlacopac , del Programa

Delegacional de Desarro llo Urbano para Alvaro Obregón. En la comparecencia la C. Etba....

ent regó la siguiente documental: ---------- ------------------------ ------------------------ ------------------

3.1.· Copia simple de la publicación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano del

Distrito Federa l San Angel, San Angellnn y Tlacopac , publicado en el Diario Oficia l de

la Federación , en fecha primero de j unio de mil novecientos noventa y t res (fojas 353

a la 372 de autos).-------------------------------------------------------------------------------••••------

Documen tal que se valora en términos de los artíc ulos 259, 265 Y 380 párrafo

prim ero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de man era

supletoria a la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Público s, de

conformidad al artículo 118; siendo su alcance probatorio que, en fecha primero de

j unio de mil novecientos noventa y tr es, fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación, el ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONAESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO YSE APR UEBA LA NORMATIVIDAD PARA ELMEJORAMIENTO y RESCATE

DE LAS CO LONIASSAN ANG EL, SAN ANG EL INN Y TLACO PAC , entre sus Norma s

Complementa rias Generales, se advierten las siguientes: -------- -----------•.••-••.••.•------

"PERIFERICO ENTRE LEON y FELIPE YJARDIN.

El uso será habitacional unifamiliar y p lurifami/iar, en la parcián del predio ubicado

sobre Periférico (12 ,138 m2.) se podrá construi r una vivienda por cada 350.00 m2., de

terreno con una superficie libre del 40% y /lasta 9.00 m., de al tura . La porcián posterior

(32,882 m2.) can frente o la calle Leán Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas par

ambas calles y se le ap licará la misma normat ividad señoiodo en el párra fo de

babitacián unifam iliar.
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FUSION DEPREDIOS.

Para los predios comprendidos dentro de lo ZEO EC coloniasSon Ángel, San Ángel lnn y
Tlocopac, cuando lo fusión involucre terrenos de diferentes usos del suelo permitidos,

se montendró el uso poro coda uno de los portes originales motivo de la fusión, de

conformidad con la lo ti ficoción del plano de usos del suelo paro lo ZEOEC colonias Son

Ángel, Son Ángel 11m y Tlocopoc. Asimismo, cuando la fusión involucre lotes con

diferentes olt uros de construcción permitidas, se aplicoró la correspondiente a coda

uno de los predios fusionados, de conformidad con el Plano de Uso del Suelo E-1 anexa

que indico los alt uras."

TRANSITORIOS.

TERCERO,· Lo vigencia del presente Acuerdo seró de 20 años, o partir de la fecha de su

inscrip ción en el Registra del Plan (pragrama) Director. Durante este tiempo, no se

ou torizarón modificaciones ni inconfo rmidodes o dicho Programa. Al término de este

plazo corresponderó al Departamento del Distrito Federal, o las asociaciones de

residentes de San Ángel y Tfacopac, a la unión de colonos de San Ángel, Son Ángel lnn

y Tlacopac, AC., a los representaciones y asociaciones vecinales y vecinos de los

colonias comprendidas dentro de lo Zedec, su evaluación y su revisión; en coso de no

realizarse esto revisión, el programa de lo ZEOEC "colonias Son Ángel, Son Ángel lnn y

I locopac", continuaró vigente."

De los medios de prueba antes descritos, se advierten elementos que acreditan la

existencia de responsabilidad administrativa del ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ. toda vez que, en su carácter de Director General de Desarroll o Urbano de la

Secreta ría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, tra nsgredió las

obligaciones establecidas en la fracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los siguientes razonamientos
lógico-jurídicos: oo•••••• -.---- - - • • • • • • • • - • • • • -- - - , ••••• • • • • • • ---- - - ••••• • • • • • • -- - - - • • • • • • • • ------ - - ••• • • • • ••• •

El art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público s, dispone
lo siguiente: -----..•.••••...-----...••.••.. --------.,..•.•• •-----......••••----- - ,•••••

" ARTICULO 47., Todo servido r públ ico tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser
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observadas en el desempeño desu empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimientodará
lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos
laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las
fuerzasarmadas."

POr SU parte, la fracc ión XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Serv idores Públicos, prevé como obliga ciones de los servidores públicos: ----------------

" XXIV.- La demásque le imponganlas leyesy reglamentos."

La hipótesis normativa transcrita , fue infringida por el ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, quien al mo mento de los hechos se desemp eñaba como Director

General de Desarroll o Urbano; toda vez que, conforme sus atribuciones establecid as en el

art ículo 50 fracción XVI del Reglamento Interior de la Admi nistraci ón Públi ca del Dist rit o

Federal , om itió cumplir con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos; incurriend o en

responsabilidad admi nistrat iva; en virtud de que om itió cumplir con lo previsto en el

"ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y

SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARAEL MEJORAMIENTOY RESCATE DE LAS COLONIAS

SAN ANGEL, SAN ANGELINN Y TlACOPAC" , publicado en el Diario Oficial de la Federación

en fecha primero de junio de mil novecient os noventa y tres; así como lo dispuesto en el

"Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón"; lo

anterio r, derivado de la emisión del Dictamen para la Constitución del Polígono de

Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado, para los predios ubicados en la

calle de Boulevard Adol fo López Mateos número 2280, Jardín número 180, Pueblo de

Tlacopac y Boulevard Adol fo López Mateos número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación

Álvaro Obregón , con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2017 de fecha treinta de

enero de dos mil d iecisiete.-------------- ----------- ---------- ---------------...-.------------ ----. ---------

Lo anterior es así, ya que, de conformidad al artículo 50 fracción XVI del Reglamento

Interior de la Administración Pública del Distri to Federa l, entre las atribuciones que tenía el

ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ como Directo r General de Desarro llo Urbano,

estaba 1a siguiente: ----.---.-- .. .-.-.---------------------------------- -----------------------------------------

"Art ículo 50 .- Corresponde a la Dirección General de Desarro llo Urbano:
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XVI. Emiti r dictámenes sobre la aplicación de los instru ment os de planeación del

desarrollo urbano;"

De la reproducción que antecede, se acredita, qu e la ermsron de los Dictámenes de

Constitución de Polígonos de Actu ación, era respon sabilidad de l ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácte r de Directo r General de Desarrol lo Urba no.------

Ahora, es menester precisar lo qu e disponen el "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA

ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL

MEJORAMI ENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC",

publicado en el Diari o Oficia l de la Federación en fecha primero de junio de mil

novecientos nov enta y tres; así como el " Programa Delegaciona l de Desarro llo Urbano de

la Delegación Álvaro Obregón" , publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federa l, en fecha

diez de mayo de dos mil on ce; en la parte que interesa, se adv ierte lo siguie nte: -•.••.• __ .

"ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y

SE APRUEBALA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS

SANANGEL, SAN ANGELINN Y TLACOPAC.

NORMASCOMPLEMENTARIAS PARTICULARES.

PERIFERICO ENTRE LEON y FELIPE Y JARDIN.

ELuso será habitacional unifamiliar y Dlurifamiliar. en la Rruión del pw io ybicado

sob re Periférico (12 ,138 mz .) se podrá const rui r una vivienda por cada 350.00 m2., de

terreno con una superf icie lib re del 40% y hasta 9.00 m., de altura. La porción posterior

(32,882 m2.) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le aplicará la misma normatividad señalada en el párrafo de habitación

unifamili ar.

FUSION DE PREDIOS.

Para los predios comp rendidos dent ro de la ZEDEC coloni as San Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac, tllJl1JsJ9J¡¡J usión involucre terrenos de diferentes usos del suelo permitidos,

se mantendrá el uso para cada una de las partes originales motill.2J! iLÍP.slQ.n, de

conformi dad con la lot ificación del plano de usos del suelo para la ZEDEC colonias San
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Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac. Asimismo, cuando la fusión involucre lotes con diferentes

altu ras de construcción permitidas, se aplicará la correspond iente a cada uno de los

predios fusionados, de confor midad con el Plano de Uso del Suelo E-l anexo que indi ca las

alturas ,"

TRANSITORIOS.

TERCERO.- La vigencia del presente Acuerdo será de 20 años, a partir de la fecha de su

inscripción en el Registro del Plan (programa) Director. Durante este tiempo, no se

autorizará n modificaci ones ni inc onformidades a dicho Programa. Al tér mino de este

plazo corresponderá al Departamento del Distrito Federal, a las asociaciones de residentes

de San Ángel y Tlacopac, a la unión de colonos de San Ángel, San Ángellnn y Tlacopac, AC. ,

a las representaciones y asociaciones vecinales y vecinos de las colon ias comp rendida s

dent ro de la Zedec, su evaluación y su revisión; en caso de no realizarse esta revisión , el

programa de la ZEDEC "colonia s San Ángel, San Ángel lnn yTlacopac", continuará vigente."

"El énfasis es de este Órgano Interno de Control.

"Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón

NORMASCOMPLEMENTARIAS PARTICULARES

PERIFÉRICO ENTRE LEÓN FELIPE Y JARDIN

El yso será habitaclonal unifamiliar y plurifamillar. en la porción del PRdio ybicil..l!.l!

sobre Periférico (12,138m2) se podrá constr uir una vivienda por cada 350.00m2, de

terreno con una superf icie libre del 40% y hasta 9.00m, de altura. La porción posterior

(32,882m2) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le aplica rá la misma normatividad señalada en el párrafo de habita ción

unifamili ar.

FUSiÓN DEPREDIOS

Para los predios comprendidos dentro de éste Programa Parcial colonias San Ángel, San

Ángel Inn y Tlacopac, cuando la fusión involucre terrenos de diferentes usos del suelo

permitidos, se mantendrá el uso por cada una de las partes motivo de la fusión, de
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conformidad con la lotlíl cacl ón del plano de usos del suelo para éste Programa Parcial

colon ias San Ángel, San Ángel lnn y t tacopac. Asimi smo, cuando la fusión involucre lotes

con diferentes alt uras de construcción permitidas, se aplicará la correspondien te a cada

uno de los predios fusionados. De conformidad con el Plano de Uso del Suelo E- 1 anexo

que indica las alturas."

•El énfasis es de este Órgano Interno de Control.

En ese contexto , se dice que el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter

de Director General de Desarrollo Urbano, incumplió con la normativida d señalada en el

párrafo qu e antecede, en virt ud de que, en el Dictamen para la Consti tución del Polígono

de Actu ación, mediante el Sistema de Actuación Privado , en los predios ubic ados en la

calle de Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Jardín núm ero 180, Pueb lo de

Tlacopac y Boul evard Adolfo López Mateos núm ero 2461, Colonia Atlamaya , Delegac ión

Álvaro Obregón , número SEDUVI!CGDAU!DGDU!D-POL!006!2017 de fecha tre inta de

enero de dos mi l diecisiete, se determ inó lo siguiente: -- ---- - - --- ----- --- --- - - --- - - - ~ - --- ---- -- - - ---- - -

VIII. Del cúmulo documentol se aprecian las siguientes condiciones que se deberán cumplir,

al desarrollar el proyecto que se ajuste a la Constitucián del Polígono de Actuac ión ,

apercibíendo a los ínt eresados que en coso contrario será sancionado conforme a la

norma tividod aplicable.

1. El proyec to a realizarse en el predio ubicado en lo calle de eouievoroAdolfo López Mateas

número 2461, deberá cumplir con las Normas Genera les de Ordenación números 4, 7,8,

11 Y 27 así como las restricciones establ ecidas por el Programa Delegacional de

Desarro lla Urbana vigente para Alvaro Obregón.

2. Los proyectos a realizarse en los predios ubicados en la calle Bau/evard Adolfo López

Moteas número 2280, Jardín número 180, deberá cumpli r con los Normas Generales de

Ordenación números 7,8, 11 Y 19 así como las restricciones estab lecidas par el Programa

Delega cional de Desarrollo Urbano vigente paro Alvaro Obregón.

3. Respetar las Restricciones establecidas en las Constancias de Alineamiento y/a Número

Oficial con número de folia 2996-2016 de fecha 11 de julio de 2016, número de folio 2994

2016 de fecha 11 de j ulio de 2016 y número de folio 5284-2016 de fecha 30 de noviembre

de 2016.

4. El proyecto a realiza rse en el predio ubicado en la calle de Boutevord Adolfo López Mateas

número 2280 deberán respetar los usos permitidos en la zonificación Habitacional

uni fam ili ar y/o plurifamilior y Habitocional Unifamiliar del Programa Parcial de
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Desarroll o Urbano del Distri to Federa l Son Ángel, San Ángellnn y Tlacopac del Progro ma

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón .. .

DICTAMEN

PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA CONSTITUCIÓN DEL POLfGONO DEACTUACiÓN, median te el

Sistema de Actuación Privado, delimitado por tres predios ubicodos en la colle Boule vard Adolfo

López Mateas número 2280, y Jardín número 180, Pueblo de Tlacopoc y Boulevard Adolfo

López Mateas número 2461, Colonia At/amaya, Delegoción Álvara Obregón ...

Área Libre
Area SupoMáxima

Superficie
Zonificación Mínima

Máxima de d.
Predio Niveles

Construcción
üensided

Desplante

m' m' m' m'

Habitadonal
Hasta 35

Unifamiliar y/o
21,848 .45

Plurifamilla r
S. N.B. Vivie ndas

Blvd. Adolfo
Habitacicnal

López Meteos
Hasta 9 11,285.55 Hasta 1

11, 138.03
Unifamilia r (nueve)

5,001.30 7,137.00
S.N.B. Viv ienda

No. n 80
10,030.00

Oficinas S.N.B. y555. 00 --------------
B.N.B.

Jardín No. la 31,881.91
Habit aclcnal

Hasta 3 (t res)
28, 112.81 Hasta 43

Unifamiliar
12,106.97 10,775.00

S.N.B. Vivien das

Blvd. Adolfo
Habtteclonal

tó pez Matees
Hasta 15

1,474.03
(q uince)

931.65 541.65 7,103.36 S.N.B. Z
Mixto

No. 2461

TOTAL 46 ,494.03 -------- ---- --- -------------- 18 ,040.92 18,453.65 78,995 .17 ---- -------

.. ."(Sic)

Como se puede advertir, se determinó que era procedente para el predio ubicad en

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Colonia T1acopac Dele ación Álvaro

Obregón, la zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar y Oficinas; sin embargo, al

predio en cuestión, le corresponde únicamente la zonificación Habitacional Unifamil iar y/o

Pluri farnil iar, y en la fusión de pred ios como lo fue el Polígono en comento, se mantendrá

el uso para cada una de las p s o iginales motivo de la fusión; lo anterior, de

conform idad a las Normas Complementarias Particulares, del "ACUERDO POR EL QUE SE

DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO V SE APRUEBA LA

NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL,
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SAN ANGEL INN Y TLACOPAC", publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha

primero de junio de mil novecientos noventa y tres; así como al "Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano de la .Delegación Álvaro Obregón" , publicado en la Gaceta Oficial

del Distrito Federal, en fecha diez de mayo de dos mil once:------------------------------------------

"NORMASCOMPLEMENTARIAS PARTICULARES.

PERIFERICO ENTRE LEON V FELIPE VJARDIN.

~l..1UJL~erá habitacional unifamilLar y plurifamiliar, en la porción delpLeJl..i9 ubicado

sobre Periférico (12 ,138 m2.) se podrá construir una viviend a por cada 350.00 m2., de

ter reno con una superficie libre del 40% y hasta 9.00 rn., de altura . La porción posterior

(32,882 m2.) con frente a la calle León Felipe y Jardín, deberá dar accesos y salidas por

ambas calles y se le aplicará la misma norm ativ idad señalada en el párrafo de habita ción

unifamiliar.

FUSION DE PREDIOS.

Para tos predios comprendidos dentro de la ZEDEC colonias San Ángel, San Ángel Inn y

Tlacopac, g1jlndo la fusión involucre te rrenos de diferentes usos del suelo p.m:nill19-ºb
SI: mantendrá el uso para cada una de las partes originales motivo de la fusión, de

conformidad con la lot ificación del plano de usos del suelo para la ZEDEC colonias San

Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac. Asimismo. cuando la fusión invo lucre lotes con diferentes

alturas de construcción permitidas. se aplicará la correspondiente a cada uno de los

predios fusionados, de conformidad con el Plano de Uso del Suelo E-1 anexo que ind ica las

alturas."

·~$.iL~s de este Órgano Interno de Control.

Para una mayor comprensión del asunto, es importante señalar, la ubicación del predio de

Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, Colonia Tlacopac, Delegación Álvaro

Obregón, conforme la imagen siguiente, que se encuentra en el portal de internet:

https:lfwww.google.com.mx/ma ps/place/Blvd,+Adol fo+L%C3%B3pez+Mateos+2280.+Tlac

opac.+%C3%81Ivaro+Obreg%C3%B3n,+01049+Ciudad+de+M%C3%A9xico.+CDMX/@19.35

36824.-
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Como se puede advertir en la imagen, el predio de Boulevard Adolfo LÓp z Mateo

núme 02280 Co onia Tia o ac De e aciÓn Álvaro Obre Ón , SE ENCUENTRA UBICADO

ENTRE LASCALLES DE LEÓN V FELIPE V LA CALLE DE JARDíN; en consecuencia, al predio

en cuestión le corresponde la zonificaciÓn de habitacional unifamiliar y plurifamiliar y

NO LE CORRESPONDE LA DE OFICINAS, como fue determ inado en el Dictamen para la

Constitución del Polígono de Actuación , mediante el Sistema de Actuación Privado,

número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POLj006/2017 de fecha t reinta de enero de dos mil

diecisiete.---------------c - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - _•••_. _- _ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• ••• _- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así entonces, se dice que el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de

Director General de Desarrollo Urbano , conforme sus atribuci ones establecidas en el

art ículo so fracción XVI del Reglamento Inte rior de la Administración Pública del Distrito

Federal, omitió cumplir con lo que le imponen las Leyes y Regla mentos; incurriendo en

responsabilidad administrativa , al omitir cump lir con lo dispu esto en las Normas

Complementarias Parti culares, del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL

DE DESARROLLO CONTROLADO V SE APRUEBA LA NORMATlVIDAD PARA EL
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MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN Y

TLACOPAC", publicado en el Diario Ofi cial de la Federació n en fecha primero de ju nio de

mil novecientos noventa y tres; así como en el "Programa Del egacional de Desarrollo

Urbano de la Delegación Álvaro Obregón", publicado en la Gaceta Oficial del Dis tri to

Federal, en fecha d iez de mayo de dos mil once.--------·. -· ·•••. •••·.··-·.---·..······ ·----------••..•..

Ahora, se robustece lo antes seña lado, ya qu e en el mismo Dictamen para la Const itución

del Polígono de Actua ción , medi ante el Siste ma de Act uación Privado, número

SEDUVI/CGDAU/ DGDU/ D·POL/006/ 2017 de fecha t reinta de enero de dos mil dieci siete, se

estab leció, en su CONSIDERANDO OCTAVO: ••••.. .• .. ••... -. .----- ....-. --------.-••••••••••.•••••--. . ...-

"
VIII. Del cúmulo documental se aprecian los siguientes condiciones que se deberán cumplir,

al desarrollar el proyecta que se aju ste a la Constitución del Polígono de Actuacián,

apercibiendo a las interesados que en casa cantroria seró sancionada conforme a la

normotividad aplicable.

l. El proyecto o realizarse en el predio ubicado en lo colle de Baulevard Adolfo López Moteas

número 2461, deberá cumplir con los Norma s Generoles de Ordenación números 4, 7, 8, 11 Y

27 así coma las restricciones establecidas par el Programo Delegacional de Desarrolla

Urbano vigenteparo Álvoro Obregón.

2. Las proyectos o realizarse en las predios ubicadas en la colle Baulevard Adolfo López

Mateas número 2280, Jardín número 180, deberá cumplir con las Normas Generoles de

Ordenación números 7,8,11 Y 19 así cama las restricciones establecidas por el Progroma

Delegacianal de Desarrollo Urbana vigente paro Álvaro Obregón.

3. Respetar los Restr icciones establecidas en las Constancias de Alineamiento y/o Número

Oficial con número de folia 2996-2016 de fecha 11 dej ulio de 2016, número de folio 2994-2016

de fecha 11 dejulio de 2016 y número de fol io 5284·2016 de fecha 30 de noviembre de2016.

4. El proyecto a rea lizarse en el predio ubicado en la call e de Boulevard Adolfa López

MPteos número l28Q deberán respetar los usoLJ1ermitldos en la zonif;cac(Qn

Habitacional unifamiliar vla plurifamiliar y HR1Ji taclonal Unifamiliar del Progm111SI.

Parcial de Desarrallo Urbano del Distrito Federal San Ángel. San Ángellnn y Tlacopac del

Programa Delegacional de Desarr!1lhLUrbano vigente para ÁIYaro Obregón...'

"El énfasis eSM_este Órgano Interno de Cont ro\.
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Es decir, en el mismo Dictamen se estableció, que se deberán cumplir con los usos

permitidos de zonificación establecidos en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del

Distrito Federal San Ángel, San Ángel Inn y Tlacopac del Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón; sin embargo, en la especie no fue así; lo

anterior, como fue descrito en párrafos que anteceden.----------------------•••••••···.··- -------- ---

Cuestiones antes referidas, con las que se acredita el incumplimiento a los deberes y

obligaciones inherentes al ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de

Directo r General de Desarrollo Urbano, al omitir cumplir con lo que imponían las Norma s

Complemen tarias Part iculares, del "ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL

DE DESARROLLO CONTROLADO V SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL

MEJORAMIENTO V RESCATE DE LAS COLONIAS SAN ANGEL, SAN ANGEL INN V

TLACOPAC", y del " Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación

Álvaro Obregón"; transgrediendo con su incumplimiento. lo previsto en la fracción

XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos.--·-·--------------------·--·· --·············••-••.••-------------------------------••..••••••.•.••••••.•.••

SÉPTIMO.· Por cuanto hace a los argumentos vertidos por el ciudadano LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha diecinueve de febrero de

dos mil veinte (fojas705 ala 710 de autos); se advierte lo siguiente: ------ •••••••••_._•••---•••.•-

AUDIENCIA DELEY

En lo Ciudad de México, siendo los once horas del día diecinueve de febrero de dos mil veinte,

día y horo señalados poro /0 celebroción de lo Audiencia de Ley. ..

DECLARACiÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO.- ....----.-------------------------••••.••••..•••••••••••.

Acto continuo , se concede el uso de lo patabra al ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO

RUIZ, quien manifiesto: Ratifico en todos sus términos el escrito presentado el día de hoy

diecinueve de febrero de dos mil veinte, en este Órgano Interno de Control, constante de

catorce (14) fojas suscritas por uno solo de sus lados; siendo todo lo que deseo

man i fes ta r._.- - -- - - .--.----- -.--------------- - .

. . ,"(Sic)
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Al respecto, a través del escrito presentado en este Órgano Interno de Control en fecha

diec inueve de febrero de dos mil veinte (fojas 711 a la 724 de autos), el ciudadano LUIS. .
ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, manifestó lo siguiente: -----------------------------------------------

De lo tronscrito se desprende que los presuntas irregularidades atribuidas, objeto del

presente procedimiento, resultan del Dictam en poro lo Constit ución del Polígono de

Actuación, de fecho J O de enero de 2017, que suscribió el C. Francisco Alejandro García

Robles, en su carácter de Director de Instrumentas paro el Desarro lla Urbana, firmando en

suplencia del Director Generol de Desarrollo Urbano.

Pierde sentido el procedimiento en cuestión, en virtud de que el dictamen firmado en

suplencia por ausencia, no fue de mi conocimiento, es decir, en ningún momento se me

informó de su contenido y alcance}mucho menos de su suscripción.

Es decir, en ningún momento me fue informada el estudia, análisis y cualquier otro cuestión

tendien te a la elaboroción del referida Dictamen, ni mucha menas del contenido final del

mismo, acto por el cual se iniciá el presenteprocedimiento odministrotivo.

Cabe destocar que dicho Dictamen fue elaborodo y suscrito por el Director de Instrumentos

poro el Desarrollo Urbano, firmando en ausencia del Director Genero! de Desarrollo Urbano,

lo anterior, paro mantener en operoción el poder jer árquicosin interrup ción del despacho de

los asuntos y cumpliendo en todo momento con los elementos y requisitos de validez que

prevé el artículo 6 de lo Ley de Procedimiento Admin istrotivo de la Ciudad de México

(Anterio rmente del Distrito Federol).

No omito mencionar que en lo mismo fecho en que fue emitido el Dictam en poro la

Constitución del Polígono de Actuación por el Director de Instrum entos paro el Desarrollo

Urbano, fue también suscrito el Acuerdo por el que se aprueba la Constitución del Polígono

de Actuación, firmado por el entonces titular de la Secretaria de Desarro llo Urbano y Vivienda

(SEDUVi), el C. Felipe de Jesús Gut iérrez y Gutiérrez, y rubricado por el C. Francisco Alejandro

García Robles, en su car ácter de Director de Instrumentos poro el Desarrollo Urbano.

En tal orden de ideos conviene aclaror que paro que la Canstitución de un Polígono de

Actuación surta efectos legales contro terceros, es necesario emitir el Acuerdo

correspondiente, facultad que le corresponde 01Titular de la SEDUVI. Es decir, el contenido

del Dictamen paro la Constitución del Polígon o de Actuación fue convalidado por el Titular

de la SEDUVI al ser emitido el Acuerdo por el que se apruebo el Polígono de Actuación.
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No obstante el propósito de coloboroción y despacho de los asuntos de la Admin istroción

Público de la Ciudad de México, no puede posar desapercibido, que 01 no interv enir y

desconocer el conte nido de ocro presuntamente reprochable, no se pueden asumir

consecuencias jurídicas ante cuestiones que escapan par comp leto del conocim iento del

suscr ito.

En otros palabras, no puede ser reprochable a mi persono aquellos actos que se formularon y

emitiero n en mi ausencia.

Se insiste, no puede imputarse responsabilidad o aquel que desconoce del acto y no pudo

verificor qu e el mismo, se emitiera confo rme o los ordenamientos legales aplicables. Cobro

relevancia el cri terio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, que señala :

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. SE ACTUALIZA

RESPECTO DEQUIENACTUE ENSUPLENCIA PORAUSENCIA DE OTRO.

El hechode que un servidor público active en suplencia por ausencia de otro, noloeximede

incurrir en responsobtlidod administrativa, pues 01firmar o dictar el acto administrativo,
debe cuidar que se ajuste a las disposiciones normativas aplicables al casa, a fin de

salvaguardar los principios de legalidad, honradez, leolrad, imparcialidad y eficiencia que

rigen enel serviciopúblico; sin quepueda atribuirseesa responsabilidad at servidor público

suplido, ya que , con indepe ndencia de que cuenta originalmente con las facultades

ejercidas por el suplente. no tiene intervenciÓn en el acto de que se tra te. sino que.

como se apuntÓ. le es.imP.1J.tgJ¿J_~,

OCTAVOTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIMERCIRCUITO."

Como podemos observar, el criter io tr anscrito es cla ra al se ñolar que no puede imputarse

responsabilidad al servidor público sup lido, pues resulta lógico supo ner que este desconoce

por comp leto el contenido de aquellos actas que fueron realizadas en su ausencia, siendo

impasible verifica r la legalidad de los mismos.

En todo caso, corresponde al signatario de 105 actos, asumir las consecuencias j urídicas

procedentes, pues corre spondió a él verificar el contenido y alcance de los actos (en este

caso del Dictamen para la Constit ución de l Polígono de Actuac ión, de fecha 30 de enero de

2017).

.....(Sic)

Manifestacion es que se valora n en térm inos de tos artíc ulos 259, 265 Y380 párrafo pri mero,

del Código Nacional de Procedimiento s Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley
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Federal de Responsabil idades de los Servido res Públicos, siendo su alcance prob ator io

que; mismas que resultan insuficientes para desvirtuar la irregularidad administrat iva que

se le atribuye; primeramente es de precisar que, el número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D

POLl006/~017 , de fecha treinta de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual, se emitió

el Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación, mediante el Sistema de

Actuación Privado, en los predios ubicados en la calle de Boulevard Adolfo López Mateos

número 2280 y Jardín número 180, Pueblo Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos

número 2461, Colonia At lamaya, Delegación Álvaro Obregón; pertenece a la Dirección

General de Desarrollo Urbano, como se puede advert ir en sus iníciales DGDU; por lo

tanto, RESULTA NOTORIAMENTE INCONGRUENTE, que el ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUIZ, manifieste que en ningún momento le fue informado el estudio,

análisis y cualquier otra cuestión tendiente a la elaboración del Dictamen para la

Constitución del Polígono de Actuación.--------------m u--um -mm---------um m -m u -n m---

Ahora, manifiesta el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, que no pued e ser

reprochable a su persona aquellos actos que se formu laron y emitieron en su ausencia, ya

que nunca se le comunicó por ningún medio oficial el contenido de los mismos; sin

embargo, el ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ, no acredita con documento

alguno, que se encontraba ausente, en fecha trein ta de enero de dos mil diecisiete,

momento en el cual, fue suscrito el Dictamen para la Constitución del Polígono de

Actuación, mediante el Sistema de Actuación Privado, en los predios ubicados en la calle

de Boulevard Adolfo López Mateas número 2280 y Jardín número 180, Pueblo Tlacopac y

Boulevard Adolfo López Mateas número 2461, Colonia Atlamaya, Delegación Álvaro

Obregón, con número SEDUVljCGDAUj DGDUj D-POLj 006j2017.-------------------------------------

Aunado a lo anterior, la figura jurídica de suplencia por ausencia , el suplente actúa en

nombre de aquel cuya facultad está ejerciendo, sin que implique que invada facultades

reservadas exclusivamente al funcionario suplido, ya que la finalid ad de la suplencia

consiste en que las funciones de los órganos gubernamentales no se vean afectadas por la

ausencia del funcionario a quien la ley le otorga la facultad indelegable; de tal suert e que

cuando un funcionario actúa en ausencia de otro no invade la esfera de atribuciones del

titu lar de la facultad indelegable, pues únicamente lo sustituye en su ausencia, actuando a

nombre del ti tular de la facultad y no existe t ransmisión alguna de atribuciones por parte

del ti t ular de la misma a favor de un funcio nario diverso; ya que, se insiste, la competencia
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legal pertenece al ente y no a la persona física; motivo por el cual, las manifestac iones

realizadas por el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, resultan insuficientes para

desvirtuar la irregular idad administrativa que se le reprocha.----------··· ············· ··· ·----· ·····

No obstante todo lo anterior, es de enfatizar, que si bien es cierto como lo manifiesta el

ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en relación a que en la misma fecha en que

fue emit ido el Dictamen para la Constitución del Polígono de Actuación por el Director de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano, fue tambi én suscrito el Acuerdo por el qu e se

aprueba la Const it ución del Polígono de Actuación, firmado por el entonces titular de la

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), el C. Felipe de Jesús Gutiérrez y

Gut iérrez, y rubr icado por el C. Francisco Alejandro García Robles, en su carácter de

Director de Instru mentos para el Desarrollo Urbano; pero también lo es que, el artículo so
fracción VII del Reglamento Interior de la Administrac ión Pública del Distrito Fede ral,

estab1ece: ••••••••••••••••••••.•-----••••.•••••••••••••••-----------------------------------------•••••••••••••••••••

"Artícu lo 50.· Corresponde a la Dirección General de Desarroll o Urbano:

VII. Somete r al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su aprobación ,

dictámenes de constitución de polígonos de actuación , así como de sistemas de act uación

privado, socia l y por cooperación;"

Es decir, es responsabilidad del Director General de Desarrollo Urbano , someter al Titular

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su aprobación, Dictámenes de

Constitución de Polígonos de Actuación ; por lo tanto, resulta inoperante lo mani festado

por el ciuda dano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ.-----------·----------------------------····· -----·

Conti nuando con la narrati va del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, a través

del escrito presentado en este Órgano Interno de Control en fecha diecinueve de febrero

de dos mil veinte (fojas711 a la 724 de autos): -----------------.--.--•.•••.•••••••••••••--.--------------

Ahora bien, en el supuesto NO concedido de que se atri buyan al suscrito fas consecuencias

juríd icos de fa emisión de el Dictam en pa ra la Consti tución del Polígono de Actuación,

debemos considerar, el Reglamento Int erior de lo Administ ración Público del Distrito Federal

esta blece en su artículo 50 fracci ón, diferentes atr ibuciones respecto de los dictómenes.
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En su fracción VII establece la atribución de: Someter al ti tular de la Secretaria de

Desarro lla Urbana y Vivienda, para su aprabación, dictámenes de const itución de

polígonos de actu ación, así coma de sistemas de actuación privada, social y par

cooperación. Posteriormente, en su fracción XVI establece -oe ma nero qenénco- que es

atr ibución de lo Dirección Genero! de Desar roll o Urbana: Emitir dictómenes sobre la

ap licación de las instrumentos de p laneación del desarroll a urbana.

El Reglamento Interior de la Administroció n Público del Distrito Federa l, en el coso de la

Constitución de Polígonos de Actua ción no podría estab lecer para la Dirección Generol de

Desarrollo Urbana, la atribu ción de "Emitir dict ámenes" y al mismo tie mpo la de "Someter a l

ti tular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su aprobación, dic támenes de

consti tución de polígonos de actuación ".

Es decir, en el cosa específica de las Dictámenes para la Constitución de Polígonos de

Actuación, Ig atribución de la DirecciQJLr¡~neral de Desarrollo Urbano es elaborar 1Q,j

liinflmcnes y someterlos aDi.tlllq, de la Secretaria para su aproba.sMn as O

emitir los, facultad que queda claramente reservada para el Secreto ria de Desarrolla Urbana

y Vivienda, acta que se forma liza mediante la lirma del /kJ!.fC!ta p'or el que se aprueba la

Constitución del Polígono de ActuaciÓn correspondiente.

Par arra parte, para conocer de manero deta llada las áreas involucradas en la

Constitució n de Políg onos de Actuación, es necesaria remit irse al Manual de Adminis tración

de la Secretaria de Desarroll a Urban a, publicado en lo Gaceta Oficial del Distrito Federo l el

13 de ag osto de2015.

Dicho Manual de Admin ist ración, entisto los procedimientos a cargo de lo Dirección General

de Desarrolla Urbano:

LISTADODEPROCEDIMIENTOS

DIRECClON GENERAL DE DESARROLLO URBANO

1.. Emisión del Dictamen deAclaración de la Zonificación de Usa del Suela.

2.- Emisióndel Dictamen deAplicación de la Narmatividad de Usa del Suela a de las Normas

de Ordenaciónde las Programasde

Desarrolla Urbana.

3.- Emisión del Dictamen de Determinoción de Límites de Zonificación de los Programas de

Desarrolla Urbana.

4.- Em isión delDictamen deAplicaciónde la Norma General de Ordenación Na. 13.

5.- ConstituciÓn de Polígono de Actuación.

6.- Aplicacióndel Sistemade Transferenciade Patencialidades de Desarrolla Urbana(Predio
Emisor).
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7.-Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrolla Urbano, (Artículas 82, 83, 84,

85Y 87de la Ley de Desarralla Urbano del
Distrito Federal (predio receptor).

. 8.- Proceso de Formulación y Aprobación del Programo General de Desarrolla Urbano del.
Distrito Federal.
9.- Proceso de Farmuloción y Aprobación de los Programas Delegaciones y Porcinles de
Desarrollo Urbano.

Resulta par demós evidente en el listada anterior,que las cuatro primeros puntos refieren a

la Emisión del Dictamen de diferentes procedimientos, no obstan te, en el procedimiento

que nos ocupo, no se establece que el procedimiento consisto en la Emisión de Dictámenes

para lo COnstitución de Polígonos de AcWoción, sino se menciona de manera general lo
participación en la Constitución de Polígonos de Actuación.

En el mismo orden de ideas, el citado Manual de Administración otorga al Director de

Instrumentos para el Desarrollo Urbano, atribuciones paro Analizar, aprobar y formular las

Resoluciones, Dictómenes y Acuerdas de constitución de Polígonos de Actuación:

Puesto:Dfrección de Instrumentosparoel Desarrollo Urbano

Misión: Analizar, eva luar y ap licar la normativ idad es tab lecida en los programas de

desorrollo urbano, con el objeto de requiar 511 desarro llo y emitir los Dictómenes
correspondientes, que permitano 10 5 promoventes y o /05 distintas instancias del Gobi~rnoJ

realizar distintos proyectos, tomando en CUEnto /0 dinámico e(onó~ica y urbana de fa
Ciudad.

Objetivo 3: Analizar y formular de manera ógil y eficiente las Resoluciones. Dictámenes

y Acuerdos de ConstituciÓn de polígonos de Actuación para atender las solicitudes

realizadas por 10 5 promoventes o Dependencias de Gobierno, dentro de las tiempos
establecidos porla narmatividadaplicable.

Funciones vinculadas al objetivo 3:

Analizar. aprobar y formular las Resoluciones. Dictámenes y ACUfnt".JJ!.UQnstituciÓn

de polígonos de Actuación. así como de los Sistemas de ActuaciÓn PrivcUlllJ Socia' y por

Cooperación, para atender las solicit udes realizadas por los promoventes o

Dependencias de Gobierno.

~robar las Resoluciones. Dict~Ll'-A~Il~.afR.¡-If.lt.-'onstituclón de polígonos de
Actuación,asícomode los Sistemas de Actuación Pdv!!í& Socialy porCooperación, a fin
de atender las solicitudes realizad as por los promoventes o Dependencias de Gobierno.
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Revisor las certificaciones de dictámenes relacionados con lo constituciónde polígonos
deACluoción, así como de los Sis temas de Actuación Privado, Social y por Cooperación,con
el propósito de dar certeza o los promoventes de los trómites que realizany contintÍen con

losprocedimientos foltontes.

Autorizar los oficios de Prevención o los Solicitudes de Constitución de poligonos de

Actuación, informando de los requisitos folrantes poro estor en posibilidad de atender lo

solicitud.

Es decir, se establece de manera textua l, como facultad del Director de Instrumentos para el

Desarrollo Urbano Ana lizar, aprobar y formular las Resoluciones, Dictómenes y Acuerdas de

ConstituciGn de polígonos deActuación .

En otras polabros, no solo corresponde al servidor público citado previamente: Analizar,

ap robar y formular las Resoluciones, Dictómenes y Acuerdos de Consti tución de Polígonos de

Actuación; en el coso de la Subdirección de Normativi dad de Desarrollo Urbano, el

Manual Administrativo le confiere lo atribuciones 01respecto:

Puesto : Subdire cción de Instrumentos Urbanos:

Misión: CRQ1iyuvar en el proceso ciulaboración y diseño deDi"-ámenes y Resoluciones

aDegDdD~ a las Leves , Reg l l!12lJ11tlos v Normas del Distrito Federal. o los que debe

sujetarse la aplicación de los Instrumentos Urbanos. como son elSistema de Transferencia
de Potencialidades de DesarrolloUrbano del Distrito Federol, los Polígonos deActuación.

los Cambios de Uso del Suelo, los Modificaciones o los Progromos de Desarrollo Urbano,

entre otros, para atender las solicitudes realizadas por los ptomoventes O Dependencias

de Gobierno.

fJ!.Dsiones vinculadaS al Qpjetivo 1: (...)

Revisar lo apUcación de los Polígonos de Actuación que hayan sido solicitados a la

Secretorio de Desarrollo Urbano y Viviendo por los diversos actores tonto públicos como

privados, así como. ~lPr los Dictámenes y A, uerdos para la posterior

~eración del Titular cif..lo misma Secretaria .

Es de destocar lo manera en que el párrafo anterior establece que 105 Dictómenes y Acuerdos

para lo Constitución de polígonos de actuación se someten o consideración del Titu lar de lo

Secretorio, ta l y com o lo establece el Art . 50 troce. VII del Reglamento Interior de la

Administración Púb lico del Dist rito Federal.

Por Ultimo, o lo Jeioturo de Unidad Departamental de Aplicación de Normotividad del

Desarro llo Urbano, el Manual Administ ra tivo le confiere los siguientes responsabilidades

respecto de los Polígonos de Actuación:
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Puesto: Jefoturo de Unidod Departamental de Aplicación de Normatividad del
Desarrollo Urbano
Misión: ñeatlzor los proyectos de Dictamen y Resoluciones correspondientes Q toda.s y

cada uno de los solicitudes de Aplicación del Sistemade Iramierenciode Potencialidades
del Desarrolla Urbana y de Constitución de polígonos y Sistemas de Actuoción que sean
ingresadas par los particulares. a fin de que sean aprobados par lo Subdirección de
Instrumentos Urbanos.

Objetivo l : fl~.lí1.l.J/e mqnera ágil y eficiente los proyectos de Dictamen y

BMglllJieD!lS 115 1lkiíuM.L..Jif: 1) Aplicación del Sistema de Transferencia de
Potencialidades de Desarrollo Urbano y. 2/ Constitución de Polígonos V Slstemos de
Actuación. a lin de que sean aprobadas poi la Subdirección de instrumentos Urbanos.
dentro de 105 tiempos es tablecidos por la normatividod aplicable.

Funcionesvinculadas al objetivo1:
Realizar los ProYectos de Dictamen v Resoluciones de las solicitudes de Aplicación de l

Sis tema de Transferencia de Potencialidades del Desarrollo Urbano y de~m~
fQJígQOOS yJj~_tf.OJ.m_ctU.ctuqciÓn , hechas por 105 diversos actores tanto públicos como

privados.

De lo anterior, se concluye que la otribucíón que otorga el Reglamenta Interior o lo Dirección

General de Desarrollo Urbano es eloboror los Dictómenes paro Constitución de Polígonos

de Actuación, y someterlo s al Titular de la Secretoria paro su aprobación (es decir, poro su

emisión). acto que se convalida mediante la subscripción del Acuerdo por el que se Aprueba

lo Constitución del Polígono de Actuación, firmado por el Titular de lo SEDUVI, y 511

inscripción en el Registro de Planes y Progromas de Desarrolla Urbano de la dependencia.

. .."(Sic)

Manifestaciones que resulta n insuficientes para desvirtuar la irregularidad administrativa

que se le atribuye al ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ; lo anterior, toda vez,

que el incoado confunde la emisión del Dictamen de Constitución de Polígono de

Actuación, que es su atribución , conforme lo establece el artículo 50 fracción XVI del

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; con el Acuerdo por

el que se aprueba el Dictamen de Constitución de Polígono de Actuación, que es

atr ibución del Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.············· ··············

Ahora, si bien es cierto que el iniciado, no es el único responsable, ya que en la emisión de

los Dictámenes de Consti tución de Polígonos de Actuación, intervienen diversas áreas

técnicas, entre ellas como la responsabilid ad del Director de Instrumentos para el
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Desarroll o Urbano, que es la de analizar, aprobar y formular los Dictámenes de

Const itución de Polígonos de Actuación; también lo es que el titular de dicha Dirección , se. .
encuent ra mencionado como presunto responsable en el presente procedimien to; en

virtud de que tanto el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácte r de

Director General de Desarrollo Urbano, ti ene la responsabili dad de emi t ir los Dictámenes

de Constitución de Polígonos de Actuación, así como el Director de Instrumentos para el

Desarrollo Urbano, por la suscripción en suplencia por ausencia, de dichos Dictámenes;

por lo tanto dichas manifestacion es no le benefician.--••••-·---------------·.·. ·· -------------••••----

Siendo así evidente que, de los argumentos expuestos por el ciuda dano lUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUIZ, no se desprende, ni siquiera en forma mínima, que realice un efectivo

análisis para demostrar que no es responsable de la irregularidad administrativa que se le

at ribuye, ya que sus manifestaciones no versan en modo alguno sobre el fondo del

asunto, por lo cual, se colige que lo expuesto por el incoado, resulta ambiguo e

insuf iciente, para desvirtuar la irregularidad administrativa que se le reprocha.··-···· ---------

Ahora bien , por lo que corresponde a la etapa probatoria en la Audiencia de Ley

desahogada en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte (fojas 705 a la 710 de autos);

el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, manifestó lo siguiente: -----------..••----------

"
OFRECIMIENTO,ADMISIÓN y DESAHOGO DEPRUEBAS.-- --------------····· ··-------------- ---······

Se abre el período de pru ebas, y se concede nuevamente el uso de la palab ra al ciudadano

LUIS RODOlFO ZAMORANO RUIZ , quien mani fiesta: Ratificó las pruebas señaladas en el

escrito presentado el día de hoy diecinueve de febrero de dos mil veinte, en este
Órgano Interno de Control; siendo todo lo que deseo manifestar.-··....-----------------.. •.. •
..."(Sic)

Ahora, del escrito de manifestaciones presentado en este Órgano Interno de Control en

fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, por el ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUIZ (fojas 711 a la 724 de autos), ofreció las siguientes pruebas: •••••---------.••

1. · LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en todos y codo uno de los documentos que se
contiene el EXPEDIENTEADMINISTRATIVO número CI/SVI/D/233/2018.
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Probanza que se ofrece relacionado con todas y cada una de las mamtestociones que se

hicieron valer y que se ofrece sin reconocer derecho alguno sill a. por el controrio, únicam ente

con to finalidad de dem ostrarle il egalidad del inicia del procedim iento de responsabilidad.

. .. "(Sic)

Probanzas que fueron desahogadas por su propi a y especial naturaleza y que se valoran

en términos de lo establecido en los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públi cos; siendo su alcance probatorio, que dichas

pruebas no le benefician al oferente, de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el cuerpo

de la presente resolución, ya que las mismas, sirvieron de base para sustentar la

irregularidad admin istrativa atribuida al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en

su carácter de Director General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda; por lo tanto .••••·•·••·•·•··•·••·••••••••••••••··· .·.········------------------------.. .•..

2. · INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las actuacion es

procticadas dentro del expediente y en la que favorezca a mis intereses.

3. - PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO: LEGAL Y HUMANA.·Cansistente en las

deducciones lógico j urídicas que deriven tan to de la ley. así como de los hechos que sean

investigados y conocidos por ese H. Autoridad Resolu toro dentro del procedim ient o.

.. ."(Sic)

Probanzas que se desahogan por su propia y especial natu raleza y que se valoran en

términos de lo establecido en los artículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código

Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públi cos; mismas que han sido debidamente

analizadas y valoradas en apartados anteriores, mismas que se const ituyen como

elementos de prueba para acreditar la irregularid ad administrativa que se at ribuye al

ciudada no LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, y de la correcta apreciación de las mismas,

se considera que su alcance proba torio no resulta suficiente para desvirtuar la

irregularidad administrat iva objeto de estudio; siendo necesario precisar que dichos

medios de prueba no le benefician de acuerdo a los argumentos esgrimidos en el análisis

del Procedimiento Administ rat ivo Disciplinario de que t ratamos, no trascendiendo su

valo ración , ya que los hechos imputados no fueron desvirtu ados con las pruebas ofrecidas
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en la Audiencia de Ley, y más aún, que su estudio se encuent ra implícito en las de más

consideraciones realizadas a lo largo de la presente resolución , siendo precisament e ese

cúmulo de docum entos los que sirvieron de base para sustentar la responsabilidad

admin istrat iva imputada al ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter

de Director General de Desarroll o Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;

por lo tanto, estas probanzas en lugar de beneficiarle van en su detrim ento.------------------ --

Referente a lo anterior, se precisa que dichas pruebas no tienen vid a propia, ya qu e la

primera deriva de las mismas pruebas que obran en autos, y por lo que corresponde a la

segunda, no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalid ad de las

pruebas recabadas en el j uicio; sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis

jurisprudenciales que a la letra dicen: -----------------------------------.-••••••.•.•.••••••.•.•00 . 0 ·000.000

Octava Época

Instancia: Tribun ales Colegiados de circuit o

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

Tomo: Vll -Enero

Página: 379

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACION ES Y PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. NO

TIENEN VIDA PROPIA LAS.- Las pruebas instrumenta l de actuaciones y la presuncionallegal y

huma na, práctica mente no t iene desahogo, es decir que no t iene vida propi a, pues no es más

que el nombre que en la práct ica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el

ju icio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de

las mis mas prueb as que existen en las co nsta ncias de a utos.

" PRUEBA PRESUNCIONAL. ATENDIBILlDA D. REQUIERE QUE LA PARTE QUE LA INVOCA

MANIFIESTE EL PRECEPTO LEGAL QUE LA ESTABLECE Y LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE

BASE. Aunque el quejoso, en su escrito de of recimiento de pruebas, alegue en su favor la

prue ba Presu ncio na i, tan to legal co mo humana , e n cua nto favorezca él sus inte reses, resu lta

correcto decid ir que no existe prob anza alguna para acreditar los hechos concernientes a la

pretendida ilega lidad en que incurr ió la auto ridad responsable al emitir el acto reclamado, en

caso de que la parte quejo sa omita manifestar cuál es el dispositivo legal que estab lece

expresamente la presunción que opera a su favor, así como también cuáles son los hechos que

co nstit uye n los supuestos de la pres unció n."

Página 87 de 92

p Amores número 1322, entrada por San Lorenzo númerlo 712, Edificio 2, Planta Baja
Colonia Del Va lle, Alcaldfa Benito Juárez, C. r .03100, Ciudadde México.
Tel. 51302100ext, 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



GOBIER :~o DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARfA DE LA CONTRALO RfA GENERAL
ÓRGANO INTE RNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA DE
DES ARROLlO URBANOYVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/SVI/O/233/2018

Una vez expuesto lo anterior, se procede a analizar los alegatos esgrimidos po r el

ciud adano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en la Audiencia de Ley desahogada en fec ha

diecinueve de febrero de dos mil veinte (fojas 70S a la 710 de autos): ------------------------- ----

ALEGATOS.-..--.---•.••.•••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••

Se abre el período de alegatos, y se concede nuevamente el uso de la palabra al ciudadano

LUIS ROOOLFO ZAMO RANO RUIZ, quien manifiesta: Ratifico en tod os sus términ os el

es crito present ad o el día de hoy diecinueve de febre ro de do s mil veinte , en este

Órga no Interno de Control, constante de catorce (14) fojas suscritas por uno solo de

su s lado s; siendo t odo lo que deseo man ifestar.· ··· ········ ··· ···· ··· ······· ······· ······· .- .•.•....

. . ."(S ic)

Respecto a los ante riores argumentos vert idos en form a de alegatos por la ciudadano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUJZ, es de señalar que 10 5 mismos resultan insuficientes para

desvirtu ar la irregularidad administ rat iva que se le reprocha, ya que los mismos, fueron

analizados ampliamente, los cuales, se t ienen por reproducidos como si a la let ra se

insertasen, en obv io de inút iles repet iciones , y es por lo que resulta evidente que no logran

cambiar el sent ido de la presente Resolución.--------------------------------------------------------. ---

No obstante lo anterior, tom ando en consideración, el valor y alcance pro batorio de los

medio s de convicci ón señalados por el ciudadano Francisco Alejandro García Robles, en el

conside rando QUINTO de esta determinación y tomando en cuenta que el valor

probatorio de un medio de convicció n se surte cuando reúne los requisitos exigidos por la

ley, en tanto que su alcance o eficacia probatoria implica que además de tener valor

probatorio, sea conducente y demuestre los hechos que con él se pretendan comprobar,

resulta que dada la natu raleza de los hechos y el enlace lógico y natural que debe existir

ent re la verdad conocida y la que se busca, estas b nefici n ta bién a ciudada no LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Director General de Desa rro llo Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; lo anterior en relación a las irregularidades

administrativas que se le reproch an, consistentes en: "conforme a sus atribuciones

previstas en el art ículo 50 fracción XVI del Reglamento Interior de la Administ ración Púb lica

del Distrito Federal, omitió cumplir con lo que le imponen las Leyes y Reglamentos;

incurriendo en responsabilidad administrativa, al infr ingir lo dispuesto en la fracción XXIV

del artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público s; ello en
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virtud de que presuntamente inc umplió con lo que disponen las Normas Complementarias

Part iculares del ACU ERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE

LAS COLONIAS SAN ANG EL, SAN ANGEL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficia l de

la Federación de fecha primero de junio de mil novecientos noventa y tres; así como lo

dispuesto en la Normas Complementa rias Particulares del Program a Delegacional de

Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, publ icado en la Gaceta Ofic ial del

Dist rito Federal , en fecha diez de mayo de dos mil once; lo anterior, en vi rt ud, de que en

fecha tre inta de enero de dos mil diecisiete, se emit ió el Dictamen para la Const it ución del

Polígono de Actuación, medi ante el Sistema de Actuación Privado, en los predios ubicados

en la calle de Boulevard Adolfo López Mateas número 2280 y Jardín número 180, Pueblo

Tlacopac y Boulevard Adol fo López Mateos número 2461, Colonia Atla maya, Delegación

Alvaro Obregón , con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D-POL/006/2011; determinando, que

al predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 2280, le corresponde la

zonificació n Habitacional, Unifam iliar, Plurifamiliar y Oficinas; cuando el uso de suelo

origi nal para di cho predio , corresponde a Habitacional, Unifamiliar y/o Plur ifamiliar;

contravini endo lo dispuesto en las Normas Compl ementarias Particulares del ACUERDO

POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO Y SE APRUEBA

LA NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LASCOLONIAS SAN ANGEL, SAN

ANGEL INN Y TLACOPAC, pub licado en el Diario Oficial de la Federación de fecha primero

de junio de mil novecientos noventa y tres; así como lo dispuesto en las Normas

Com pleme ntarias Part iculares del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la

Delegación Alvaro Obregón, donde se establece que , en la fusión de predi os, se mantendrá

el uso para cada una de las partes originales mot ivo de la fusión. ---------------------------·· ·· ···-

Se dice que los medios de convicci ón señalados por el ciudadano Francisco Alejandro

García Robles, en el considerando QUINTO de esta determinación , le beneficia n también

al ciuda dan o LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, ya que las irregularidades atribuidas a

este, como al C. Francisco Alejandro García Robles, versan sobre la emisión del Dictamen

para la Const itu ción del Polígono de Actu ación , mediante el Sistema de Actu ación Privado,

en los predios ubicados en la calle de Boulevard Ado lfo López Mateos núm ero 2280 y

Jardín número 180, Pueblo Tlacopac y Boulevard Adolfo López Mateos número 2461,

Colonia Atlamaya , Delegación Alvaro Obregón , con número SEDUVI/CGDAU/DGDU/D

POL/006 /201 7; y las mismas normas incumplidas, como son, las Norm as Complementarias
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Particulares del ACU ERDO POR EL QUE SE DECLARA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO

CONTROLADO Y SE APRUEBA LA NORMATIVI DAD PARA EL MEJ ORAMIENTO Y RESCATE DE

LAS COLONIAS SAN AN GEL, SAN ANG EL INN Y TLACOPAC, publicado en el Diario Oficia l de

la Federación de fecha prim ero de junio de mil noveciento s noventa y tres; así com o lo

dispuesto en las Normas Complementarias Parti culares del Programa Delegacion al de

Desarrollo Urbano de la Delegación Alva ro Obregón.·························· ················· ·· -------

Por lo tanto, para poder imponer alguna de las sancio nes admin istrat ivas previstas en el

art ículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi cos, este Órgano

Oiscipli nario. determ ina que no corres ond e sanción i!!gYlli! al ciud adano LUIS

ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, en su carácter de Directo r General de Desarrollo Urbano , por

la irregularidad administrati va que le fue reprochada en el presente asunto, señalada en la

presente determinación, así como en el oficio citat orio número SCG/OICSEDUVI/Ol27/2020

de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.---------------------------------------------------. •••••

Ahora bien, tomando en cuenta el arbitrio que le corresponde a esta autoridad

administrativa, est imando justo que no corresponde imposición de sanción algun a en

contra el ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ, resulta irrelevante y no causa

violación de garantías la falta de consideración de los elemento s para la indiv idualización

de sanción, como lo son: la gravedad de la infracción , la capacidad económica de la

infractora, la reincidencia de éste, mismos que son contemplados en el artículo 54 de la

Ley Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públicos.···· -·-·· ····· ······ ············-------

En tal virtud , este Órgano Interno de Cont rol, deter mina la inexistencia de responsabilidad

administrativa del ciudadano LUIS ROOOLFO ZAMORANO RUIZ , toda vez que, a tra vés del

escrito de manifestacion es y pruebas vert idas por el ciud adano Francisco Alejandro García

Robl es, en Audiencia de Ley de fecha veinte de febrero de dos mil veinte, desvirtúo la

irregularidad administrativa que se le atribuyó tambi én al ciudadano LUIS ROOOLFO

ZAMORANO RUJZ, en el Procedimiento Admi nist rati vo Discipli nario de fecha veint iocho de

enero de dos mil veinte; tal y como se refir ió en párrafos que anteceden.-------------------· ····-

Por lo anteriorment e expuesto y fundado, de confo rmidad con lo dispuesto por la fracción

11 del artículo 64, en relación con el diverso 68, de la Ley Federal de Responsabil idades de
los Servidores Públicos; es de resolverse y se: .. •. ..•••.. •...•............. -.••....... .. .••..•..••. -------
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••------------••••------------••••- ----------. R E S U E L V E ••••••- ------------•••••-------------- •••••••-- ----

PRIMERO. Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urban o y

Vivienda, dependiente de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de.México, es

comp etente para conocer, investigar, desahogar y resolver procedimientos disciplinarios

sobre actos U omisiones de servidores públicos adscritos a las dependencias y unidades

administrativas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciud ad de México

que correspondan, que pudieran afectar la legalid ad, honradez, lealtad , imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga

conoci miento por cualquier medio, para determinar, en su caso, las sanciones que

correspondan en los términos de la ley de la materia.------······ ---------------···· ----------------•••

SEGUNDO. El ciudadano LUIS RODOLFO ZAMORANO RUIZ , quien en la época de los

hechos que se le at ribuyen, se desempeñaba como Director General de Desarrollo Urbano

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, NO LE

CORRESPONDE SANCiÓN ADMINISTRATIVA ALGUNA, por lo hechos que se le imputaron

en el oficio SCG/OICSEDUVI/0127/2020; lo anterior conforme a lo señalado en el

Considerando Octavo de esta resolución.-------------·- ···---------------······· --------------.•••••-----

TERCERO. Not ifíquese personalm ente la presente resolución al C. LUIS RODOLFO

ZAMORANO RUIZ, en el domicilio que para tal efecto tenga designado, para todos los

efectos 1egales procedentes.•-----------••••••••------------ ------------•••.••••••------------•••••••---

CUARTO. El ciudadano FRANCISCO ALEJANDRO GARciA ROBLES , qui en en la época de

los hechos que se le atribuyen, se desempeñaba como Director de Instrumentos para el

Desarroll o Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

NO LE CORRESPONDE SANCIÓN ADMINISTRATIVA ALGUNA , por lo hechos que se le

imputaron en el ofici o SCG/OICSEDUVI/0l28/2020; lo anterior conforme a lo señalado en el

Considerando Séptimo de esta resolución.-------······ ------------ ········ -----------.-••.••••.•-----

QUINTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al C. FRANCISCO ALEJANDRO

GARCfA ROBLES , en el domicil io que para tal efecto tenga designado, para todos los

efectos 1ega1es procedentes.--.-----.•.••••-----------.•.••.•.-------.---.-•.••.•••-------.----••.••.•••-------
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SEXTO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución al Titu lar de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivien da de la Ciudad de México, de conformidad con el

artícu lo 64 fracción 1I de la Ley Federal de Responsabilidades de 1.05 Servido res Públicos,

para los efectos legaIes canducentes.-------- ------------.•-------------------------------------------- -----

SÉPTIMO. Cúmplase y en su oportu nidad archívese el expediente como asunto total y

definit ivamente coneluido .------------------ --------.---------------------------.------------------------------

--
Así LO ACORDÓ V FIRMA EN ESTA FECHA, EL LICENCIADO ARMAND EL SBAN MIRANDA

TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO V VIVI ENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.---------------------- ------------
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